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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  n u e s t ra  S eñora  (Q. D. G.) 
y su au g u s ta  Real Fam ilia  continúan  en esta 
corte sin n o v e d a d  en su im p o r ta n te  salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de  la Guerra, de  acuerdo  con el parecer  
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en dec re ta r  lo s ig u ie n te :
Artículo 1.° Los sargentos y  cabos del 

ejército y batallones de infantería de Marina 
que despúes de h aber  ob tenido sus licencias 
absolutas, y los que  de las mismas clases hayan  
pasado á la reserva pa ra  ex tingu ir  el tiempo 
de su em peño , si desearen  volver aí se rv ic io  
de las a rm as  por medio del reen g an ch e ,  solo 
les será adm itido  en la clase de  soldado y pre
c isam ente  en los mismos cuerpos ó insti tu tos  
donde  cum plieron su em peño a n te r io r ,  sea, 
cualquiera  el tiempo trascurrido desde q u e  to 
m aron sus licencias absolutas ó pasaron á la 
s ituación de reserva hasta el acto de  reengan-* 
charse.

Art.  2.° Se autoriza al Gobierno para  qtie 
en los casos de reducción de la fuerza a rm a 
da, a lteraciones en la organización del ejército 
ú  o tros de conveniencia para el servicio, pue
da  expedir  suslicencias absolutas á los sargen
tos  y cabos reenganchados, satisfaciéndoseles 
siem pre  los premios que tengan devengados 
basta  el dia de su licénciamiento.

Art. 3 ,e Mi Gobierno d a rá  cuenta á las 
Córtes opo r tunam ente  de las disposiciones con
tenidas en este  decreto.

Dado en Palacio á siete de  Julio de  mil 
ochocientos sesenta y  seis.

E stá rubricado de la R ea l  mano. 
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O D O N N E L L .

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  C a s t i l l a  l a  N u e v a . — E s t a d o  
M a y o r . —Excmo. S r . : Han sido pasados por las armas 
los individuos cuya relación tuve el honor de remitir 
ayer á V. E . , entre los cuales figuran el titulado Gene
ral procedente de las filas carlistas D. Juan Ordoñez de 
L ara ,  que mandaba la gente de la última casa que so 
tomó en la madrugada del 23 con las banderas de arti
llería, el que asesinó al Coronel D. Federico P u ig ,  y el 
paisano que en la calle de Toledo dió muerte ,  después 
ya  terminado el fuego, á un guardia civil. r

Lo significo á V. E. para su superior conocimiento, 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Julio de 
i860.=Excm o. Sr.= Isidoro  de Hoyos.

RELACION QUE SE CITA.

Regimiento de artillería á caballo.
Alférez de infantería, sargento primero, D. Diego 

Merino.
Sargentos segundos: Aniceto T o ro , Pedro Gutiér

rez y Félix Quijano.
Segundo regimiento d pié.

Sargentos segundos: Antonio Osuna y Bruno Pueyo.
Quinto regimiento á pié.

Sargentos segundos: Manuel Sabadia, Francisco Ro
dríguez, Florentino García, Valentín Olmeda y Dioni
sio Gómez.

Regimiento infantería del Principe.
Sargento segundo : Antonio Fernandez.
Paisanos: D. Juan Ordoñez de Lara y Joaquín F e r

n a n d e z

S. M. se ha  dignado indultar de la pena de muerte  á 
que han sido condenados por sentencia del Consejo de 
guerra ordinario los individuos comprendidos en la si
guiente reláeion, conmutándosela por la de 10 años de 
presidio con retención en los de Ultramar.

RELACION QUE SE CITA.

Regimiento de artillería á caballo.
Cabos primeros: Pedro Martínez y Pascual Villa, 
Cabos segundos: Blas Burdado y Sebastian Jover. 
Soldados: Manuel Castaño, Ignacio Rojo, León L an

za, León Gutiérrez, Miguel Vares, Pablo Codina, L au 
reano Vegas, Alejo Cuello, Antonio Martínez, Dionisio 
de Reyes, Timoteo de Celis, Ramón Ceguerrant, Pedro 
Landa ,  Benito F e r r a n , Blas Jiménez, José Alvaro, 
Emeterio Rivinergo , Antonio Rey , Miguel Balda- 
ña , Ramón F ro ix á , Valentín B re g a , Francisco Cal
vo , Marcos S o r ia , Vicente G arc ía , Ramos Oabus, 
Joaquín S o itegu i, Mateo L afo , Inocencio Manzano, 
Juan Bautista , Paulino Gutiérrez , Francisco Gó
mez, Gabriel Calvo, Manuel Aguas, Juan Corte, Pedro 
R ada ,  Manuel Vega, Ignacio Alvarez, José Calcerran, 
Francisco Boi y Cochea, José Fernandez, Miguel Ortaz, 
Froilan Fernandez, Manuel Rodríguez, Ramón Iberu  ̂
Jaure t ,  Pablo Ruiz y B arran ,  Bernardino del Castillo 
Gutiérrez, Antonio Hernández Robla, Demetrio Martin 
Muñoz, Pedro Mencia Lozano, Antonio Melgarejo Mo- 
rube, Joaquín Ferran  Melendez, Ramón Gutiérrez Rei- 
nosO, Gaspar Diaz Martínez, Policarpo Revilla Guerra, 
Ramón Estéban , Manuel Pampin , Francisco Mac/a, 
Aniceto García, Narciso García, Domingo Carracido, 
Felipe Martin, Ramón Campos, Anselmo Díaz, Tonbio 
Iglesias , Juan Castillo , Juan Soberriala, Pedro Loza
n o ,  Agusíin Ortíz, Benito Margart, Juan Moreno, Ber- 

• nardo Prieto, Cipriano B ra ín ; Joaquín F igu e ro la , P e 
dro Escabe y Apolinar López.

Segundo regimiento de artillería d pié.
Soldado: José María Puerta.

Quinto regimiento de artillería á pié.
Cabo segundo: Blas Mendez.
Soldados: Marcelino Pardo, F lorencio\e rgn ra ,  Juan 

Manuel R odríguez, Estéban G ómez, Jesús Posi , José 
Lata Ramos, Mariano Deliran, Candido Repiso, Llpiano 
González y José-Pedro Hidalgo Díaz.

Cabo segundo: Anacleto .Jprrano Duque.
Sexto regimiento de artillería d pie.

Soldados: Casto García jr José Quiroga Pena
Músicos : Antonio Diaz \  idal y Juan no N ulai.
Soldados: Vicente M artin , Isidro berra  \ l o i r e s j  

José Gómez.

Regimiento infantería del Príncipe.
Soldados: Juan López, Juan Bermejo, Luciano P é 

rez y Laureano López.
Regimientos de artillería quinto sexto d pié.

Soldados: José Rodríguez, Andrés Abálde, José Amo- 
rós , Manuel Lombardero , Francisco Mirón, José María 
Ismia , José María Morales, Donato Sánchez , Luis R o- 
china , Estanislao T o rn as , Francisco Navarro, Francis
co Talen , Manuel Beltran , Vicente Macía, Vicente No- 
vella y Manuel'Cortina.

Relación nominal de los paisanos sentenciados en 
Consejo de guerra ordinario á las penas que á continua
ción se expresan por el delito de rebelión:

Angel Buenafuente y Alvaro López García, cadena 
perpétua. .

Manuel Piñero Rodríguez y Pedro Cortijo Rivas, 18 
años de cadena.

José Largar rita, Ifc años dé cadena.
Hilarión Goicorroteo, José Fernandez Vega, Rafaél 

Gil González, José Saiz Pardo, José Raspado, Cosme 
Carrion López, Antonio Sílice, Antonio Conde Urra y 
Francisco Manzanero Jordá, 42 años de cadena.

D. José Bertrán, Rafaél Rodríguez y D. José García 
Requejo, tres años de presidio.

Estos individuos pasarán á cumplir sus condenas á 
los presidios de Ultramar y de Africa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E x po sició n  á S. M.

S E Ñ O R A :
A utorizado  el Gobierno para  hacer todas 

las economías posibles en los servicios públicos, 
aunque sean de  los establecidos por leyes e s -  ‘ 
peciales, y resuelto el Ministro q u e  suscribe á 
in troduc ir  en  los ramos de la A dm inistración 
que le tiene confiados V, M. cuantas  reducc io 
nes de  gastos permita la m archa  regular  de  los 
negocios, ha fijado desde luego su atención en 
el g ravam en  que  resulta  para el Estado d s  cos
tear  la. fabricación de los libros de  los Registros 
de  la Propiedad,

Creyeron los au tores  del nuevo sistema h i 
potecario que  las páginas en que  se escriben 
los derechos r e a le s , la série de  las sucesiones, 
las alianzas de  las familias, las garan tías  del 
créd ito ,  las transacciones verificadas en los si
glos que  pasaron y cuyos efectos han  de  alcan
za r  á las generaciones ven ideras;  debían ela
borarse  con precauciones excepcionales para  
sus traerlas  así al f raude  y  á la falsedad. Por 
eso dispone a t inadam en te  el lít. 6.° de  la ley 
de  8 de Febrero  de ¡801 que  lo mismo los li
bros de  la Sección de la p ropiedad que los de 
la de Hipotecas se construyan  con de te rm ina
dos requisitos y bajo la dirección inmediata del 
Gobierno.

Pero si esto dispone la l e y , y si parece de 
absoluta  necesidad  que los libros se constru 
y an  en la forma y  bajo  la dirección suprem a 
que ella prescribe, no m anda  y no es necesa
rio c ie r tam en te  que  el E rario  continúe sopor
tando  un gravam en  que  ha ascendido algún año 
á cerca de  un millón de  reales. Cuarenta  mil 
escudos propuso el Gobierno y aprobó  el Con
greso de  los Diputados con este fin en el art. 2 -° 

del cap. 2.° de  las obligaciones del d e p a r ta 
m ento  de  Gracia y Justicia de  1 8 6 6 - 6 7 ;  y  á 
pesar d e  la reducción que  se ha  logrado de 
una  cuar ta  par te  p ró x im am en te  en los precios 
del pape l ,  im pres ión , encuadernac ión , em p a
que y trasporte ,  todavía  será  necesaria cási la 
totalidad de  la suma presupuesta  par*  atender 
á los contratos celebrados en el ano económico 
que ahora empieza.

Pero sí V. M. se digna ap robar  este p ro 
yecto de dec re to ,  los reg is tradores  deberán  
re in teg ra r  en su dia al Tesoro el coste de  los 
libros que-en ad e lan te  necesiten, con tr ibuyen 
do así, como todas las dem ás clases oficiales, á 
sobrellevar las cargas públicas en  las críticas 
circunstancias económicas que  a trav iesa  la n a 
ción.

Una excepción solamente p ropondrá  á  Y. M. 
el Ministro de Gracia y Justicia; excepción 
equitativa que  com prende á los que  desem pe
ñan aquellos Registros cuyos honorarios apenas 
bastan para cubrir  el arr iendo  del local, los 
otros gastos que  se hallan  obligados á satisfa
cer estos func ionarios , y las prim eras  necesi
dades  de la vida.

Por esta consideración, tengo la honra  de 
someter á la aprobación de V. M. el s iguiente 
Real decreto.

Madrid 6 de Julio de  1866.
SEÑORA:

A L. R. P. de  Y. M.
FERNANDO  CALDERON Y COLEANTES.

REAL DECRETO.
En atención á las razones expuestas  por el 

Ministro de Gracia y Ju s t ic ia ,  usando de la 
au torización concedida por el párrafo tercero, 
a rt.  ¡ 6 de la ley de  30 de Junio de  este año,

Vengo en dec re ta r  lo siguiente  :
Artículo 1 .° Iros Registradores de la Propie

dad  re in tegrarán  al Estado el coste total de la 
fabricación, de papel, impresión , en c u a d e rn a - ,  
c ion, em paque  y trasporte de los libros for
mados con sujeción al a r t .  223  de la ley h i
potecaria cine reciban desde este dia.

A¡l. ¿ "  n u e d a n  exceptuados por ahora 
del loinlegro á que se ivíiero la di-posieion 

! an ter io r  los Registradores cuyos honorarios
i

no hayan  ascendido du ran te  el año de 18G5 á 
l .000 escudos.

Art. 3.° La Dirección general del Registro 
de la Propiedad  dictará las úrdenos necesarias 
para  d a r  cumplimiento á lo m andado  por este 
mi Real decreto.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

FERNANDO  CALDERON Y COLLANTES.

R EA L E S ÓRDENES.
Registro de la Propiedad,—Sección 3.a 

limo. S r . : Teniendo en cuenta  las razones alega
das por a lguno»  Registradores de la P rop iedad  a c e r 
ca de la necesidad de que  se les conceda una nueva  
próroga para  te rm inar  la formación de índices, c u 
yo servicio no han podido llevar á cabo los unos por 
el excesivo núm ero de inscripciones que han  tenido 
q ue  re lac ionar ,  y los otros por el corto tiempo que 
llevan desem peñando  sus cargos; la R e i n a  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien prorogar hasta í .! de Julio de! p róx i
mo año de 1867 el plazo señalado por las anteriores 
disposiciones, á fin de que  dentro  del mismo form a
licen cum plidam ente  aquella operación los Registra
dores que  aun  no la hubiesen finalizado; debiendo 
ten e r  entendido estos funcionarios que  si para  dicha 
fecha no hub ie ren  concluido tan  preferente servicio, 
in c u r r i r á n  en una  de las faltos graves de que hab la  
el art. 308 de la ley h ipotecaria ,  y en su v ir tu d  se 
procederá á la remoción de los que por su descuido y 
negligencia se hayan hecho acreedores á sem ejante  
medida.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios guarde  á V. I. m u 
chos años. Madrid 30 de Junio  de 186-6,

C3&LDSSHLGL3 Y  G A L L A N T E S .
Sr. Director general del Registro de la P ropiedad.

limo. Sr.: Habiendo ocurrido algunas dudas  acer
ca de la fecha desde la cual debe comenzarse á c o n 
ta r  el plazo de los 30 dias, señalados por el art .  303 
de la ley hipotecaria, para p resen tar sus solicitudes 
los pretendien tes  á Registros vacantes; la R eina 

(Q. D. G.) se ha servido declarar, dé conform idad  
con lo p rescrito  en dicho a r t ícu lo ,  que  el té rm ino  
prefijado en el mismo no debe princ ip iar á correr  
hasta la publicación de los anuncios co rrespo nd ien 
tes en los Boletines oficiales de las provincias re s 
pectivas.

D¿ Real ardor* 1 » dlyo a V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios gua rde  á V. í. m u 
chos años. Madrid 3 de Julio de 1866.

CALDERON Y GOLEANTES.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad,

CONSEJO PE ESTADO,
REALES DECRETOS.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de Santander, y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes to
ca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo s iguiente :

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado en 
grado de apelación y por recurso de nulidad, entre par
tes, de la una Doña Josefa de Bustamante Que vedo, ve
cina del lugar de Cotillo , en el valle de Anievas, pro
vincia de Santander, y en su nombre el Licenciado Don 
Fidel García Lomas, apelante; y de la otra D. Manuel 
del Castillo Ceballos, de la misma vec indad , apelado y 
representado por el Doctor D. Fernando de Madrazo, 
sobre revocación ó subsistencia de la sentencia del Con
sejo provincial, que desestimando las excepciones pro
puestas por Dona Josefa Bustamante, dejó sin efecto la 
providencia del Gobernador de la misma provincia, re
lativamente á la demolición de ciertas obras denuncia
das por Ceballos porque obstruían una servidumbre pú
blica.

Visto;
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que el expresado D. Manuel del Castillo Ceballos 

acudió al* Gobernador de la provincia de Santander en 
iO de Noviembre de 4862 denunciando á Doña Josefa 
Bustamante y sus sobrinos D. Fernando y D. Francisco 
Calderón de la Barca porque encías obras que á la sa
zón se construían en una casa de los denunciados, se 
estaba haciendo un cerramiento en el barrio llamado 
de la Cuesta del citado pueblo del Cotillo, en el cual se 
comprendían terrenos del com ú n , y se entorpecía ade
más una servidumbre pública destinada al servicio de 
las casas inmediatas, de las que correspondía una al de
nunciante:

Que pedido informe al Ayuntamiento de Anievas, le 
evacuó esta corporación manifestando que el cerramien
to que se denunciaba no tenia ningún roce con terrenos 
comunes ni con servidumbres públicas; y el Gobernador 
en su vista, y teniendo en consideración que el asun
to quedaba reducido á una cuestión particular, desesti
mó en 7 de Diciembre siguiente la queja de Castillo Ce
ballos , con reserva de su derecho para que le dedujera 
donde creyera convenirle;

Que instruido este interesado, recurrió de nuevo ai 
Gobernador en solicitud de que se depurasen los he
chos que había denunciado por otros medios adema:: 
del referido informe, y habiéndose dispuesto en su vir
tud que el Director de caminos vecinales del distrito 
constituyéndose sobre el terreno le reconociera é infor
mase; cumplimentándolo el indicado Facultativo, dijo 
que según lo manifestado por unos y otros interesados, 
pudo comprender que por donde se hizo el referido cer
ramiento habían pasado siempre los vecinos de Lis ca
sas inmediatas; y que : ¡i cuanto a ser terreno do 1 co
mún el ocupado en ia obra, no podia asegurarlo; poro sí 
que esta se ejecutaba sin ia correspondiente hconcia, y 
que con ella se impedia á A carro'era le anchura mar
cada para, las de torcer c-uen. por lo que no debía con- 

- sentirse:
Que deseando el G - . b - mador mayor e s c l a r e c i m i e n t o  

de los hechos, a c o r d ó  que ^on exhibicFui do !<>s títulos 
de propiedad del terreno en cuestión, le reoonocie'a do 
nuevo la misma Dirección ía cu Ilativa, levan tan lío r! 
croquis correspondió nic, y se admitiera y.nn-ba á íqs in- 
iore'oebis acc-iva de si la servidumbre era publica ó pri
vada. y si se había tomado terreno de! común: y habién- 
dmso pra-ti ; d y - . • " ■ • •• ■ t • • • n *> (* • •

bernador, para comprender mejor la cuestión, acordó 
una inspección ocular del terreno, comisionando al efec
to al expresado Director de caminos vecinales , quien 
informó cm resúmen que se reclamaba con razón la ser
vidumbre de paso peonil y de carros á que el expedien
te se referia, puesto que sin género alguno de duda era 
del servicio de los prédios que se encontraban en la bar
riada reconocida:

Que en vista de todo dictó nueva providencia el Go
bernador en 19 de Marzo de 1864, por la cual acordó no 
haber Jugar á decidir sóbrela demolición del cerramien
to indicado y demás pretensiones del denunciante Cas
tillo, al que reservó su derecho para que le ejercitase 
ante los Tribunales de justicia, disponiendo al propio 
tiempo que se hicieran en expediente separado las ave
riguaciones correspondientes en punto á si con la citada 
obra se infringían las ordenanzas de caminos, perjudi
cándose el vecinal que en aquel sitio existia:

Vista la demanda interpuesta por el referido D. Ma
nuel del Castillo Ceballos ante el Consejo provincial de 
Santander con la pretensión de que se revocase la pro
videncia dictada por el Gobernador, ^y se mandase des
truir el cerramiento de que se tra taba , imponiendo á 
quien le habia ejecutado la responsabilidad consiguien
te de daños, perjuicios y costas :

Visto el escrito presentado por Doña Josefa B usta 
mante, en que pidió que el expresado Consejo se decla
rase incompetente para conocer de la demanda inter
puesta por Castillo, y estimase además la excepción di
latoria que proponía por falta de personalidad en el 
actor;

Visto el auto del mencionado Consejo provincial, por 
el que se desestimaron las excepciones propuestas por 
la parte demandada y se acordó que contestase á la de
manda:

Visto el escrito de contestación de esta parte , en el 
que reproduciendo las referidas excepciones, pidió que 
se le admitiesen en definitiva, y que en todo caso se le 
absolviese de la d em an d a : i

Vistos los escritos de réplica y contraréplica, en los ; 
que reprodujeron las partes sus respectivas preten- j 
s ion es : !

Vistas las pruebas practicadas á instancia de las ! 
m ism as: j

Vista la sentencia dictada por el expresado Consejo j 
provincial en £8 de Enero de 4865, por la que se declaró j 
subsistente el auto que desestimó las excepciones dilato- . 
rias que so habían propuesto, y se dejó sin efecto la pro- • 
videncia del Gobernador, mandando que Doña Josefa ¡ 
Bustamente procediese bajo su responsabilidad á la de- i 
molicion del cerramiento con que habia obstruido la ser- ¡ 
vidumbre pública objeto del litigio, reservándola su de- j 
recho para que respecto á la propiedad del terreno le 
utilizara donde viere convenirle ; ‘

Vistos lo’s recursos de nulidad y apelación interpues- i 
tos por Doña Josefa Bustamante contra el expresado ia- , 
lio, y.el auto en que le fueron adm itidos:

Visto el escrito en que mejorando ambos recursos • 
ante el Consejo de Estado el Licenciado D. Fidel García j 
Lomas, en nombre de la parte apelante, pide que con ¡ 
la audiencia prévia de mi Fiscal se provea en definitiva ¡ 
la admisión del recurso clojnulidad, declarando nula, de 
ningún valor ni efecto la sentencia inferior; y que cuan- ! 
do á esto no hubiere lugar, se revoque la misma senten- ¡ 
cia, absolviendo libremente á la mencionada Doña José- ; 
ia B us tam an te ; » i

Vista la contestación de D. Manuel de Castillo y Co- | 
hallas, representado por o i Dr. D. Fernando de Madrazo, 
en que pide que se confirme en todas sus partes la sen
tencia dictada por el inferior:

Visto el mito de la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Estado acordando dar audiencia á mi Fiscal 
para que expusiera lo conveniente:

Visto el escrito presentado en su virtud por mi F is-  ! 
cal manifestando que en su opinión procedía la nulidad 
de todo lo actuado por falta de personalidad del deman
dante en la primera instancia por no permitir  conten
ción administrativa la providencia rec lam ada; por no h a 
ber resolución gubernativa en el fondo de la cu&stion, 
y por ser la materia en su esencia del domRiio de la Au
toridad judicial, dadas las cirounstanq;ias qe] ca30:

Visto el art. 74 de la ley de # ¿ e Enero de 1843, que 
comete á los Alcaldes te representación en juicio del 
pueblo ó distrito M unic ipal:

Visto tú art. 73 del reglamento de los Consejos p ro
vinciales de i.° de Octubre de 1845:

Considerando que la reclamación de Castillo Ceba
llos ante el Gobernador de Santander comprendía una  
cuestión de derecho privado y otra de carácter é inte
rés público:

Considerando que sin resolver nada aquella Autori
dad respecto de la primera, le reservó sus acciones partí 
ejercitarlas ante los Tribunales de justicia, no habiendo 
por consecuencia uná deoision reclamable sobre el fon
do del asunto :

Considerando que acerca de la segunda cuestión el 
Gobernador dispuso la formación de un expediente para 
averiguar lo que á los intereses públicos importaba, con 
lo cual* estos ningún perjuicio sufrieron:

Considerando que aunque hubiese existido alguno, 
el demandante no tenia personalidad para reclamarlo: ’ 

Considerando que ya por esta r a zó n , ya porque las 
cuestiones entre particulares sobre derechos privados 
no pertenecen-ai conocimiento de los Tribunales con- 
íenGiosQ-administrativos, no hubo competencia en el 
Consejo provincial de Santander para admitir ni fallar 
la demanda;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
Serafín Estébanes Calderón, D. Antonio Escudero, Don 
Antero de E c h a r r i , D. Pedro S a b a u , D. Leopoldo A u
gusto de Cueto, el Conde de Velarde, D. Pablo Jiménez 
de Palacio y D. Joaquín Escario,

Vengo en declarar nulo todo lo actuado en este plei
to ante el expresado Consejo.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y se is .^E s tá  rubricado de la Real m an o .= E l  
Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don- 
ncll.»

PubUoacion.=*Lcido y  publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala do 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos, se notifique cu ferina á las partes y 
se inserte en la Gaceta. Le que certifico.

Madrid 5 de Alud cío i860.=--Pedro de Madrazo.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia d e  Dios y  la  Constitu
ción de la Monarquía española, R u i n a  de las Espadas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
lie venido en dooeeicr lo .siguiente:

.En el pimío pendiente c u e! Consejo de Estado en 
primera y  única insPomia, entro parte-, de la una el Li
cenciado L. Amaro Lqiez Borreguero, en represen ta
chen del AvunTamionla d-o Arag-uiefilo, demandante: y 
no la oirá mi Fiscal, con representante de la Adrni- 
ne 'ram  mi ge u eral del E-tado , demandada; sobro revo
cación de la Boa! úrden de 3Í de Agosto de que
denegó la -• ^epcirci de la venta del monte Sabinar.

Ylsi :•'
; \  ímo ci o \ i • e• (i■1:o * * gubernativo, de! cual resulta:

Que  el A y u n t a m i e n t o  de A r a g o n c i l l o , p r ov i nc i a  de 
G mida, i a j a r a , c Midió al Go bi e r no  de la m i s m a  so l i c i t a n 
do q u e  s r> e x ce p tu as e  de la d c r amoi di zae i on  u n  m o n t e  
l l a ma do  Sa b i na r ,  en  A cmi cep l u  de q ue  lia c o r r e s p o n 
dido desde  dci i ipo i n m e m o r i a l  a l  a p r o v e c h a m i e n t o  co- 

a ; v r - m n e ;  h e c h o  q ue  jus t i f i ca ,  c o m o  tamhi.CH

la absoluta necesidad del monte por falta de otros ter
renos para el mantenimiento de sus ganados, con una 
información de cinco testigos y con las certificaciones 
expedidas; por los Ayuntamientos de los tres pueblos li
mítrofes Canales de Molina, Torremocha del P inar y 
b e la s :

Que el Secretario del Gobierno certifica también que 
el referido monte no ha sido arrendado ni a rb i t rado , y 
que tampoco se ha pagado por él el SO ni el 5 por 100 
de Propios en los SO años anteriores al de 1855:

Que la mencionada finca ha sido enajenada y ticno 
de cabida, según el perito llamado para reconocerla, 310 
hectáreas 50 á r e a s :

Que el comprador no se opone á que se anule la 
v e n t a , siempre que se le abonen las cantidades que tie
ne satisfechas:

Qiie la Comisión de Ventas, la Administración de 
i Fiscal, la Jun ta  provincial de Ventas y

el Gobernador informaron que no procede la excepción 
ele la citada finca, porque el pueblo reclamante tiene 
exceptuadas dos dehesas por razones forestales; siendo 
de contrario pareoer la Diputación provincial y la Ase
soría general del Ministerio de Hacienda, en considera
ción á que el precitado monte Sabinar reúne, á su jui
cio, todas las circunstancias que la ley exige para esti
marle de aprovechamiento común :

 ̂ Y por último, que á este expediente gubernativo puso 
termino la Real orden de 31 de Agosfo de 1864, por la 
que se desestimó la referida pretensión del pueblo de 
Aragoncillo, en razón á que ya tenia exceptuados otros 
terrenos.

Vista la* demanda presentada por el Ayuntamiento 
de Aragoncillo ante el Consejo de Estado, ampliada des
pués por el Licenciado D. Amaro López B orreguero , á 
nombre de la citada Municipalidad, en la opal se solici
ta la revocación de la preoitada Real orden:

Visto él escrito de contestación de mi Fiscal pidien
do que con revocación de la Real orden reclamada se 
reponga el expediente gubernativo al estado que tenia 
cuando la misma se dictó, á fin de que, oido el Consejo, 
se resuelva en vista de su informe lo que proceda:

Vista la ley de 1.° de Mayo de 4855, que declara en 
estado de venta los bienes pertenecientes á los propios v 
comunes de los pueblas, exceptuando en su art. 2.°, pár
rafo noveno, los bienes que eran á la sazón de aprove
chamiento^ común, prévia declaración de serlo hecha 
por el G ob ie rna , oyendo al Ayuntamiento y Diputación 
provincial respectivos:

Vista la segunda parte de dicho párrafo noveno quo 
cuco: «Cuando el Gobierno no se conformare con el pa
d e c e r  en que estuvieren de acuerdo el Ayuntamiento y 
»la Diputación provincial, oirá préviamonte al Tribunal 
»contencic/so-administrativo, ó al cuerpo que hiciera 
>»sus v e c e s , antes de dictar su resolución : »

Considerando que, á pesar de estar conformes el 
A yuntamiento y Diputación provincial en la excepción 
de la venta del monte Sabinar, no se oyó previamente 
para dictar la Real orden denegatoria a f  Consejo de E s
tado ;

Conformándome con lo oonsultado por la Sala de lo 
Contencioso del Conseja de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. Joa
quín José Casaus, D. Antonio Escudero, D. Juan de Lo- 
renzana, D. Juan José Martínez de Espinosa, D. Juan 
Chinchilla, D. Antero de Echarri , D. Gerardo de Souza, 
D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Joaquín Escario y Don 
Manuel María Uhagon,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 31 de 
Agosto de 1864, y en m andar se reponga el expediente 
gubernativo al estado que tenia cuando se dictó, á fin 
de q u e , oido el Consejo do E s tado , se resuelva después 
lo que praoeda.

Dado en Palacio a dos de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y se is .=E stá  rubricado de la Read m ano .- -E l 
Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don- 
nell,»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 

' 1° Contencioso, acordó que se tenga como resolución fi
nal en la instancia y autos á que se refiere; que se una, 
a los m ism os, se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la G a c e t a .  De que certifico.

Madrid 5 de Mayo de 1866.=Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUN A L DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid , á 26 de Mayo de 1866, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Gerona 
y en la Sala tercera de la Real Audiencia de Barcelona 
por Doña Eulalia de Boria y su hijo D. Buenaventura 
Viñals eon D. José Flores sobre dérecho de desaguar 
una  acequia:

Resultando que en 21 de Mayo de 1748, el In tenden
te general del ejército y Principado de Cataluña otorgó 
á nombre de S. M. escritura de establecimiento, sin 
perjuicio de tercero, á favor de Mateo Viñals, concedién
dole facultad de m udar la rcclosa y acequia del moli
no harinero que tenia en término de Hassá al paraje 
del llano nombrado de Campdurá, á hora y media de 
distancia de los límites de antiguo concedíaos á dicho 
molino, tomando para el curso y uso de este en dichos 
límites el agua del Rio T er ,  pagando á los dueños de 
las tierras que ocupaban dichas reclosa y acequia su 
justo valor, con facultad de poder fabricar otro molino 
en el distrito de dicha acequia, usando de la misma agua 
para su uso, y asimismo la de usar y valerse del agua 
de la expresada acequia para el riego de sus tierras, pri
vativamente á cualquiera otra; pero sin poder ceder y 
beneficiar las dichas aguas para el riego de tierras que 
no fuesen propias del mismo Viñals :

Resultando que por Real orden de 23 de Setiembre 
de 1857 se autorizó á D. José Fidres para que, sin per
juicio de los derechos de propiedad de cualquiera otro 
interesado, aprovechara las aguas del rio Ter como mo
tor de un establecimiento industrial que se proponía 
construir en el término de Sarr ia ,  pero no pudiendo la 
presa exceder de un  metro de altura sobre el fondo del 
rio, y debiendo verificarse las obras con arreglo al pro
yecto aprobado y bajo la inspección del Ingeniero de Ja 
p rov in c ia :

Resultando que en 15 de Agosto de 1860 Doña E u 
lalia Boria y su hijo D. Buenaventura Viñals , usufruc
tuaria y propietario de los bienes de su marido y padre 
respective D. José Viñals, demandaron de conciliación 
á D. José Flores para que, en atención á hallarse en po
sesión de aprovechar las aguas del rio Ter para dar mo
vimiento á sus molinos de Campdurá y de Bordils, uti
lizarlas para el riego de una considerable porción de 
terreno y desaguar dicha acequia hasta dejarla comple
tamente en seco por medio de una compuerta llamada 
deBades, á fin de praoticar las reparaciones convenien
tes, desagüe que les impedia el remanso que aguas a r r i
ba del rio ocasionaba la represa que habia cónstruido 
D. José Flores para dar movimiento á un  molino que 
poseía en término de San Julián de Ramis , practicase, 
las obras necesarias para que desapareciese dicho re
manso y pudieran los demandantes desaguar la acequia 
por medio de dicha compuerta, ó bien destruyera la pre
sa que habia construido, reponiendo las cosas al ser y 
estailo quo tenían anteriormente: que el demandado se 

i negó á  ello , sosteniendo que el perjuicio que experimen
taban los demandantes era efecto de la mala construc
ción y colocaoion de la compuerta; y que la presa había 
sido ejecutada con arreglo á la Real autorización , pre
vio expediente, sin que los actores hubiesen hecho la 
menor oposición, ofreciendo sin embargo cerrar la ac
tual abertura de desagüe y trasladarla a otro sitio, ofre-



cimiento que retiraba si no se aceptaba en el acto; recon
viniendo á la  vez á los actores para que se abstuviesen 
de tomar del rio m ayor cantidad de agua que laque cor
respondiera en virtud de títulos legítimos, por cuanto la 
que utilizaban sin este requisito pertenecia al deman
dado en virtud de la citada Real autorización; y que por 
no haber aceptado los demandantes la proposición refe
rida, terminó el acto sin avenencia:

Resultando que en 40 de Noviembre de 1860 enta
blaron demanda Doña Eulalia Boria y su hijo, en la que 
exponiendo que la concesión otorgada,á Flores lo ha
bía sido con cláusula de sin perjuicio de los derechos de 
propiedad de cualquiera otro interesado: que los parti
culares que obtenían esta clase de autorizaciones esta
ban obligados á respetar derechos legítimos adquiridos 
por otros con anterioridad sóbrelas mismas aguas; y que 
nádie podia s^r despojado de la legítima posesión de sus 
derechos sin ser oido y vencido en ju ic io , suplicaron se 
condenase á D. José Flores á practicar á su costa, en el 
término de lo  dias, las obras necesarias para q u e , des
apareciendo el remanso que aguas arriba ocasionaba la 
represa que habia construido, pudieran desaguar su 
acequia y dejarla en seco lo mismo que antes de cons
truirse dicha represa, con indemnización de los perjui
cios que les causasen las citadas obras por la paraliza
ción de los molinos y del riego, ó bien á que destruye
ra  la represa y repusiera las cosas al ser y estado que 
tenían antes de construirse aquella, con imposición en 
cualquier caso de las costas:

Resultando que negado á D. José Flores por auto de 
4 de Marzo de 1861 el artículo de incompetencia que 
propuso, impugnó la demanda reconviniendo d los de
m andantes para que en lo sucesivo se abstuvieran (le 
distraer del rio las aguas cuyo uso le pertenecia en vir
tud de la Real autorización, con indemnización de da
ños y perjuicios y restitución de frutos producidos y de
bidos producir desde el dia que fuese de derecho ; ex
poniendo en cuanto á la demanda , que la acción que 
se ejercitaba era personal, y que no habia tenido con 
los actores ningún contrato ni estaba sujeto á ellos por 
ningún género de obligación: que cuando la ley seña
laba un 'térm ino para oponerse á la concesión á una 
tercera persona de un derecho que solicitaba, se enten
día que pasado sin verificarlo, y concedido el derecho, 
no Se podia hacer ninguna reclamación, sin que la cláu
sula de sin perjuicio de los derechos de propiedad com
prendiera los perjuicios que se derivaban de la misma 
concesión, sino que estos se salvaban por medio de las 
condiciones facultativas que se imponían al concesiona
rio; y en cuanto á la reconvención, que habiéndosele 
concedido el derecho de aprovechar todas las aguas del 
rio para un establecimiento industrial, tomándolas los 
demandantes más arriba que el demandado, y no de
volviéndolas hasta mucho más abajo del sitio donde es
te tenia su molino, solo podia aprovechar las sobrantes, 
privándole con ello de su propiedad:

Resultando que los demandantes, presentando al re
plicar la escritura de establecimiento de 1748, alegaron 
que tales concesiones constituían un título legítimo de 
propiedad, que no podia ser perjudicado por otro poste
rior, y que Mateo Viñals, en uso de la facultad concedi
da, habia construido la presa y acequia para conducir 
las aguas para el uso do sus molinos y riego de tierras, 
habiéndolas aprovechado sin contradicción alguna des
de aquella fecha, así como sus sucesores:

Resultando que practicada’ prueba por las^ partes, 
dictó sentencia la Sala tercera de la Audiencia de Bar
celona en 0 de Octubre de 1864, que no fué conforme 
con la de prim era instancia , condenando á Flores á 
empezar dentro del término de 10 dias las obras nece
sarias, á Ün de que, desapareciendo el remanso que 
aguas arriba ocasionaba la represa que aquel habia 
construido en virtud de Real autorización, pudieran 
desaguar su acequia los demandantes y dejarla en seco 
al igual que ántcs de construir aquella; obras que de
bería tener Flores terminadas dentro del término que 
fijasen peritos nombrados por las partes, ó.un tercero 
por el Tribunal en caso de discordia:

Resultando que D. José Flores- interpuso recurso de 
casación, citando como infringidas:

I.° La ley 185 Digesto De repulís juris, ad imposibi-  
lia nema tenetur , porque hallándose situada la com
puerta de Bades á más de 800 metros de la presa de 
Flores, y construida esta en un salto de un m etro, y 
siendo el desnivel que se observaba desde la solera de 
dicha compuerta al lecho del rio debajo de la presa de 
Flores y punto de más profundidad solo de 54 centí
metros, era evidente que se mandaba un imposible con
cediendo á los contrarios lo que estaba justificado y 
confesaban ellos no haber tenido nunca:

8.° La Real orden de 14 de Marzo de 1846, según la 
cual debían imputarse á sí mismos los demandantes cual
quier perjuicio, si no acudieron en tiempo y forma á opo
nerse en°ei expediente gubernativo para la concesión 
de 1857:

3.° La jurisprudencia administrativa en materia de 
concesiones de aguas, establecida entre otras decisiones, 
en las de 3 de Noviembre de 1858 y 30 de Noviembre 
de -1853, en que á consecuencia de la oposición que ha
bían hecho en casos idénticos los dueños superiores, se 
habia impuesto á los concesionarios la obligación de 
construir una compuerta, mediante la cual tomasen las 
aguas del rio su curso ordinario cuando quisiesen los 
dueños superiores, compuerta que tenia construida Flo
res :

4.* La ley 1.a, Código U ndevi, que previene que el 
que está en posesión de una cosa debe ser mantenido 
en e lla , y la 3.a, tít. 8.°, libro 11 de la Novísima Reco
pilación, que dispone que se adquiera la posesión por el 
trascurso de un año y un dia en el goce de la cosa;

6.° La ley 806 De regulis ju r is , en que se prescribe 
que nádie puede enriquecerse en perjuicio de tercero:

6.° La ley 173 , párrafo segundo Digesto De regulis 
ju r is , Unicuique sua mora nocet, puesto que estando es
tablecido por la Real orden de 14 de Marzo de 1846 el 
término de 30 dias para reclamar contra una concesión 
de aguas, se deducía que trascurrido no cabía oposición 
después de la autorización y de dos-años de ejecutadas 
jas obras:

7 /  El principio de derecho Qui vult quod antecedit 
non debit nolle id quod consequitur, porque si los Vi
ñals querían evitar el recurso inevitable originado por 
la presa, habían debido oponerse en el expediente gu
bernativo :

8.ü La regla también de derec^p de que Fraus et do- 
lus nem ini patrocinentur, toda vez que el silencio de 
Jos contrarios habia tenido por objeto arru inar á Flores:

9.° La Real orden de concesión de 85 de Setiembre 
de 1857, según la cual tenia el derecho de aprovechar 
para su artefacto todas las aguas del rio Ter, salvo solo 
los derechos de propiedad; mandato que se habia des
atendido no estimando la reconvención:

10. La ley 7.a, tít. 89, Partida 3.a, y jurisprudencia 
establecida por este Supremo Tribunal y por el Consejo 
de Estado, según la que las aguas de los rios no se pue
den ganar por tiempo:

I I .  La Real orden de 83 de Mayo de 1848, en que se 
dice que no pudiendo por las leyes del reino ganarse 
derecho alguno que pertenezca al Estado, no procede la 
prescripción por posesión inm em orial; y la de 84 de 
Síayo de 1853, en que se establece que las aguas de los 
rios y sus cauces son de dominio público, y por tanto 
no susceptibles de apropiación privada :

18. Las leyes últim a, Código Ne r t i  dominicce vel 
tem plorum , y 8.a, Código De fundís et saltibus rei domi
nicce , que disponen que las cosas públicas ó de uso co
m unal son imprescriptibles;

Y 13. Las leyes que prescriben que quien ocasiona 
perjuicios debe repararlos.

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez 
S arm ien to :
• Considerando que al que tiene á su favor un dere
cho reconocido debe serle respetado, manteniéndole en 
el goce y pacífica posesión del m ism o:

Considerando que es un hecho indubitado que por 
consecuencia de la concesión otorgada á Mateo Viñals 
ha estado disfrutando él y sus sucesores de las aguas 
del rio Ter para el uso de los molinos de Campdurá y de 
Bordils, así como de la compuerta llamada de Bades, 
para  dejar en seco la acequia de desagüe, siempre que 
ha  sido necesario ejecutar en esta obras de reparación:

Considerando que la concesión posterior de las aguas 
del mismo rio, hecha á favor de D. José Flores, contiene 
la cláusula expresa de otorgarse «sin perjuicio de los 
derechos de propiedad de cualquiera otro interesado;» 
y que toda vez que resulte que por la construcción de 
la nueva presa se impide el desagüe completo de la ace
quia de. Viñals por la compuerta de Bades á consecuen
cia del rem anso de las aguas, este tiene el indisputable 
derecho de pedir se hagan por Flores las obras necesa
rias para evitarle todo perjuicio, manteniéndole en el 
goce y pacífica posesión que ha venido disfru tando:

Considerando que esta cuestión de perjuicios es pu
ram ente de hecho; que sobre ella se ha practicado por 
ámbas partes la prueba pericial y testifical que han 
creído oportuna, y que apreciada esta por la Sala sen
tenciadora no se ha citado por el recurrente infracción 
alguna de ley ó doctrina legal contra dicha aprecia
ción :

Considerando que Ja cuestión de competencia de] 
Juzgado para conocer de este litigio quedó resuelta 
por el auto de 4 de Marzo de 1861, no apelado y con
sentido por ámbas partes:

Considerando que aun en el supuesto de que la in
fracción de una Real orden pudiera servir de fundam en
to á un recurso de casación, la de 14 de Marzo de 184C 
se refiere úídearnente a la forma, en que deben instru ir

se los expedientes sobre concesión de nuevos riegos, fá
bricas y otras empresas agrícolas é industriales para el 
aprovechamiento de las aguas-de los rios; y que si bien 
en su regla 4.a dispone que en el término de 30 dias 
puedan presentar sus reclamaciones los particulares que 
se creyeren perjudicados, no contiene sanción alguna 
penal para los que dejen trascurrir dicho término sin 
verificarlo, teniendo sin duda en cuenta que tales per
juicios no pueden muchas veces conocerse ni apreciarse 
por la sola enunciación del proyecto , y sí aparecer pos
teriormente de un modo positivo, ya por el efecto que 
produzcan las obras construidas, ó ya por el modo con 
que estas se hayan verificado:

Y considerando, por lo expuesto, que la Sala tercera 
le la Real Audiencia de Barcelona en su sentencia de 6 
le Octubre de 4864 no lia infringido las leyes y reglas 
ie  derecho que se citan en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por D. José Flores, á quien con
denamos en las costas, devolviéndose los autos á la Pteal 
Audiencia de Barcelona con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la  G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. ==■• Juan Martin C arram olino.= 
Joaquín de Palm a y V inuesa.=Tom ás H uet.=Euscbio 
Morales Puideban.=M anuel José de Pasadillo .=G rego- 
rio Juez Sarm iento.=José María Herreros de Tejada.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sec
ción segunda, el dia de hoy, de que certifico como Es
cribano de Cámara,

Madrid 86 de Mayo de 4860. =  Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid , á 86 de Mayo de 4866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Pedro de Barcelona y en la Sala prim era de la 
Real Audiencia de la misma ciudad por D. Joaquín 
3uzcó con D. Juan Olivó sobre pago de maravedís: 

Resultando que en 8 de Abril de 1868 otorgaron un 
contrato privado D. Juan Olivó y D. Jaime Yerdaguer, 
maestro carpintero, por el que este se obligó á demoler 
una casa de la propiedad de a q u e l, y á construir otra 
con arreglo á los planos aprobados por el A yuntamiento 
en precio de 3.600 d u ro s , siendo de su cuenta y cargo 
todos los trabajos de carp in tero , albañil y demás que 
hubieran de in tervenir, y ser de buena calidad y soli
dez todos los materiales:

Resultando que en 8 de Febrero de 4864 entabló de
manda D. Joaquín Cuzco reclamando de D. Juan Olivó 
el pago de 9.458 rs. con sus in tereses, resto del importe 
de los trabajos de carpintería que habia ejecutado en el 
año anterior en la casa de su propiedad, por cuenta de 
los que le habia satisfecho 3.480 r s . :

Resultando que D. Juan Olivó impugnó la demanda, 
con presentación del citado contrato, alegando que n in
guno habia celebrado con el dem andante; que este ha
bía sido encargado de V erdaguer, de quien era depen
diente ; y que si bien habia pagado directam ente á al
guno de los operarios, habia sido por cuenta y encargo 
del mismo Verdaguer, al cual habia satisfecho con ex
ceso la cantidad que se habia obligado á abonarle por 
la construcción de la casa:

Resultando que Guzcó replicó que habia trabajado 
por su propia cuenta y por encargo directo de Olivó ; y 
que practicada prueba por las partes dictó, sentencia el 
Juez de primera instancia, que revocó la Sala primera 
ie  la Real Audiencia de Barcelona en 49 de Mayo de 
1865, absolviendo á Olivó de la dem anda:

Resultando que el demandante interpuso recurso de 
casación citando como infringidas:

4.° La doctrina admitida por la jurisprudencia de los 
rribunales, según la que, así como compete al actor pro
car su dem anda , es de incumbencia del demandado 
crobar sus excepciones:

8.' La que establece que los contratos privados nada 
prueban contra la persona que no ha tenido in terven
ción en ellos y en nada pueden perjud icarla :

3.° El principio de que nádie puede enriquecerse en 
perjuicio de otro;

Y 4.° Él art. 347 de la ley de Enjuiciamiento civil y 
reglas de la sana crítica, toda vez que en el fallo se a ten
día á los dichos de los testigos presentados por Olivó, 
cuando las declaraciones de estos según aquellas reglas 
no podían ser atend idas, puesto que afirmaban un he
cho al declarar sobre el interrogatorio de Olivó , y ex
presaban ignorarlo al ser repreguntados á instancia de 
Guzcó, por lo cual se hallaban en contradicción:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Mora
les Puideban:

Considerando que la decisión de las cuestiones de 
hecho , que depende de la apreciación de las pruebas, 
es de la exclusiva competencia de los Tribunales sen
tenciadores, toda vez que no se haga contra le y :

Considerando que por más que sea doctrina legal 
admitida y observada por los Tribunales que las excep
ciones que envuelven afirmación deben probarse por el 
que las propone, y que los contratos, ya sean solemnes, 
ya privados, solo obligan á los que en ellos intervienen; 
como quiera que la Sala, al dictar la sentencia ejecuto
ria no se ha fnndado exclusivamente en el convenio ce
lebrado por el demandado y Jaime V erdaguer, sino en 
todas las pruebas sum inistradas por las p a rte s , forman
do su juicio favorable á las de aquel ert uso de sus fa
cultades , no ha infringido las expresadas doctrinas: 

Considerando que contra este juicio no se ha citado 
disposición alguna legal, pues la del art. 347 de la ley 
de Enjuiciamiento civil no es atendible mediante no ha
berse demostrado ni resultar de autos que en la apre
ciación de dichas pruebas se haya faltado á las reglas 
de la sana crítica :

Considerando, finalmente, que por las razones antes 
expuestas tampoco se ha infringido el principio de dere
cho de que nádie debe enriquecerse con perjuicio de 
o tro ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Joa
quín Cuzco, á quien condenamos en las costas; devol
viéndose los autos á la Real Audiencia de Barcelona 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  ó insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.=Juan Martin Carramolino.— 
Manuel O rtizdeZ úñiga.=Joaquin de Palm ay.V inuesa.=  
Tomás H uet.=Eusebio Morales Puideban.=M anueI José 
de Posadillo.=José María Pardo Montenegro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Eusebio Morales 
Puideban, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera , Sección segunda, el dia de h o y , de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 86 de Mayo de 4866.=Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  gen eral de Sanidad.

Sección 8.a
Con fecha de hoy se ha comunicado por esta Direc

ción á los Gobernadores de las provincias del litoral el 
telégram a siguiente:

«Considere V. S. como notoriamente comprometida 
toda procedencia de los puertos de Francia que no es
tén ya declarados súcios.»

Lo que se publica en la G a c e t a  para los efectos cor
respondientes.

Madrid 6 de Julio de 4866.—El Director general, Da
niel Carballo.

En telégrama de esta fecha se dice á los Gobernado
res de las provincias marítim as lo siguiente:

«Considere V. S. como súcias las procedencias de Sue
cia, y como notoriamente comprometidas las de Norue
ga y Dinamarca.»

Madrid 7 de Julio de 4866.—El Director general, Da
niel Carballo.

D irección  gen eral de In stru cción  p úb lica .
PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomen
to en el mes de Mago anterior en cumplimiento del tra
tado con Francia sobre propiedad literario .

L IB R O S.

En 80.—E ntreticns populaircs, por Evaristo Tlieve- 
nin. Editores L. Hachcüe y compañía. Im presor Ch. 
Lahure. París. Prim era y segunda parte del tomo sexto, 
en 8.°, 840 páginas cada una.

En id.—La lune, por Amedée Guillemin. Editores 
L. Hachette y compañía. Im presor Ch. Lahure. París. 
En 8.°, 880 páginas y dos láminas.

En id.—Itinerairc descripiif historique et artistique 
de l’Espagne et du P o rtu g a l, por A. Germond de L a- 
vigne. Editores L. Hachette y compañía, im presor Ch 
Lahure. París. En 8.°, 884 páginas y varios mapas.

MÚSICA.

En 4 — L ’elisire d’amore, de Donizctti. Fantaisie fuci

le pour le piano, por H. Yaliquet. Editor Girod. Im pre
sor Duchemin. París. En folio, 8 páginas.

En id.—La sonámbula, de Bellini. Fantaisie facile pour 
le piano, por H. Valiquet. Editor Girod. Im presor Du- 
chemin. París. En foho, 8 páginas.

En id.—Zelm ire, de Rossini. Fantaisie facile pour le 
piano, por H. Yaliquet, Editor Girod. Im presor Duche- 
mi n. París. En folio, 8 páginas.

En id.—D. JuandeM ozart, Mosaique enfantinc pour 
le piano, por H. Valiquet. Editor Girod. Im presor D u- 
chemin París. En folio, 8 páginas.

En id.—Les petites oiscaux, por F. Schiffmacher, 
Editor Girod. Im presor Duchemin. París. En folio, 10 
páginas. •

En id.—Chant du Lido, por Eugene Ketterer. Editor 
Girod. Im presor Duchemin. En folio, 40 páginas.

En id.—Colinette á la cour, por Gretry y Eugene 
Ketterer. Editor Girod. Im presor Duchemin. París. En 
folio 8 páginas.

En id.—Canzonetta pour le piano, por E. K etterer. 
Editor Girod. Im presor Duchemin. En folio, 48 páginas.

En id.—Les folies, por Eugene Ketterer. Editor Gi
rod. Im presor Duchemin. París. En folio, 14 páginas.

En id.—La berceuse, por G. de Reiset, Editor Chou- 
dens. Im presor Arouy. París. En folio, 8 páginas.

En id .— Les gardes du r o i , por Godfrey. Editor 
Choduens. Impresor Arouy. París. En folio, 48 páginas.

Én id.—Souvenir de Topera Le prophete, de G. Me- 
yerbeer. Dúo pour le piano, por J. Rummel. Editores 
G. Brandus y S. Dufour. Im presor Thierry. París. En 
folio, 18 páginas.

En id.—Le sec re t, por P. Seligmann. Editores G. 
Brandus y S. Dufour. Im presor Thierry. París. En fo
lio, 48 páginas.

En id.—Dans les nusages, po rP . Seligman. Editores 
G. Brandus y S. Dufour. Im presor Thierry. París. En 
folio, 44 páginas.

En id.—Fior di primavera, por Adelina Patti. Edito
res G. B randus y S. Dufour. Im presor Thierry. París. 
En folio apaisado , 40 páginas.

En id.—Robert le diable. Grande fantaisie de concert, 
por D Alard Editor G. B randus y S. Dufour. París. En 
folio, 30 páginas.

En id.—D. Juan de Mozart. Fantaisie pour piano, 
por J. B. Duvernoy. Editores G. B randus y S. Dufour. 
Impresor, Thierry. París. En folio, 46 páginas.

En id. — Danse des Peris, por Georges Mathias. 
Editores G. Brandu, y S. Dufour. Im presor Thierry. P a
rís. En folio, 8 páginas.

En id .--F aust,po r Georges M athias.Editores G. Bran
dus y S. Dufour. Im presor Thierry. París. En folio, 44 
páginas.

En id.—Confidence, por Georges Mathias. Editores 
G. Branduc y S. Dufour. Im presor Thierry..París. En fo
lio, 8 páginas.

En id.—Chant des druides, por Georges Mathias. Edi
tores G. Brandus y S: Dufour. Im presor Thierry. En 
folio, 40 páginas.

En id.—Chanson B retonne, por Ponsard y Jules* 
Beer. Editores G. Brandus y S. Dufour. Im presor Thier
ry. París. En.folio, 8 páginas.

En id.—Fantaisie sur Martha, de Flotow, por A. Mio- 
lan. Editores G. Grandus y S. Dufour. Im presor Thier
ry. París. E n folio, 44 páginas.

En id.—Valse de salón sur Le dieu et la bayadere 
d’Auber, por F. Rummel. Editores G. Brandus y S. 
Dufour. Im presor Thierry. París. E n folio, 48 pági
nas.

En id.—Souvenir de L ’africaine de Meyerbeer, por 
J. Rummel. Editores G. B randus y S. Dufour. Im presor 
Thierry. París. En folio, 44 páginas.

En id.—Bouquet de melodies du Dieu et la bayadé- 
re, ópera d’A ubert per Cramer. Editores G. B randus y
S. Dufour. Im presor Thierry. París. En fo lio , 46 pá
ginas.

En id.—L’africaine, ópera de Meyerbeer. Fantaisie 
pour orgue-harmonium, per A. Miolan. Im presor Thier
ry. París. En folio , 48 páginas.

En id.—Vasco de Gama. Galop sur L ’africaine, por 
A. Mey. Editores G. B randus y S. Dufour. Im presor 
Thierry. París. En fo lio , 40 páginas.

En id.—Ulustration de L ’africaine, ópera de G. Me- 
perbeer, por Alfred Jaell. Editores G. Grandus y S. Du- 
four. Im presor Thierry. París. En folio , 88 páginas.

En id.—Beautes de L ’africaine de G. Meyerbeer, por 
Paul Bernard. Editores G. B randus y S. Dufour. Im 
presor Thierry. París. En folio , 84 páginas.

E n id.—Deauxiéme bouquet de melodies de L’afri
caine , ópera de G. Meyerbeer, por Cramer. Editores G. 
Brandus y S. Dufour. Impresor Thierry. París. E n fo
lio , 48 páginas.

En id.—Deauxiéme paraphrase, Fantaisie sur L ’afri
caine, ópera de Meyerbeer, por Edouard Wolff. E d io- 
res G. B randus y S. Dufour. Im presor Thierry. París. 
En folio, 46 páginas.

En id.—Quadrille sur Le dieu et la bayadére, opera 
D’A uber, por Straúss. Editores G. B randus y S. Dufour. 
Impresor Thierry. París: En folio apaisado, 8 páginas.

En id.—Prem iére paraphrase. Fantaisie sur L ’afri
caine, ópera de Meyerbeer, por Edouard Wolff. Edito
res G. Brandus y S. Dufour. Im presor Thierry. París. 
En folio, 48 páginas.

En id.—Echos des bouffes parisiens, por Strauss. 
Editores G. B randus y‘ S. Dufour. Im presor Thierry. 
París. En folio , 8 páginas.

En id,—Soirées du fia tiste amateur, por G. Garibol- 
di. Editores León Escudicr. Im presor Parent. París. 
En folio, 476 páginas.

En id.—Soirées du violiniste am ateur, por E. Chaine. 
Editor León Escudirer. Impresor Parent. París. En fo
lio. 468 páginas.

-En id.— Soirées du violonceiiste am ateur, por S. 
Lee. Editor, León Escudier. Im presor Parent. París. E n • 
folio, 458 páginas.

En 8 0 — Cuadros del sistema métrico por E. A. T ar- 
nier. Traducido por D. Eduardo Moreno y Villanova. 
Editores L. Hachette y compañía. Im presor Ch. Lahure. 
París. En folio, 8 hojas.

Madrid 40 de Junio de 4866.=E1 Director general in
terino, Manuel Ruiz Higuero.

Lista de las obras presentadas en las provincias en el 
mes de Abril anterior, en cumplimiento de la ley de 
propiedad literaria.

BA LE A R E S.

En 88.—A ritm ética , por D. Jerónimo Puigserver y 
L lu ll, editor. Im prenta de la viuda de Villalonga. P al
ma. En 8.°, 406 páginas.

BARCELONA.

En 6.— La lectura de la Biblia en lengua vu lgar , por 
D. J. Bautista Malón. Editor é impresor D. Eusebio R ie
ra. Barcelona. Dos tomos en 4.°, 348—516 páginas.

En 49.—Resumen de la historia de España, por Don 
Estéban Paluzié y Cantalozella, editor é impresor. Gra
cia. En 8.°, 476 páginas y varias láminas.

En 84.— Novísimo Valbuena. Completísimo dicciona
rio español-latino, por D. A. Agustin Rocagomerá y 
Salasanz. Editor D. Esteban Pujol. Im prenta de Magri- 
ñá y Subirana. Barcelona. En 4.°, 918 páginas.

CANARIAS.

En 4 — Compendio de Aritm ética, por D. Juhn de la 
Puerta  Canseco, editor. Im presor D. José Benitez. San
ta Cruz de Tenerife. Cuarta edición en 8.° m en o r, 68 
páginas.

G RANADA.’;

En 5 .—Poesías de la señorita Doña Victorina Saenz 
de Tejada, editora. Im prenta de Otero y compañía. En 4.°, 
488 páginas.

En 86.—Programa de las lecciones%de Física y nociones 
de Q uím ica, por D. Luis Moron y Liminiana, editor. 
Im presor D. Francisco U. y Sabatel. Granada. 4865. 
En 4.', 480 páginas.

LUGO.

En 46.— Historia de Galicia, por D. Manuel Murguía. 
Editor ó impresor D. Manuel Soto Freire. Lugo. E n tre
gas 9.a á 86, en 4.°, 8 páginas cada entrega.

M ADRID.

En Abril.—La toma de San Q uintín , por D. José Fer- 
reiro y Peralta. Editor D. Vicente de Lalama. Im presor 
D. Gabriel Alhambra. Pinto. En 4 /  mayor, 46 páginas.

En id.— Delirios de la razón, por D. Segundo B lan
co. Editor D. Vicente de Lalama. Im presor D. Gabriel 
Alhambra. Pinto. En 4.° mayor, 88 páginas.

OVIEDO.

En 4.— Gran biblioteca histórica asturiana, por Don 
Matías Sangrador y V ítores, editor. Im prenta de Brid, 
Regadera y compañía. Oviedo. Parte civil. Tomo III, 
en 4.° mayor, 506 páginas.

En id.— Gran biblioteca histórica asturiana, por Don 
Matías Sangrador y Vítores, editor. Im prenta de Brid, 
Regadera y compañía. Oviedo. Parte eclesiástica. To
mo I , en 4.‘ mayor, 168 páginas.

Madrid 80 de Junio de 4866.=E1 Director general 
interino, Manuel Ruiz Iligucro.

D irección  gen eral de P rop iedades  
y  D erechos del Estado.

El dia 11 de Agosto próximo, á la una , se celebrará 
subasta publica, doble y sim ultánea, en el estableci
miento do minas de Riotinto ante la Jun ta  de emplea

dos del rnisrño , y en la ciudad de Sevilla ante el Go
bernador de aquella provincia, para contratar los servi
cios de conducción de minerales crudos desde los po
zos y malacates hasta las plazas de calcinación y el de 
carga y descarga de pilones necesarios en las referidas 
minas durante el año económico de 4860 á 67, con su
jeción á los pliegos de condiciones que se hallan de m a
nifiesto en esta Dirección general y puntos de la su
basta.

Los precios máximos admisibles son los siguientes:
Servicio de conducción de minerales: por cada quin

tal métrico de m ineral que se conduzca desde el mala
cate de Santa Ana á la plaza del mismo nombre, 84 mi
lésimas de escudo; á la de San Miguel, 50 milésimas ; á 
la de San Cárlos , 46 m ilésim as; á la de San Luis , 48 
milésimas; á las de los Planes, 36 milésimas; á la de San
ta María, 48 milésimas; a la s  del Teodosio, 38 milési
m as, y á las de deB rujalm is y Santa B árbara, 30 milé
sim a: desdé el malacate de Lepanto á las plazas de .San 
Luis y San Cárlos, 84 m ilésim as; á la de los Planes y 
Santa María, 58 milésimas; á las de Santa B árbara, 80 
milésimas ; á la de San Miguel, 88 m ilésim as; á Ja de 
Santa A na, 46 milésimas; á la del Teodosio, 48 milési
mas, y á las de B rujalm is, 57 milésimas: desde el pozo 
de Sagunto á la plaza de Santa B árbara, 38 milésimas; 
á las de San Luis y San Cárlos, 38 milésim as; á la de 
San'M iguel, 44 milésimas, y á las de Santa María, Teo
dosio, B rujalm is, Santa A na y P lanes, 57 milésimas: 
desde el pozo de Brujalm is á la plaza del mismo nom 
bre, 87 m ilésim as; á las de los Planes y Santa A na, 88 
milésimas; á la de Santa M aría, 38 milésimas; á la de 
Teodosio, 31 milésimas; á la de Santa B árbara, 30 mi
lésimas; á la de San Cárlos, 46 milésimas; á la de San 
Miguel, 50 milésimas, y á la de San L uis, 48 milési
m as: desde el pozo de Lepanto á la plaza de Santa B ár
bara , 85 milésim as; á la de San Luis, 89 m ilésim as; á 
la de San Cárlos, 35 milésimas; á la de San Miguel , 38 
milésim as, y á las de Santa M aría, Teodosio, B ru jal
mis, Planes y Santa A na, 57 milésimas; y desde el po
zo de Santa B árbara á las plazas de B rujalm is y Teodo
sio, 48 m ilésim as; á la de San Luis, 84 milésimas; á la 
de Santa María 48 m ilésim as; á la de Santa Bárbara, 80 
milésim as; á la de San Cárlos, 86 milésimas; á la de los 
P lanes, 36 m ilésim as, y á la de San Miguel, 88 milési
mas. Servicio de carga y descarga de pilones: 680 mi
lésimas de escudo 'p o r cada metro cúbico de m ineral 
que resulte cargado y descargado en todos los departa
mentos de cementación, y 400 milésimas de escudo por 
cada quintal métrico de cáscara que se produzca y con
duzca al tercer departam ento de cementación artificial.

La im portancia de estos servicios en el año se calcu
la en 30.000 escudos el de conducción de m inerales, y 
en 88.000 el de carga y descarga de p ilones.,

Las fianzas que se exigen son :
Conducción de minerales : para proposición 4.000 es

cudos y para garantía 8 500 escudos.
Carga y descarga: para proposición 4.000 escudos, y 

para garantía 8.500 escudos en metálico ó en efectos 
públicos, según establecen las condiciones 5.a y 7.a de 
los pliegos.

É n la conducción las bajas que se ofrezcan consis
tirán  en un tanto por 400 de los precios que se fijen, 
y en la carga y descarga el beneficio recaerá en el pri
m er precio , quedando subsistente el segundo.

Las proposiciones se harán  por separado á cada ser
vicio, y se arreglarán  á los siguientes

MODELOS.

Para servicio de conducción.
El que suscribe, vecino d e    enterado del pliego

de condiciones para con tratar el servicio de conducción 
de minerales crudos de las minas de Riotinto en todo el 
año económico de 4866 á 67, se compromete á tomarlo 
á su cargo cumpliendo todas sus condiciones, bonifican
do e n   por cada 400 de la liquidación mensual,
con arreglo á los tipos señalados' en la condición 8? y al 
servicio que tuviere devengado (expresado por letra).

' (Fecha y firma.)
Para el de carga y descarga.

El que suscribe, vecino d e  , enterado del pliego
de condiciones para contratar el servicio de carga y des
carga de pilones de las minas de Riotinto en todo el año 
económico de 4866 á 67 , se compromete á tom arlo á  su 
cargo cumpliendo todas sus condiciones por el precio
d e  metro cúbico que resulte cargado y descargado
en todos los departam entos de cementación (expresado 
por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se, avisa al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Julio de 4866.=E1 Director general, Juan 

González Alonso.

D irecc ión  g en era l de R entas E stan cad as  
y  L oterías.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han 
cabido los 43 premios mayores de los 4.483 que com
prende el sorteo de este dia.

PREM IOS.
NÚMEROS. Escudos. ADM INISTRACIONES.

43.997 60.000 San Fernando.
9.013 80.000 Olivenza.
8.478 40.000 • Zaragoza.
7.464 8.000 Arévalo.

48.699 8.000 Oviedo.
45.048 8.000 Tuy.

7.088 8.000 Sevilla.
5.861 8.000 Cuevas de Vera.
7.703 8.000 Barcelona.
8.633 8.000 Madrid.
3.485 8.000 Granada.

84.545 8.000 Madrid.
47.304 8.000 Barcelona.
E n los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 

dispuesto en Real orden de 49 de Febrero de 4868, para 
la adjudicación del premio de 850 escudos concedido á 
las huérfanas de m ilitares, Milicianos Nacionales y pa
triotas, y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta co rte , han salido agraciadas las sigu ien tes;

Huérfana.
Doña María Dolores Aznar, h ija  de D. Francisco 

Teniente del cuerpo de Carabineros, m uerto en el cam
po del honor.

Doncellas.
Consuelo Ros y Teruel de José, del Hospicio.
Rufina Enriquez y García de Pablo, de id.
Teresa Cristóbal y Martin de Manuel, de id.
Concepción del Camino García de Ju an , del Colegio 

de la Paz. *
B árbara P. S. de Antonio, de id.
Madrid 7 de Julio de 4866.=Martinfiz.

G obierno de la p ro v in c ia  de M adrid.
Sección de Fomento.—Negociado 4.*— Obras públicas.

E n uso de las facultades que me concede el a rt 46 
del Real decreto de 47 de Octubre de 4863, he acor
dado señalar el miércoles 48 del corriente, á la una 
de la ta rde , para adjudicar en licitación pública las 
obras de reparación del camino vecinal que desde Tor- 
rejon de Ardoz conduce á los Baños y pueblos de Loe- 
ches y Torres, en la parte del soto de Alcovea ju ris
dicción del Real Sitio de San F ernando , cuyo presu
puesto asciende á 5.617 escudos 531 milésimas.

La subasta será doble y sim ultánea, y se verificará 
con arreglo a las prescripciones de la instrucción de 48 
de Marzo de 4858 en esta corte en el local que ocupa el 
Gobierno de la provincia y salón de costumbre v en 
San Fernando en el que ocupa la casa de A yuntam iento

Las proposiciones, que se ajustarán al modelo que 
se publica al final, se presentarán en pliego cerrado ad
mitiéndose pujas á la llana en el acto y p0r espació de 
un cuarto de hora entre los autores de las proposicio
nes que resultaren iguales.

El presupuesto, pliegos de condiciones y planos cor 
respondientes, estarán de manifiesto en la Sección L  
Fom ento para que puedan examinarlos los que in ten ! 
ten ser licitadores. 1

de Sesío.id 5 d8 JUlÍ° dC 1866- = E1 Gobernador , Duque
Modelo de proposición.

• - y i  vecino de. v  . . . enterado de las condicio
nes facultativas y económicas para las obras de repara- 
®}0¿ d elcam in o d o L o e c h e sy 'T o rre s , comprendido en 
el termino del Real Sitio de San Fernando, se compro
mete a verificar de su cuenta las expresadas obras en la
cantidad d e     (en letra), conformándose én un todo
con las expresadas condiciones,

(Fecha y firma.)
(A este pliego acom pañará la carta de pago de la can- 

tidad depositada en fianza.)

A d m in istrac ión  g en era l 
de la  Real Casa y  P atr im on io .

Se venden en pública subasta 5.300 conejos que de
berán sacarse de los cuarteles de T itu ló la , Puen c L ar 
g o , Sotomoyor. Flam enca é Infantas, del Real Hereda- 
miento de Aranjuez,

La subasto tendrá lugar el dia 18 del egrrieuto mes.

á la una de la tarde, en esta A dm inistración general y 
en la patrim onial del expresado Real S itio , en cuyos 
puntos se halla de manifiesto el pliego de condiciones 
para conocimiento de las personas que deseen tomar 
parte en la licitación. .

Palacio 4 de Julio de 4866.=E1 Secretario, Fernando 
C o s - G a y o n . _________________  —8

Se venden en pública subasta 3.500 conejos que de
berán sacarse de los cuarteles de M azarabuzaque, Villa- 
mejor y Castillejo, pertenecientes al Real Heredamiento
de Aranjuez. . . n i ,  • *

La subasta tendrá lugar el dia 48 del corriente mes, 
á la una y media de la ta rde , en esta Administración 
general y en la patrim onial del^ expresado Real Sitio, 
en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de con
diciones para conocimiento de las personas que deseen 
tom ar parte en la licitación.

Palacio 4 de Julio de 4866.=E1 Secretario , F ernan
do Cos-Gayon. ______ :_____________  —8

Ju nta  de la  D euda p ú b lica .

•En conformidad á lo que se previene en la ley d© 
presupuestos de 44 de Abril de 4856^ se celebrará el 
dia 88 del a c tu a l, á las doce de la m a ñ a n a , en el des
pacho de la Presidencia la subasta de la Deuda del Te
soro procedente del material, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 4.491.490 escudos 48 mi
lésimas en esta form a:
4/184.883,448 sobrante que resultó en la subasta ante

rio r, y
66.666,600 dozava parte de la sum a asignada para

-------------------esta obligación.
1.494.490,048---que se aplicarán en totalidad á la Deuda 

------------------ - no p referen te , goce ó no in te ré s , me
diante no existir en circulación Deuda preferente; ad
viniéndose que á medida que se liquiden créditos de es
ta-últim a clase se reservará de la consignación mensual 
la parte que corresponda, bien para reem bolsará la par 
el capital emitido si no excediese de la sum a asignada 
por la ley,  ó bien para am ortizarla por subasta si exce
diese ; en el concepto de que en pago dé las adjudicacio
nes que se hagan solo se adm itirán  billetes ó pagarés 
del T eso ro , y de n ingún modo carpetas de presentación 
á liquidar de los créditos convertibles en dicha clase de 
Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Ju n ta  sesión 
pública, y en ella se abrirán  y leerán los pliegos; y des
pués de clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada una, com enzará la admisión, 
prefiriendo siempre las de precios m ás bajos. E n igual
dad de precios se dará  la preferencia á las de menores 
can tidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas aquellas 
que se hallen suscritas por un  mismo interesado.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las propo
siciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
la últim a adm itida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si en este caso hubiese dos ó m ás proposi-' 
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su
ma en cuestión en iguales partes ó por so rteo , á volun
tad de los proponentes.

E n la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos 
dé crédito por cantidad inferior al valor nom inal que 
representen.

P ara  facilitar el acto de la adjudicación las proposi
ciones se harán  por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo ha rán  
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas sigu ien tes:

1.a E n las dos horas anteriores á la señalada para  la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 4 por 400 en m etálico, ó su equivalente en papel 
del valor nom inal de los créditos que se com prom etan 
á entregar.

8.a Se form alizarán tantos depósitos cuantos sean 
los pliegos que los licitadores presenten.

3.a Én el sobre de cada pliego deberá expresarse la  
clase de D euda , el nom bre del proponente y el núm ero 
de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pjiegos se en tregarán por los interesados 
en el acto de constituirse la Ju n ta  al P residen te  de la 
m ism a, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada 
p liego, en las cuales deberá constar la in tervención de 
la Contaduría.

U na vez abiertos los pliegos, se com probarán por la  
Jú n ta lo s  nombres de los proponentes, el im porte no
minal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscritas 
por otros interesados que aquellos que hayan  consigna
do el depósito; y en el caso de resu ltar que el importes 
nom inal de alguna proposición exceda del correspon
diente al depósito que para responder de su cum pli
miento hubiese constitu ido , se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta  al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha  esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofreci
dos el dia 4.° de Agosto próximo perderá  dicho depó- 
sito, y tam bién el derecho á la ad jud icación ; debiendo 
advertir que el pago de dichos valores*no podrá tener 
efecto hasta  el dia 3 del mismo m es , en razón á ser ne
cesario emplear este tiempo interm edio en las operacio
nes de reconocim iento, cancelación y demás que deben 
preceder á la expedición de los oportunos libram ientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden da 84 
de Junio de 4857, se advierte al público:

4.* Que en todas las proposiciones que se presenten  
ha de expresarse la série, num eración por orden corre
lativo de m enor á m ayor é im porte de los títulos que 
los proponentes se com prom eten á en tregar en la forrna 
que aparece del modelo que á continuación se inserta .

8.® Que todas estas proposiciones han  de extenderse 
precisam ente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

 ̂ 3.* Que cada lioja solo ha de contener u n a  propo
sición. r

 ̂Y 4.® Que no se adm itirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títu los que aquellos ‘que se 
detallen en las releridas proposiciones. Tam bién se ha
llaran de venta en la expresada portería las facturas con 
que precisam ente han  de acom pañar los créditos que se 
presenten para su amortización por consecuencia de las 
pioposiciones que se adm itan en la subas ta , y  en las 
cuales se estam pará la num eración de las m ism as por 
orden correlativo de m enor á m ayor.

 ̂ Madrid 3 de Julio de 4866. =  El Secretario , Grego
rio Zapatería. ==V.° B.° =  E1 Director general, Presiden
te de la Ju n ta  de la Deuda pública, P. V ., Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar el dia i  4 

de Agosto próximo en la Dirección general de la Deuda
pubhca la can idad. d e  . .  rs . v n . en billetes del
T soio de la c ase . , cuyo porm enor se expresa á
continuación , al cambio de  y centavos ñor
100, con sujeción á las condiciones’ 'qú¿ comprende el

oíase de lleuda  P° r a PWa k  subasta  de dichtt 

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 88 de Julio  de 1866.

Secretaría.

A J i t T ^ [áa£, V o P o n i d o  en las leyes de V  de 
Agosto de 1851 y 31 de Julio de 18oo, y con arreglo á  lo 
resuelto en Real orden de 6 de Octubre de 1863 la Jun- 
ta  ha acordado que to subasta para la adquisición de cré
ditos de la Deuda amortizable de prim era clase, de las de 
segunda in terior y exterior, y de la del Tesoro proceden-

S SG vení| clue en el despacho de la P resi
dencia el 30 del presente mes, á las doce del dia.
ocíne c - r i ]ldad q,u c ,h ay disponible para la com pra de 
estos ci editos es la de 8.896.018 escudos 400 milésimas, 
correspondiendo a la Deuda am ortizable 8.096.018 escu- 
enSesta forma •llaS* ^ escudos á la del personal,

I 450.000 dozava parte  de la suma 
asignada en el presu- 

I puesto del corriente
1 año para la com pra de

OAn/ ln.n I Jas Deudas am ortiza-
8.096.018,400/ bles.

j 868,800 sobrante que resultó en 
i la subasta anterior en
I la Deuda amortizable
I de prim era clase.
\ 4.945.156,800 id. id. id, id. id. exterior



DOMINGO 3
8 JULIO.400.000 dozava parle  de la su m a

asignada  en el presu-
500.000 puesto  p a r a l a  <vli|ui-

sicion de la Deuda  del 
personal.

100.000 sobran te  que resultó  en
 --------- --------------  la subasta  a n te r io r  pa-

2.296.01 8,100 ra  esta (dase de Deuda.

De Ja referida su m a  se inver t i rán :
75.862,200 en la adquis ic ión de títulos al portador  

de la Deuda amort izablc  de p r im era  
clase.

87.500 en la de iguales d ocum en tos  de Deuda
amortizablc  de seg u n d a  clase in te 
r io r ,  en la e.ual se com prenden  los 
docum en tos  in te r inos  por in tereses 
de la Deuda  corrien te  del 5 por  100 
á papel.

\ .982.650,200 en la de los de la de seg u n d a  clase ex
te r io r ;  y

<200.000 en la ele t ítu los y residuos de la D c u -
_  . c| c | p̂csoro proceden te  del per-

3.296.018,-100 sonal.

Las personas que deseen in te resarse  en la subasta  de 
los expresados efectos podrán ,  verif icarlo con sujeción á 
ios reglas y formalidades s igu ien tes:

Las proposiciones que se p resen ten  h a n  de ex tender
lo precisamente  en las hojas que con arreglo  al modelo 
que (‘i con tinuación  se in se r ta  se ha llan  de ven ta  en la 
portería del edificio que ocupan  estas oficinas, y se ex
p resará en ellas la ciase de Deuda, serie, num erac ión  por 
órden correlativo de m en o r  á  mayor,  c importe  de los tí- 
inlos que les p roponentes  se com prom eten  ¿ en t reg a r ;  en 
:1 concepto de que cada hoja solo h a  de con tener  u n a  
proposición.

Los precios de estas se expresa rán  en reales vellón y 
céntimos de real, sin hacer m éri to  de los quebrados de 
céntimos.

E n  vir tud  de lo prevenido en R eal  orden  de 11 de 
Setiem bre de 4853, las personas que se in te resen  en esta 
subasta  deben constitu ir  p rév iam en te  u n  depósito del 
1 por 400 c-n metálico, ó su equiva lente  en papel, del va 
lor nominal de las proposiciones que presen ten ,  pe rd ien 
do el depósito el in te resado que después de h e ch a  la ad- 
udicaciqn á su favor no verifique la e n t r e g a d o  los valo

res ofrecidos el dia 2 de Agosto próximo para  las Deudas 
amortizadles, y en los dias 3 y 1 pa ra  las del pe rsonal .E l  
pago do las Deudas amortizadles de p r im era  y segunda  
f iase se verif icará  el dia 6 del citado m es ,  y el de la 
! leuda del personal los dias 7 y 9 del mismo.

L as  proposiciones de cada clase de Deuda se in c lu irán  
en pliego separado, no admitiéndose las que con ten g an  
dos ó m ás suscr i tas  por d is tintos interesados,  cuando  so
lí) á nom b re  de un o  de ellos se h ay a  constituido depósito; 
y sei‘á requis ito  indispensable  expresa r  en los sobres la 
clase de Deuda, el im porte  nom ina l  de los créditos que 
se ofrecen, el nú m ero  de proposiciones y  el nom bre  del 
p roponente; en la inte ligencia  de que se rán  desechadas 
desde  luego todas las que se ha llen  suscr i tas  por  otros 
Interesados que aquellos que h a y a n  verificado el depó
sito.

Los acreedores ex tran je ros  que qu ieran  to m a r  parte  
mi la subasta  de la  Deuda amortizadle  de seg u n d a  clase 
exterior  p odrán  verificarlo por cualqu iera  de los medios 
s ig u ie n te s :

4.° P re sen tan d o  las proposiciones en pliegos cerrados 
/  sellados h as ta  el 24 del actual  en las Comisiones de 
i íac ienda de E sp añ a  en P a r í s  y Londres ,  ó Consulado de 

M. en A m s te rd a m ,  cuyas  dependencias  cu ida rán  de 
remit ir las  á la J u n t a  de la Deuda.

2.° A u tor izando  un comisionado especial p a ra  que las 
p resente  en Madrid. E s ta  autorización se acred ita rá  por 
medio de u n a  car ta  que co n tenga  explíc itam ente  la a u 
torización, y en la cual el P res iden te  ó encargado  de las 
respectivas Comisiones de Hacienda  de E sp a ñ a  estable
cidas en aquellas capitales,  ó Cónsul de S. M. en Am s- 
íerdam, cert if icarán  la identidad de la f i rma del in te re 
sado.

3.'* Dando la comisión á u n a  pe rso n a  de confianza 
que se const i tuya  por  sí responsable á l lenar  la s  fo rm a
lidades que respecto al depósito establece la reg la  1.a

Todas estas proposiciones se h a r á n  tom ando  solo en 
ucn ta  el capital que los docum entos rep resen ten  en pe

ros fuertes.
C uando  los acreedores ex tran je ros  qu ieran  in te re 

sarse en la subasta  de las Deudas amortizables de p r i 
m era  y seg u n d a  d a s e  in terior,  con arreglo  á  lo dispues-
0 en Real orden de 8 de E n ero  de 1864, se su je ta rán  á 

'as mismas formalidades que se establecen p a ra  los n a 
cionales, fijando el im porte  de los créditos y el precio en 
reales vellón, y const ituyendo  p rév iam en te  en las Comi
siones de H acienda  de E sp a ñ a  *en Par ís  y L ondres  el 
depósito del 4 por 100 en metálico ó su equivalente  
mi papel del im por te  nom inal  de sus proposiciones.  Di
chas ("omisiones les l ib ra rán  el oportuno  recibo pa ra  su 
re sg u ard o . ín te r in  se  les devuelve el depósito.

L a  J u n t a  en el dia señalado p a ra  la su b a s ta se  consti- 
ín irá  en sesión secreta, y fijará el precio m áx im o  á que 
;iayan de adjudicarse  los efectos de dichas D eudas ,  y lo
■ o n s ig n a rá  con lo demás que convenga  en un  pliego 
cerrado  que q u e d a rá  sobre la m esa  de la Presidencia.  
A b ie r ta  en seguida  la sesión pública ,  se procederá  á l a  
admisión de Jos pliegos de proposic iones,  los*cuales se 
e n t r e g a rá n  al P res iden te ,  acom pañados denlas cartas  de 
p a g o 'q u c  acred iten  haberse  constituido él depósito de 
■que va h ech o  mérito.

Acto c o n t in u o ,  y después de leido por el Secretario  
el an u n c io  de la su b as ta ,  se ab r irá  y leerá  tam bién  el 
pliego en que la J u n ta  h a y a  consignado los precios-tipos 
á que han  ele adquir irse  los e fec to s , y en  seguida los de 
(¡•oposiciones , dando  principio por  los correspondientes  

á las Deudas amortizables,  y concluyendo  por  los de la del 
personal. desechándose desde luego las que sean superio -  
■es á los tipos señalados,  y adm it iéndose las  inferiores por  

el o rden  s igu ien te :
1.° Clasificadas^las proposic iones de m en o r  á m ayor,  

egun el precio de cada u n a , com enzará  la admisión,
prefiriendo siempre las de precios m ás  bajos.

2.° E n  igualdad  de precios se d a rá  la preferencia  á 
'as de m en o res  cantidades; en la in te ligencia  de que para  
este efecto se c o n s id e ra rán  como u n a  sola proposición 
:odas las suscr i tas  por  u n  m ismo interesado.

3.° C uando se llene la can tidad  señalada para  la su 
basta, las proposiciones que no h a y an  tenido cabida que
da rán  desechadas.  Si la ú l t im a  adm itida  h as ta  entonces 
excediese de la expresada  cantidad, se reduc irá  á la que 
miste para  su completo  ; y  si hubiese  en este caso dos ó 
jiús proposiciones iguales en precio y  can tidad  , se ad- 
adicará  la su m a  en cuestión por iguales pa r te s  ó por 
orteo, á vo lun tad  de los p roponentes .

4.° Lo m ism o se verif icará  cuando  se p resen ten  dos 
ó m ás  proposiciones iguales por  la total can tidad  del re
mate.  •

E n  el caso de re su l ta r  admisible a lg u n a  proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cu b r ir  el 1 por 100 en 
metálico de su va lor  n o m in a l ,  se reducirá  en la parte  
p roporcional que corresponda  , quedando  desechada la 

an tidad  que no g uarde  relación con dicho depósito.
Los créditos que se ad q u ie ran  por consecuencia  de 

as proposiciones adm itidas  se p resen ta rán  en el dia
• Asignado on el D epartam ento  de E m is ió n ,  Teneduría  
!el Gran  Libro,  a com pañados  de dobles facturas , y con
cluirán á su respaldo el s iguiente  endoso : « A la Direc

ción genera l  de Ja Deuda pública para  su amortización
mr subasta,» y la fecha y firma del proponente .  D ichas 

facturas se ha lla rán  de ven ta  en la portería  del estable
c imiento , y en ellas se p o n d rá  la n u m erac ión  de los 

réditos por orden correlativo de m en o r  á m a y o r ,  no 
a dm it iéndose  otros que los designados en los pliegos de 
proposiciones.

C uando sea acep tada  a lg u n a  proposición de Deuda 
mnortizablc  do seg u n d a  clase exterior, suscri ta  por casas 
e x t r a n je r a s ,  la J u n t a  cu ida rá  de oficiar en el m ismo 
fiia al P re s id en te  de las Comisiones de Hacienda ó Cón- 

ul de S. M. en A m ste rd am  para  que lo ponga  inmedia- 
.ám ente  en conocimiento  del p ro p o n e n te ,  el cual h a rá  
a entrega de los títu los ofrecidos con iguales facturas; 

y después de ta ladrados y reconocida su legitimidad, re 
cibirá en cambio el im porte  de ellos al precio á que se le 
hubiere hecho la adjudicación en u n a  letra  á  reales ve- 
non , á dos dias vista  y cargo de la Dirección general de 
’ i Deuda. Los títulos p resentados los rem it irá  el c tado 
^residen te  eoií toda brevedad para  proceder á su ique- 
via en la forma establecida.

Los títulos de Deuda amortizablc  de seg u n d a  clase 
x te r io r  que se presenten  en esta corte no se sa t is farán  
.or Ja Tesorería  del establecimiento has ta  q u e ,  re m it i 

óos á Jas Comisiones de Hacienda , Éonde existen los li
tros y asien tos de su referencia , se reciba contestación 

fie se r  legítimos y corrien tes ,  la cual se p ro cu ra rá  obte
ner en  el plazo m ás  breve posible.

Sí fuese acep tada  a lg u n a  proposición de Deuda am or-  
fizable i n t e r i o r , su sc r i ta  por interesado ó casa e x t r a ñ 
ara , se av isa rá  ig ualm en te  en el mismo dia al citado 

Presidente  d a l a s  "Comisiones para  que lo participe  al 
u roponente  , el cual h a r á  la en treg a  de los créditos con 
ripies facturas  y en la m ism a  furnia prevenida para  los

• ■creedores n a c io n a le s ; y después de taladrados aquellos
1 su  presencia, se le devolverá  u n a  de las lac tu ras  con 
i oportuno  recibí y con el sello de la Comisión para  que,

■ adosándola  á la pe rsona  que tenga  por conveniente,  
pueda esta recibir  su im por te  de la Tesorería  de la Deu
da en Madrid.

Tan luego como las Comisiones de HíiviCfidíi reciban

1 osp*red ib >s que lo.- interesados jes e :!tr  gimu b»s remi
t irán  á As oficinas d-* la Deuda para que sruu »m»■•!- 
dos y declarados legítimos por ci Lepa na  mcub > de E m i
sión , sin cuyo requis ito no serán satisfechos.

Madrid 3 tic Julio ib: 1806. -El Secretario ,  Grego
rio Zapatería.:-- \  ." DA El Director general , P res iden
te ,  P. V. , llerediu.

Modelo dr p roposic ión .

El que suscribe se comprom ete  á e n treg ar .  . . . dia. . .  
do Agosto  p róxim o mi la Dirección general de la Deu
da pública la cantidad do . . . . .  reales veilon nom ina
les en los docum en tos  de la Deuda. . .  ., cuyo porm enor
se expresa  á continuación, al cambio tío   y ...........
c én tim os por 100, con sujeción á las condiciones que 
com prende  el anuncio  publicado por la Ju n ta  para  la su 
basta  do esta claso do Deuda.

Títulos. Series. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Julio de 1860.

Gobierno de la provincia  de Búrgos.
Se ha lla  vacan te  la plaza de Médico-cirujano, ó C iru

jan o  puro  en defecto de a q u e l , t i tu la r  de P in ed a  de la 
S ie r ra :  su dotación consiste en 150 escudos anuales  p a 
gados de los fondos m unic ipales  por la asistencia de 11 
familias pobres,  y con las igualas  que puede hacer  con 
los vecinos acom odados asciende á 600 escudos en m e
tálico, 30 fanegas de centeno, 100 cargas  de leña y casa 
para  vivir.

Los^aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes y relaciones 
de méri tos  d o cum en tadas  en el térm ino  de 30 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio  en el Boletín  
oficial de la provincia  y G a c e t a ,  d e  M a d r i d .

B úrgos  30 de Jun io  de 1866.=E1 Gobernador,  V icen
te L o zan a .  143

Gobierno de la provincia  de Valencia.
Se ha lla  vacan te  la Secretar ía  del A y u n tam ien to  de 

Benisanó, do tada  con el sueldo de 220 escudos anuales  
pagados de los fondos municipales .

Los que deseen ob tener la  acud irán  al Alcalde de di
cho pueblo por  medio de solicitudes d ocum en tadas  d en 
tro de^ 30 d ias ,  contados desde la publicación de este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia  26 de Ju n io  de 1866. =  Cástor Ibañez de 
Aldecoa. 144—3

A yuntam iento constitucional de Valladolid.
El Excmo. A y u n ta m ie n to  de esta capital,  con la com

pe ten te  autorización de la superioridad, ha  acordado 
proceder á la v en ta  de u n a  var iada  y escogida colección 
de decoraciones, telones de em bocadura  y tras tos de es
cena  en buen  uso, proceden tes  del tea tro  de esta ciudad, 
siendo todo ello suficiente pa ra  a ten d er  al servicio de toda 
clase de representaciones.

No se ad m it irá  postu ra  que no cubra  la  tasación de 
4.649 escudos 200 milésimas, en que h an  sido apreciados 
los efectos detallados en el inventario .

P a r a  m ostra rse  l ic itador se acred ita rá  prév iam ente  
la consignación de 300 escudos en la  Depositaría  m u n i 
cipal.

E l pago de la can tidad  en que se ad jud ique  la subas
ta  se h a rá  á los 15 dias s iguientes de hacerse  saber al 
com prador  la aprobación del remate,  y si t rascurr idos  no 
v e r i f i c a s e  el pago, pe rderá  el importe  de la consignación 
sin perjuicio de la* responsabilidad que pueda  caberle 
por el queb ran to  que resulte  en el segundo  remate.

La  subasta  será  por  pliegos cerrados, y no serán  a d 
m itidas las proposiciones que no se ha llen  a r reg ladas  al 
ad ju n to  modelo.

El acto del rem ate  t en d rá  lu g a r  en u n a  de las salas 
de la Casa Consistorial el día 5 de Agosto próximo, des
de la hora  de las once de la m añana .

El pliego de condiciones y  dem ás an teceden tes  que 
puedan  apetecer los que deseen to m ar  pa r te  en la lici
tación se ha llan  de manifiesto  en la Secretar ía  de esta 
municipal idad.

Valladolid 5 de Julio de 4 8 6 6 .= F a u s t in o  A. Valledor.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e  , en terado  del inven tario
y condic iones consignadas p a ra  Ja, ven ta  de decoracio
nes y o tros tras tos de escena del tea tro  que pertenece  á 
los propios de la ciudad de V a l lado l id , aceptando a q u e 
llas en un  todo, hace  po s tu ra  en la can tidad  .de tantos 
escudos:

(Fecha  y firma del proponente.)  143

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Saturnino García Bajo, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Salamanca y  su partido.
Por el presente se hace saber que habiendo cesado D. Ra

món de Coisa y Pando en su cargo de Registrador de la Pro
piedad de este partido judicial desde el 27 de Mayo de 1S64 ; y  
á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan algu
na acción que reclamar contra el mismo Registrador, la deduci
rán dentro de tres a ñ o s , á contar desde e l dia siguiente al de 
la inserción del prim er anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gackta d e  M a d r i d  , según lo dispuesto en el art. 306 
de la ley hipotecaria.

Salamanca 30 de Junio de 1866.=Saturnino G, Bajo.=De su 
ó n U u , Victoriano Villalba. 4 26

Por providencia del S . D> Isidro Gómez Marzo, Juez togado 
de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se 
sacan de nu vo á la venta en pública subasta por falta de p os
tor en las anteriores siete berlinas y un carro fúnebre, retasados 
en 17.300 rs.; 44 cabdios en 9.000 r s . ; seis guarniciones de li
món ra, tres de tronco y  correaje suelto en 600 rs. El remate 
tendrá efecto el dia 4 0 de Julio, y hora de la una, en este Juz
gado, calle de la Union, núm. 6, piso bajo, sirviendo de tipo el 
valor de las retasas y  adm itiéndose posturas parciales. El exp e
diente está de manifiesto en la Escribanía actuaría, calle del 
Arenal, núm. 44, cuarto tercero. S- anuncia llamando hcitadores.

Madrid 30 de Junio de 4 8 6 6 .=  El E scribano, Rafaél de 
Casas. 97

D. José María Ristori, Teniente Coronel de infantería de Ma
rina.

Habiéndose ausentado de la golet» de guerra Edetana  el dia
4 4 de May-* último, su Contador Oficial segundo del cuerpo ad
ministrativo de la Armada D. Federico Orejas y Martínez, al que 
estoy siguiendo causa por este delito, y el de desfalco én los cau
dales de la Caja del mencionado buque, usando de la jurisd ic
ción que la Reina nuestra Señora tiene concedida en estos ca
sos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su ejército y 
Armada, por el presente llamo, cito y  emplazo por segundo  
edicto al antedicho D. Federico Orejas y Martínez, señalándole 
el cuartel de batallones en la población de San Cárlos (ciudadde
5 n Fernando), donde deberá presentarse al Oficial de guardia 
de prevención dentro del término de 20 dias, que se contarán 
desde el de la fecha á dar sus descargos y defensa; y  de no 
compar cer en el referido plazo se continuarán sus procedi
m ientos y sustanciará en rebeldía, sin más llamarle ni em pla
zarlo, por ser esta la voluntad de S. M.

San Fernando 22 de Junio de 1868 — José María R istor i.=  
Por su mandato, Pascual Candela. 91

En virtud de providencia del lim o. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de primera instancia especial de H acienda, se cita , lla
ma y emplaza id tenedor de la carpeta núm. 4 46, del año 1824, 
con que se presentaron en las oficinas de Murcia los docum en
tos referentes al crédito contra el E stado, perteneciente á la ca
pellanía fundada en la villa de Abaran por D. Juan Gómez d é la  
Calle, cuyo crédito lo representa hoy una lámina de la Deuda 
corrienteÓle 5 por 100 á papel no negociable, núm. 18.977, de 
capital 66.018 rs. y 13 mrs , para que la presente en este Juz- 
gado, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero , ó acuda á usar de su 
derecho en el expediente que se instruye para justificar su ex
travío.

Madrid 4 de Julio de 4 8 6 6 .=  Por mandado de S. S., Manuel 
Mai •ía Cárdenas. 4 00

~ 7E n  virtud de providencia del Sr. D. José Espada Xovoa, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio en Madrid, 
refrendada del Escribano de actuaciones D. Pascual E steve So- 
riano se cita, llama y emplaza por tármino de 30 dias á los que 
se crean con derecho á suceder en los bienes quedados al fa lle
cimiento intestado de Doña Luisa Escudero y Sesma , ocurrido  
en esta c rte en 28 de Diciembre de 4 863, hija legítima de Don 
Francisco de Paula y D ña María Asunción; motiva este llama
miento la solicitud deducida en este Juzgado por un hermano 
de la Doña Luisa, difun a, y c n la representación de tres her
manas más de que se las declare herederas , y cuyos nom bivs 
de los reclam antes son D. Cayo E scudeio  y Sesma. Doña Be
nigna, Calixta é Isidora. 110

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta de 
una casa sita en Canillejas. Plaza Mayor, núm. 4, cuya superfi
cie es 16.893 piés con inclusión de un jardín y patios con pozo 
de aguas abundantes para el riego y potable ; bajo el tipo de 
34.050 rs. en que ha sido tasada, y se ha señalado para su re
mate el dia 14 del actual, á las once de su mañana, en este Juz
gado, que se halla en el piso bajo de la Audiencia territorial, 
frente á Santa Cruz, y los títulos de propiedad en la Escriba
nía del infrascrito, plaza de la L eña. núm. 6 , cuarto principal, 
para que puedan enterarse las personas que deseen interesarse 
en la subasta.

Madrid 4 de Julio de IS66.=X ob lejas. 103—2

D. José de la Barrera y Castro, Juez de p¡ imera instancia 
de la villa de Roa y su partido.

Hago saber que en 31 de Diciembre de 1863 c e s - im  el c a i
go de Registrador de la Propiedad de esta villa el Licenciado 
I). Bernardo de O lavarría, sin haber obtenido o tio , v  ha-

bEiidoM'ie lío devolver la fianza m. tuii 'a qu-olepusii •en  la Ca
ja Hiumsal de la provincia, previas las f u malidades que e>!a- 
blere el art. :!06 de la ley hipolera.* in. >e anuncia dicha d e \o -  
iuci.in [tara que los que tengan qu • deducir alguna aecEu emi- 
t'a dicho Ree;>t ad or , lo verifiquen durante ti es añu-, á contar 
desde dicaa fecha.

Dad.) en Roa á 30 de Junio de 1866.= José de la Barrera. =  
Por su m andado, Eleulerio Amontes. 4o2

En virtud de providencia del Sr. D. Frane se*» Soler y Porez, 
Juez de prime»a instancia del distrito del Centro de esta corte 
refiondada por mí el in fias rito Escribano del número de la 
misma, se anuncia que D. José LuD de Cáceres y Picó, n .tural 
de esta v illa , ha muerto sin tesuar en estado de soltero y á la 
edad de 6a anos eu el hospital de dementes de la ciudad de To
ledo el 11 de Mayo últim o; y se llama á los que se crean con 
derecho á heredarle á fin de (pie dentro del término de 3) dias 
comparezcan en forma en este Ju/.gado á ejercitar las ac. i uies 
que íes competa en un expediente prom ovido á nombre de los 
Sres. Dona María Teresa -te Cáceres y Tavira y 1). Joaquín de 
Pico y Saleta, sobre que se les declare únicos y universales he
rederos del expresado Sr. D. José Luis de Cáceres v Picó.

Madrid 6 de Julio de I S66.=M anuel de las lleras. 147

D. Miguel Aparicio, Juez de primera instancia del distrito de 
la Derecha de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber como en los autos, juicio de testamentaría á los 
bienes del Sr. D. José Sistem es y H oces, vecino cpie fué de esta 
ciudad, he mandado vender en subasta voluntaria á petición de 
la Sra. viuda y herederos, las fincas siguientes :

El cortijo nombrado del G enovés, situad.) en la cam piña de 
este término, á tres leguas de esta ciudad, que linda con ¡os cor
tijos Torre Juan Gil, el bajo , Alamillos de Valdepeñas , A lcon- 
cillo, cañuelo del Genovés y Torres-Cabrera, y con el camino de 
Castro por la vereda de G ranada, compuesto de 620 fanegas 6 
celem ines de tierra de labor, siendo su valor 468.260 rs.

El cortijo nombrado M archante, situado también en la cam
piña y  término de esta ciudad, á dos 1 guas y media de ella, que 
linda con los cortijos llamados Cantarranas, Torrefusteros, San- 
ch o M a ilin  y Montecito A lto , compuesto de 321 fanegas d"S ce
lemines de tierra , su valor 227.690 rs.

La haza conocida por la Silera, situada en el segundo ruedo 
de esta ciudad, 3l pago que dicen Naranjal de Almagro, que lin
da con el camino que conduce al Fontanar del C año, Mari-Ruiz 
y con otras hazas; se com pone de tres fanegas nueve celem ines 
y  es su valor 18.750 rs.

La mitad de la hacienda de olivar conocida por el D esm on
te, separada de la otra mitad por un paredón amojonado, situa
da en término y  á distancia de media legua de la villa de Hor- 
n ach iH os, que tiene estación al ferro-carril de Córdoba á Se
villa, existiendo carril abierto desde dicha esta, ion á la Cacería 
de la H acienda, que linda con las hazas del Nogal y del Moral, 
con tierra calma de M-muel Santistéban, con la dehesa Mesas del 
Fiel, de D. Pedro M ateo, vecino de Jerez, y  con la otra mitad; 
se com pone de 234 fanegas ocho celem ines de tierra , con 4 4.667 
plantas de olivos y  4 4 8 plazas vacías, su valor 1.04 5.970 rs.

Los edificios existentes en la referida hacienda del Desm onte, 
consistentes en m olinos, prensas, b od egas; casas de labor, ora
torio y  habitaciones, valorado todo en 4 84.044 rs.

La mitad de la casa, núm. 2, calle del C astillo , en la villa de 
Hornachuelos , formada sobre 373 metros 46 centímetros , va 
lor dé dicha mitad 4 2.290 rs.

Una casa, núm. 6, «alie de Pedro V erd u go , en esta ciudad , 
formada sobre 4 86 metros y 56 centím etros, tasada en 5.69S 
reales.

Otra c a sa , núm. 4 4 , calle de los Tejares, de esta ciudad, for
mada sobre 197 metros y 74 cen tím etros, su valor 22.524 rs.

Otra cusa-huerto, núm. 4, calle de Cabi’era, de esta ciudad, 
con 4.42J metro* 72 centím etros, justipreciada en 10.236 rs.

Otra casa, núm. 2, en dicha calje de Cabrera, formada sobre 
4 89 m etros, y  apreciada en 7.415 rs.

A dichas fincas -e les ha fijado el valor que llevan señalado, á 
las rústicas por los peritos D. Juan María Conde y D. Rafaél 
Fernandez de C órdoba, y  á las urbanas por el maestro m ayor 
de obras D. Rafaél de Luque, por cuyos tipos se anuncian en 
venta, aun cuando se tomará nota de las proposiciones que se 
hicieren por ménos cantidad ; advirtiéndose que el remate ten
drá lugar el 16 de Agosto próxim o, de diez á once de su maña
na , en la sala-audiencia de este Juzgado.

Córdoba 4 de Julio de 4 866.=M iguel A p aric io .= E l actuario, 
Mariano Barroso. 1 446

D. Ramón Salinas y  Góngora, Juez de primera instancia del 
partido de Mahon.

En virtud del presente c ito , llamo y  emplazo á Francisco 
Cáscales y  L o/an o , natural del pueblo de Fortuna, en la pro
vincia de M urcia, vendedor ambulante de g én ero s , para que 
dentro el término de 30 dias comparezca en las cárceles de este 
partido á responder de los cargos que contra él resultan en la 
causa que se le S'gue en este Juzgado sobre estafa , en la que se 
le oirá en justicia; bajo apercibimiento que de no hacerlo se se
guirá la causa en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose los au
tos y diligencias con los estrados del Juzgado y parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar, pues así lo tengo mandado en au
to de ayer.'

Dado en Mahon á 30 de Mayo de 4 866. =  Ramón Salinas y  
G óngora.--Francisco Andreu y Pons, Escribano. 6933

D. Ramón Salinas y Góngora , Juez de primera instancia de 
este partido.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á José Casaus 
y Bassell para que dentro del término de 30 dias comparezca 
en las cárceles ne es e partido á responder de los cargos que 
contra él resultan en la causa que se le sigue en este Juzgado 
sobre estafa, en la que se le oirá en justicia^ bajo apercibim ien
to que de no hacerlo se seguirá la causa en su ausencia y rebel
día, entendiéndose los autos y diligencias con los estrados del 
Juzgado y parándole el perjuicio á que hubiere lugar, pues así 
lo tengo mandado en auto de ayer.

Dado en Mahon á 30 de Mayo de 1S66.=R am on Salinas y 
G óngora.=Francisco Andreu y Pons, Escribano. 6934

D. José Meliton Sequera, Juez de primera instancia de este 
partido y de Hacienda de la provincia &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Barceló, Ma
yordom o que fué del vapor A n d a lu c ía , para que en el término 
de 30 dias'se presente en este Juzgado de Hacienda para ev a 
cuar una cita que le hace el procesado Rafaél García R odríguez 
en causa sobre aprehensión de tabaco; bajo apercibim iento°que 
de no verificar su presentación dentro de dicho término le pa
rará el perjuici i que haya lugar.

Dado en la ciudad de Almería á 30 de Mayo de 1 8 6 6 .=  José 
S equ era.=P or mandado de S. S., Antonio Rodríguez. 6937

D. Mariano de Armesto y  H ernández, Juez de primera ins
tancia del Mercado de la ciudad de Valencia.

Por el presente y en su virtud cito, llamo y  emplazo á los 
herederos de Enrique Contreras , muerto por una máquina del 
ferro-carril en el trayecto de esta ciudad al Grao en el pasado 
año 1 863, para que dentro de 30 dias, á contar de su publica
ción» se presenten en este Juzgado á fin de hacerles saber la 
sentencia recaída en la causa que se instruyó.

Dado en Valencia á 13 de Junio de 1866.=M ariano de A rm es
to y H ern an d ez .= P orsu  m andado, Salvador Perles. 7205

D. Ulpiano Gregorio de Frías, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y  distinguida Orden española de Cárlos IU 
y Juez de primera instancia de esta ciudad de Avila y su par
tido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Mr. Bertrán Li- 
sart, de nación fra n cés , á fin de que en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción del presente anuncio en la G aceta  
del Gobierno, comparezca en este Juzgado y  Escribanía del que 
refrenda á percibir cierta cantidad que por via de indem niza
ción de perjuicios le corresponde en la causa que se siguió con
tra Luis Nieto Canales y Faustino Burguillo por robo y lesiones 
al Lisart; apercib.do que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Avila 22 de Marzo de 1866.=U lpiano G. de F rias.= P or  m an
dado de S. S . , Juan Antón o Nieto. 5271

D. Antonio Nieto Pacheco, Juez de primera in tancia de esta 
villa de Mancha Real y su partido.

En virtud del presente cito y llamo á Ü. Juan Ramondines, 
de nación fra n cés , para que dentro del termino de 30 dias. 
contados desde < l de la publicación de este edicto en la G aceta 
del Gobierno, se presente en dicho mi Juzgado á prestar decla
ración en causa que instruyo por consecuencia de haberse au
sentado dicho individuo de la villa de Jodar , abandonando di
versos objetos de óptica y  otros efectos de la pertenencia de 
D. Juan Pedro Betbeder, y que por ccvnision de m ism o, de 
quien era dependiente, llevaba para su ven ta; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el ^perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la villa de Mancha Real á 20 de Marzo de 4 S 6 6 .=  
Antonio Nieto P acheco.=P or su m andado, Juan Galban Vi- 
llanueva. 5274

D. Nicolás de H aed o , Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá d * Henares y  su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á los padres ó pa
rientes más próxim os de Juan García Rodríguez, de 4 4 años de 
edad , natural del Concejo de Navia, en la provincia de Oviedo, 
para que en el término de nueve dias comparezcan en este Juz
gado á pedir lo que les convenga én la causa que se sigue contra 
Ramón Perez por lesiones con rew olver al Juan , de las que 
faheció en el Hospital general de Madrid , cuya causa se ha 
ofrecid > á aquellos é ignorándose su paradero.

Dado en Alcalá de llenares á 24 de Marzo de 4 866. =  Nico
lás de Haedo. =  Por mandado d eS . S ., Toribio Hernández.

5276

D. José Fermoso Diaz, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Astorga y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Diego Carro, natu
ral del pueblo de Gavilanes, para que al preciso- término de 3u 
dias, á contar desde el anuncio del presente en la G vceta del 
Gobierno, se presente en cst • Juzgado á contestar á los cargos 
que contra él resultan en la causa (pie se sigue por hurto de ga
llinas á Domingo Manuel, José Fernandez y José García Ramos, 
del mismo p u eb lo , pues pasado sin hacerlo se seguirá la causa 
en su rebeldía, paran 1 ole todo perjuicio; y se encarga á los 
Alcaldes (L los pueblos que s ende habido le remitan á este Juz
gado con la seguridad correspondiente.

Astorga 23 de Marzo de iS 66 .= José  Fermoso D iaz .= P or  
mandado de S. S . , Benito Isaaz Diez. 522S

CORTES.
SE N A D O .

PRESI DENCIA DEL EXCMO.  SR.  DUQUE DE LA TORRE.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia 7 de Julio 
de- 1866 .

Se abril') á las dos y veinte m inutos . y leida el ac ta  
de la an te r io r ,  fué aprobada.

Fi Sr. e s t e b a n e z  c a l d e r ó n :  Pido la palabra. 
El Si*. P R E S ID E N T E  : ¿Con qué objeto?

i F: Sr. ¿2STIBANEZ CALDERON : Moa el de m nni-  
! f e s  tai* ni Sen-nio el de<eo de- que ..v.sstc mi voto »r:f--r- 
j me (* ■ 1 i c! de la i»iay.;ría en la votamon quo ay er  se ve

ril! '•'» si'bre el pr.. \\vu> de ley relativo a la suspensión 
de tas ¡garantías consiitucii.males.

Fi Sr. P R E S ID E N T E : Constará.
Pi S o n a d '» quedó enterado de una  comunicación en 

quo el Sr. Presidente  dei C .nsejo de Ministr. s partici
paba, con fecha de ayer  , qu¿* S. M. la Reina habla soña- 

¡ lado la hora de las cinco de la tarde de este dia p a ra re -  
j eibir á la Diputación del mismo encargada de p resen ta r  
i á la sanción varios pr.iyeet de ley.
¡ También lo qu* dó de que los Sres. D. V e n t u r a  Gort-
j 7.a)cy. R om ero .  Lb Manuel Onix de Zuñign, I). Juan  de 

\  ilialaz y Ib José Campo participaban su mar.-ha de 
esta corte.

( b o i U V  D E ' .  D I A .
Discusión del dicldmcn dec^mision mista relativo eMmo- 
ijecio de ley s obre  anticipo d ¡1 empresa del canal de l'ryel.

Leído dicho dictamen , no hubo n ingún  Sr. Senador
que pidiera la palabra en con tra ,  siendo en su conse
cuencia  aprobado sin debate alguno.
Discusión del dictamen de comisión mista relativo al p ro 

yecto  de ley sol.re apruvech an iien tod elasayuas.
Leído el referido d ic tamen , y no habiendo n ingún  

Sr. Senador  que pidiera la palabra  en c o n t r a , fué apro
bado sin debate a lguno.
Discusión del dictamen relativo al p royecto  de ley sobre  

enseñanza agrícola.
Leyóse el citado dictamen , y no hab iendo  n in g ú n  

Sr. Senador  que pidiera la palabra acerca de la totalidad, 
se acordó proceder á deliberar por a r tícu los ,  siendo 
aprobados sin debato a lguno  los l i  de que constaba el 
proyecto.

El Senado quedó enterado de que las secciones ,  en 
su reun ión  de este d ia ,  habían  nom brado  para  la com i
sión que ha  de dar  dictúm en sobre el proyecto de ley 
de recompensas á Jos individuos de la escuadra  del P a 
cifico á los Sres.  D. Joaquín  Gutiérrez  de R ubalcava,  
D. Ju a n  José Martínez de Espinosa y Tacón , Conde de 
Torre Mata, D. Manuel de G uil lam as ,  D. Santiago Ote
ro y Velazquez, D. José Ruiz  de Apodaca y Marqués de 
Mendigorría .

El Sr. s i e r r a : Pido la palabra  pa ra  hace r  una  
p reg u n ta  al Sr.  Ministro de Gracia y Justicia .

El Sr. p r e s i d e n t e : Puede  V. S. hacerlo .
El Sr. S I E R R A :  El Senado sabe que en el Ministe

rio de Gracia y Jus tic ia  h ay  sin resolver u n  expediente  
an tiguo  acerca  de la sucesión de las capellanías,  y cada 
vez que ocurre  u n a  vacante ,  son resueltas  estas cuestio
nes de dis t in ta  m a n e ra ,  según la d iversa opinión que 
se ha  fo rmado en los pueblos y au n  en los Tribunales,  
lo cual ofrece g randes  pertu rbaciones para  las familias 
en la par te  que se refiere á las capellanías de sangre  y 
patrona tos de legos á que están afectas ciertas cargas 
de misas y obras pias; vin iendo á resu l ta r  cási s iempre 
que los parientes y los pa tronos *e dividen las fincas 
como se les a n to ja ,  de fraudando la vo lun tad  del funda
d o r  y faltando en mi concepto á  leyes expresas y 
t e rm in an tes ,  porque tal es la involucracion que ha  h a 
bido en estos negocios,  que difícilmente puede resol
verse n in g u n a  de estas cuestiones con un  criterio  co
mún.

Vo creo que todo esto depende de la resolución del 
expediente g e n e r a l , si bien exige todo ello u n a  declara
ción por par te  del Gobierno para  que al m énos se con
tengan  los desórdenes que se advierten  en cada u n a  de 
las vacantes..  E sp e ro ,  pues ,  que el Sr. Ministro de G ra
cia y Justic ia  se s irva  da r  a lguna  contestación á esta 
p re g u n ta ,  que no tiene m ás objeto que m ira r  por los 
intereses de esas obras pias y de esas capellanías , pro
curando  que la vo lun tad  de los fundadores no se vea 
d e f raudada ,  m ien tras  el Gobierno de S. M ., de acuerdo  
con la Sa n ta  S ede ,  no resuelva  defin i t ivamente  este 
asunto.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU S T IC IA :  Si no he 
percibido mal la p re g u n ta  del Sr. Sierra, abraza dos ex
t rem os :  el uno se refiere á las capellanías colativas de 
san g re ,  y el otro á los pa trona tos  laicales con cargas 
piadosas. E n  cuanto  á lo primero, sabe S. S. que la po
testad temporal 110 puede resolverlo por sí , ten iendo 
que ser obra  de un  convenio en tre  varias  po tes tades;  si 
bien yo tengo la satisfacción de an u n c ia r  que ese expe
diente, que has ta  ahora  no había  podido ser resuelto 
cási lo está ya, pues en tre  el Nuncio  de Su  San tidad  y 
el Ministro que tiene la h o n ra  de dirigir en este m o
m ento  la palabra  al Senado h ay  perfecto acuerdo, a u n 
que m ien tras  no reciba la sanción de S. M. la R e ina  y 
del Santo  Padre ,  n ada  puede hacerse.

P o r  lo que hace á los pa tronatos  laicales con cargas 
piadpsas,  ya  no es objeto de acuerdo en tre  ám bas po
testades, sino que depende exclusivam ente  de las Cor
tes con la Corona. Las leyes dictadas á este fin ha n  dado 
origen á dudas de gran  consideración, tan to  que al p r in 
cipio las Audiencias del re ino d ictaron fallos con trad ic 
torios, y el mismo T ribuna l  Suprem o, que es el regu la 
dor de la ju r isprudencia ,  también vaciló. Esto dió lu g ar  
á que se instruyese  un expediente, teniendo yo sobre este 
punto  preparado un proyecto de ley para  cor ta r  por m e 
dio de u n a  declaración legislativa todas las dudas que 
han  ocurrido h as ta  ah o ra  en los T ribunales,  y á no h a 
ber sobrevenido los tristes acontecimientos que todos la
mentamos, lo hu b ie ra  presentado en los últimos dias del 
mes anterior ,  con la esperanza de que se h ub iera  a p ro 
bado pronto; 110 haciéndolo ahora  por  lo avanzado de la 
estación, pero ofreciendo si continúo en este puesto 
p resentarlo  al dia siguiente de abrirse  la p ró x im a  legis
la tura .

El Sr.  s i e r r a : Doy las gracias al Sr.  Ministro por 
las explicaciones que acaba de dar, y  desearía  se tuv ie 
ran presentes, porque con tr ibu ir ían  m uchís im o á  evitar  
el desorden con que ha s ta  a h o ra  se h a  estado proce
diendo en este pun to  en los pueblos donde al o cu rr i r  
u na  vacante  hacen  lo que les parece.

El Sr.  Ministro de g f .AGIA  Y J U S T I C I A : Si el se
ñor S ierra  se refiere á f raudes que puedan  com eter  los 
particulares, eso const itu ir la  un  verdadero delito ,  cuyo 
castigo corresponde á los T r ib u n a l e s ; y si se refiere á 
adjudicaciones que h agan  los Jueces de p r im era  in s tan 
cia ó las Audiencias, m ien tras  S. S. no me presente  al
gún hecho, me pe rm it irá  que lo d u d e , porque si eso 
fuera cierto envolvería  u n a  infracción notoria  de la le
gislación, que constitu ir ía  en responsabilidad al que la 
hubiese cometido , y yo se la exigiría  sometiéndole al  
T r ibunal  superior  respectivo.

Las cosas en este pun to  se en cu e n tra n  en statn  
quo desde Octubre ó Noviembre de 1856, ha l lándo
se sin curso £.700 dem andas  á consecuencia  de un  
decreto  publicado siendo Ministro de Gracia y Jus tic ia  
el Sr. Seijas. Si S. S. sabe de a lg u n a  á que se h a y a  d a 
da curso, le rogaría  me la citase. ( FA Sr. S ierra  : Creo 
que es an te r io r  á esa época.)  Eso ya  var ía  ; pues si es 
ese el período que medió desde que las Cortes Consti
tuyen tes  restablecieron la ley de de Agosto de 18-41 
hasta  que se dió el decreto  citado, los bienes estuvieron 
bien adjudicados, porque lo fueron con arreglo  á  una 
legislación vá lidam ente  establecida , lo cual no sucede
ría si se t ratase  de actos posteriores al Real decreto de 
56, en que se dejaron sin curso las d em andas  incoadas 
y se p ro h ib ió la  admisión de o tras  nuevas.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda te rm inado  este inci
dente.

Se va  a proceder á la votación definitiva de cua tro  
proyectos de ley.

Verificada en efecto la votación definitiva del p royec
to de ley concediendo un anticipo á la em presa  del ca
nal de Urgel,  resultó  aprobado por 8-4 votos, que e ra  el 
total de señores votantes.

Verificóse acto continuo la votación definitiva del 
proyecto de ley sobre aprovecham ien to  de las ag u as ,  y 
fué aprobado por 84 votos, núm ero  igual al de los seño
res que tom aron  parte  en ella.

Verificada después la votación definitiva del p royec
to de ley sobre enseñanza  agrícola, resultó  aprobado por 
8? votos, que era el total de señores votantes.

Verificóse, por último, la votación definitiva del p ro 
yecto de ley para  m inora r  la Deuda flotante y ex tingu ir  
los déficits de presupuestos, siendo aprobado por 8-4 vo
tos, que era el total de los que tom aron  par te  en ella.

El Senado quedó enterado de que la comisión en ca r 
gada de in form ar acerca  del proyecto de ley sobre re 
compensas á los Jefes y Oficiales y demás individuos que 
componen la escuadra  del Pacifico, hab ia  elegido P res i 
dente al Sr. Conde de Torre  Mala, y Secretario  al señor  
D. Manuel de Guillamas.

Ocupando la t r ibuna  el Sr. Secretario  Sevilla, leyó el 
d ietámen de la comisión relativo al proyecto de ley de 
recom pensas á los Jefes, Oficiales y demás individuos 
que componen la escuadra  del Pacif ico, y se anunció  
que se imprim iría  y rep a r t i r ía ,  y se seña larla  dia para  
su discusión.

El Sr. P R E S ID E N T E :  No habiendo asun tos  de que 
tratar ,  se avisará  por papeletas para  la p r im era  sesión.

Se levanta  la de este dia.
F r a n  las cuatro ménos cuarto.

CONGRESO DE L O S  D IP U TA D O S
PRKSI DKNCI A DEL SEÑOR RI OS ROSAS.

i Extracto  oficial de la sesión celebrada el dia 7 de Julio 
j . de. 1866.
! Abierta  á la una y m ed ia ,  se leyó y aprobó el acta  
! de la anterior.

Quedó sobre la mesa el dictamen de la comisión pro- 
¡ poniendo la aprobación del acta de Córdoba y la adm i-  
\ sion del Sr. Ib Santos de Isasa,
1

ORDEN DEL DIA.

A p r o v a m i e n t o  de aguas.

S i n  d i s e n s i ó n  s e  a p r o b ó  e l  d i c t a m e n  d e  l a  comisión mixta sobreeste provecto.

A n t i c i p o  á la empresa-  del canal  de Vryr l .  
íguaqnente  se aprobó sin discusión e; dictúmen de 

la cumeouu m Lta  sobre este provéelo.
ti : ^ i ol l t r ' m olesta r  a! Sr. Ministro do
Hacienda. FI Obispo de Mallorca me manifiesta  <mc su 
clero esta como el de Navarra , con cuatro  meses de 
a tin jo .  Sm duda  yo debo una predilección especia1 á la 
provincia (jue me ha honrad.» .-un mi rep irsen lac i .u i  
per > igualm ente  m esó n  caros los intereses leuiiim. »s dei 
clero de las R a leares ,  expresados por su dignís imo P re 
lado, y asimismo el de todas las demás diócesis nim >e 
hallen en ese caso,  y  ruego al Sr. Ministro que jem o i  
por extendida á ellas mi interpelación.

FI Sr. Ministro de ULTRAMAR: Ha-'e dos días 
ha acordado el envío de una cantidad considerable  ú ¡as 
Ral (\ares.

FI Sr. CLAROS: Recom iendo  á S. S. que h a g a  por 
restablecer completamente  la ¡gualda-i . g a ra n t ía n le  la 
just ic ia ;  entendiéndose de provincia a provincia  v de 
clase á clase. La penetración de S. S. comprende  bien el 
valor de estas frases alusivas, v sabrá  aprec iar  su m e s u 
ra  y templnnza.

El Sr. PEREZ DE MOLINA: Accediendo á m i s  r u e 
gos, el Gobierno ha  abierto una  de las im p ren tas  ce r ra 
das con motivo de la suspensión de varios p e r i ó d i c o s .  
Le doy las gracias y le ruego que procure  la a p e r tu ra  
de las demas , a fin de que las familias de  los t r a u m a -  
dores , que son más de ?00 , puedan subsis tir  ' ^

El Sr. Mimstro de u l t r a m a r  : Pondré  cu c o n o 
cimiento del Sr. Ministro de la Gobernación lo s  de-mus 
(}e,S. S Aprovecho la ocasión para decir que el ‘parto 
dei Lallao ha  parecido y se publicará  en brevo,

FI Sr. Ministro .de la GOBERNACION: L a  medida 
de cer ra r  las im pren tas  ha  sido adoptada  por c! Gami
tan general de Madrid, responsable del orden  púbheo 
En  lo relativo á dejar la parte  industr ia l  do las im p ren 
tas libre para  el trabajo en todo lo que no sea político 
tiene S. S. razó n ,  y yo hab laré  del a su n to  al CapiGin 
general.  * *

El Sr.  e s p i n o s a : P resen to  u n a  exposición de’ Se 
cretarios de A yun tam ien to  del d istr ito  do Moron hacien
do observaciones al proyecto do ley s/obre la materia.

Pel i e i ov i cs .

C o n t in u a n d o  la  d isc u s ió n  del d ie t á m e n  so b re  la no
tic ión  n u m .  4 3 ? ,  d ijo  •

El Sr. CA i>DEhg»n  (D. Pedro): En la sesión del sá 
bado rógué al Sr. Vicdma que variase el dietámen e n  
el sentido^de pasar al Gobierno esta petición. El s e ñ o r  
Viedma dijo que no tenia  inconveniente  en esta v a r ia !  
c¡on: deseo, p u es ,  que se p regun te  al Congreso si 
modifica el dietámen.

El Sr. JUEZ SARMIENTO: Yo veré con .gusta que 
el Congreso accede á los deseos del Sr. Calderón; pepo 
la comisión , teniendo en cuen ta  los térm inos pnceisos 
de la ley de Gobiernos de p ro v in c ia ,*ha  creído que el 
d ictamen más jus to  es el que lia propuesto.

El Sr. CALDERON: Yo no ataco por in jus to  ol die
tám en  , au n q u e  creo más conveniente  la variación.

Preg u n tad o  el Congreso si pasaría  la petición al Go
bierno, acordó afirmativamente .

Sin discusión se aprobaron  los d ictámenes re la t iv o -  
á las peticiones n úm eros  4 3 3 ,  134 y siguientes h a s t a  
el 438.

R eform a  del tráfico negrero.

C ontinuando  esta discusión , dijo 
El Sr. Ministro de ULTRAM AR: Voy á c o n te s ta r  

al discurso que pronunció  ayer  el Sr.  R iquelm e.  T o d o s  
h ab rán  comprendido que S. S. no atacó el d ic tá rnen  que 
se d iscute ; no hizo reparos concretos á n in g u n a  de sus 
disposiciones. Sus pun tos de vista  fueron generales;  con
sideraciones acerca del régim en adm in is t ra t ivo  de Ul
t ram ar  y reflexiones sobre la imposibilidad de legislar 
en m aterias  de tráfico negrero.

Respecto de las p r im eras ,  l lama la a tención la seve
ridad con que S. S. h a  juzgado la adm in istrac ión  c e n 
tral de aquellas provincias. No he podido c o m p re n d e r  
qué es lo que S. S. quiere respecto á este punto.  El  se 
ñor Riquelm e negaba  toda competencia  para  e n te n d e r  
en asuntos de U l t ram ar  á los que no h an  estado oúh 
E n con traba  adem ás inconveniente  que se l lam aran  á la 
capital personas de aquellas provincias pa ra  eons.viliar
las. Descartados estos dos e le m e n to s , ¿qué  quedo.? P r o 
bablemente  S. S. se inclina á que la g o b e r n a c i ó n  de Ul
t ram ar  se ejerza por las Autoridades que ('1 G o b i , ! m o  

envia.
Pero  las personas que tienen las m ism as  ten d e n c ia s  

que S. S. en esta parte  no e n cu e n tra n  nada  b u e n , !  q U(. 
proceda de aquellas Autoridades.  ¿De qué manera, pue-- 
hemos de g obernar  las provincias  de U l t r a m a r?  E Sio es 
lo que yo no sé. ¿S. S. está conforme con las medidas 
de todas esas A u to r id ad es?  ¿Cree que n u n c a  pueden 
e r ra r?  ¿No cree que cuando  ye r ra n  debe h a b e r  sobra
d l a s  a lgún  criterio superio r?

Señores ,  si a lg u n a  consecuencia  pudiera  sacarse d c 
esta ex trañ ís im a  opini-on del Sr. R iquelm e, seria  la m ás 
revolucionaria.  ¿Cómo gobernar  un país del cual st! !  
tiene que la m adre  p a t r i a , ¿[iic su Congreso, q im  s ils 
A utoridades ,  carecen de competencia  para  resol'/».,. p ls 
cuestiones de su gobernación ? Aparte  de lo peJUvoso 
que es esto ,  ¿es siquiera  verosímil ? ¿ P o r  dónde R a  (| c 
ser necesario  haber  habitado en aquellas  provine.» as r n -  
ra  conocer sus necesidades? Yo aseguro  á S. S. q UC no 
he encontrado  allí jam ás  obstáculos nacidos de Lis con
diciones locales pa ra  gobernar  las provincias  de IJ1 t r a 
mar. L as  únicas dificultades que he encon trado  h an  si
do en la administración , en la r u t i n a , en los p r e c e d e n 
tes, en la organización que ha  habido que modificar; es 
decir, lo mismo que se e n cu e n tra  en la Península*  en 
casos semejantes.

Las m ismas objeciones que hizo S. S. ayer  pod rian 
habérsele ocurrido  perfec tam ente  sin haber  estado onY. 
isla de Cuba. 1,1

A propósito de esto, dijo S. tí. a lgunas  frases r m e s o n  
m u y  graves. S. S. llegó en su irr itación c o n t ra  |a  a d -  
ministracion central  de U l t r a m a r ,  á hacer la  re sp ,o rna 
dle de m ult i tud  de cosas, y hasta  de la pérdida  do San to  
Domingo. No sé que tiempos e ran  aquellos q u e  pintó 
el Sr.  R iquelm e como u n a  especie de siglo de o ro  pa ra  
la administrac ión de Ultram ar.  Yo tengo la d e sg rac ia  
de no recordarlos, ni encon trar los  en p a r te  ninp-una. S i  
de reformas se trata ,  desde el tiein^p de F e r n a n d o  V I I  
las reformas se h an  multiplicado en la isla de Cuba. N o  
diré si se acertó ó no en ellas: me hasta  c o n s ig n a r  el 
hecho de que en tiempo de F e rn a n d o  YII se introAvjje- 
ron alli reform as m ás  radicales que todas las 'qi\e se 
han  in troducido de 40 años á esta parte . Hubo desp u és  
u n a  época, en que por el estado de la P en ín su la  se pe r
dió un  poco de vista la situación de aquel p a ís  , pero 
después se h an  hecho m ás reformas que n u n c a .  No sé 
pues, á qué tiempos a lu d ia e l  Sr. R iquelm e al d ec ir  qué 
entonces todo m archaba  por sí solo á las mil m aravU las .

Lo que hay  que h ace r  es com parar  reform as oum re 
formas y analizarlas separadamente; pero no hrAy n ad a  
antiguo ni tradicional allí desde hace 25 años. C uan to  
tradicional habia,  todo se ha  deshecho hace m u o h o  t iem 
po. Yo aplaudo la m ayor  parte  de las reformas, hechas ,  
de las cuales h a  nacido la prosperidad actual  de Cuba! 
Pero  todo lo an tiguo  y tradicional ha  desaparecido: b u e n o  

ó malo, lo que hay  todo es de ayer. Considere el C o n g re 
so si en un  país así se puede sériam ente  c o m b a t i r  el e s 
pír itu  reformista. Ese espíritu existe, porque n o  puede  
ménos de existir. Se concibe el régimen an tiguo:  era  u n  
s i s t e m a ; lo que no se concibe es aceptar  las p r im e r a s  
reformas y c lam ar luego con tra  el espíritu re fo rm is ta .

Pero  ¿es verdad que los principios de a d m in is t in o io n  
aplicados á aquellas provincias h ay an  p roduc ido  Joó m a 
les que apun tó  el Sr. Riquelme? ¿Á qué cues tión  p o d e 
mos referirnos? ¿A la trata? ¿No recuerda  S. S. q t \e  des
de 1817 fué abordada  esta cuestión? ¿Tenia el trat  ado  de 
Viena algo que ver  con el que hizo en 4817 F e r n a n 
do VII para la represión de la trata? No, señores; os\c obe
dece á o tra  tendencia  y t iene otro origen. ¿Se p u e d e  me- 
ga r  que desde aquella época se ha condenado ol t ráfico 
de negros has ta  estarlo hoy publicam ente  p o r  todo  el 
m undo  civilizado? Pues  este hecho evidente  produ.jo  la 
ley que ha estado vigente  sobre la represión  de la  "trata 
y produce este proyecto.

Si es imposible hoy la represión de la t rata ,  m á s  im 
posible era en 1817. Si es imposible hoy h ace r  u n a  ley 
sobre esc p u n to ,  más lo era entonces. Son tam báen  más 
aprem ian tes  que las de entóneos las n eces idades  y  cir
cunstancias  actuales.

Hay aquí una cuestión m u y  delicada. ¿No es c ierto  
que ha  desaparecido ya la esclavitud de toda la Uaz de la 
t ie r ra  civilizada excepto de las Antillas españedas? Y si 
ei Gobierno de Fe rn a n d o  VII tuvo que re p r im i r  la t r a ta  
cuando la esclavitud existia en todas las co lon ias  ex 
tra n eras ó en la m ayor parte  , hoy que no existe, sino 
en las Antillas españolas, ¿cuánto más g ran d e  no ha  do 
sor la obligación del Gobierno español en esta p a r te ?

Se trata, pues, aquí de responder por medio de m e 
didas más d icaces  y sinceras á las necesidades q u o  án tes  
se han procurado satisfacer por los medios ac tua les .

Yo, aun siendo m uy  pe lig rosa la  excepción de la es
clavitud en las Antillas, 110 me a trevo á p lan te a r  el te
meroso problema de su abolición. No concibo cómo se 
puede proponer el s iguiente  dilema del Sr. R io u e lm e :  ó 
no toméis una  medida que pueda a la rm a r  á bis d u eñ o s  
de esclavos, ó dad desde ahora,  au n q u e  á p laz o s ,  la  Li
bertad á los esclavos.



Yo c o m p re n d o  o tro  d i lem a falso y per jud ic ia l  com o 
son las cosas radicales  en los p ro b lem as  h u m a n o s :  c o m 
p re n d o  el dec ir :  ó la esc lav i tud  con sus  con s e c u e n c ia s  
m á s  r e p u g n a n t e s , o la ab s o lu ta  l iber tad  á los esclavos. 
E s to  no  lo puedo a c e p ta r  el G obierno  s e r i a m e n te ;  pe ro  
p o d r ía  d iscutirse .

Lo que  no p u e d e  d iscu ti r se  es el d i lem a  del Sr.  R i 
quelm e: ó no m oles tan  Vds. á los d u e ñ o s  ó c reen  Yds. u n a  
e sc lav i tud  in te r in a  de m a n e r a  que  los esclavos sepan  
que se rá n  l ibres d e n t ro  de 10 o -lo años .  E s t o s e  p r a c 
ticó en las colonias  inglesas y los p ro p ie ta r io s  prefir ie 
ro n  la l iber tad  co m ple ta  á l a  e sc lav i tud  in te r in a ,  p o rq u e  ¡ 

• h a l l a r o n  en ella m enos  inco n v en ien te s .
E l  Sr.  R iquelrnc,  que  p ro p o n e  eso, se a l a r m a  po rq u e  

se e n t r e  en u n a  l inca  y el esclavo sepa  que  á su  co m p a 
ñ e ro  se 1c llevan p o rq u e  no es tá  bien inclu ido en el con
so, y él se q u e d a  p o rq u e  lo está. S e ñ o re s ,  ¿se concibe 
que* u n a  m asa  do población  g rande ,  se p u l ta d a  en la nías 
c ra sa  igno ranc ia ,  puede  ir  en u n  espacio m ás  ó m enos  
l a rg o  á la liber tad?  Si S. S. cree que  en un  espacio m á s  
ó m e n o s  la rgo  h a y  que d e c la ra r  libres á todos, ¿cómo so 
a l a r m a  de que  a lg u n o s  v ean  o b te n e r  la l iber tad  á otros?

Me p a rece  que he d em o s trad o  que  no  es el e s p í r i tu  
i n n o v a d o r  del Gobierno  el que h a  p lan teado  la c ues t ión  
de reo re s ío n  de la t r a ta  de las Anti l las .  Diré  adem ás ,  
qu e  por a l tos  m otivos poli!icos las c i r c u n s ta n c ia s  h a n  
ex ig ido  que  se c u m p la n  re l ig io sam en te  las leyes r e la t i 
vas  á la tra ta .

¿Qué q u ie re  S. S.?  ¿S ab e  lo q u e  s ignif ica  el^sis tema 
de rep re s ión  in te r io r ?  Ei s u s t r a e rn o s  á la e x t e r io r ,  s u 
m a m e n t e  pe l ig rosa  al decoro de! G ob ie rno  y á los in t e 
reses  de! naís. ¿Quiere S. S. que  o b l iguem os  al e x t r a n j e 
ro  á m a n te n e r  c o n s t a n te m e n te  u n a  e s c u a d ra  con el ú n i 
co objeto de que  noso tros  c u m p la m o s  leyes y t r a ta d o s  
so lemnes?

Ei Sr.  R iquelrnc  no p uede  q u e r e r  que  a n u le m o s  las 
leyes de repres ión  g a r a n t id a s  po r  so le m n e s  t r a t a d o s  I n 
g la te r ra  y F r a n c i a  h an  sos ten ido  a rm a m e n to s  p a ra  evi
t a r  la t r a t a  c u a n d o  la esc lav i tud  ex is tia  en el B ras i l ,  en 
P o r t u g a l  y en o tros  pun to s .  ¿ Q u ie re  S. S. ob l igar  á  I n 
g l a t e r r a  a  m a n t e n e r  h o y  esa e sc u a d ra  p a ra  e v i ta rn o s  
l a  m o les t ia  de p e r seg u i r  la trata^ po r  noso tros  m is 
mos? Si noso tros  110 a c u d ié r a m o s  á  esa rep res ión  in te 
rior, no p asa r ía  m u c h o  t iem po sin que  g rav es  co m plica
c iones  ex te r io re s  nos hic iesen  s e n t i r  h o n d a m e n te  n u e s 
t r a  indo lenc ia .  E s  posible que  el m u n d o  to lere  a lg ú n  
t iem p o  kl esc lav i tud  en C u b a  como cues t ión  in te r io r ;  
pe ro  si dejáis p e n d ie n te  u n a  cues t ión  ex te r io r  de c a rá c te r  
europeo ,  oso no lo to le r a rá  el m u n d o .  ^

Yo no puedo  a c o s tu m b ra r m e  á la idea de que  en un  
p er iodo  cor to  de años  so a f fó je  sob re  la población  b la n 
ca  de C uba  la m ás  te rr ib le  h o r u il de d e s t ru cc ió n  que na  
conocido  el m u n d o :  yo, por lo m i s i f o  quo 110 acepto  la 
idea de n i n g u n a  em anc ipac ión  p r e c i p i t a n ^  qu ie ro  a h o r 
r a r  com plicaciones  que  la b a g a n  inevitable .

Q u ie ro y m a  em a n c ip a c ió n  como la que  el Sr.  R iq u e l -  
m e  c o n d e n a b a  en su  d isc u rs o . 'S .  S. decia  que  la ley e ra  
ineficaz , y a ñ a d ía :  s u p o n ié n d o la  eficaz, ¿ q u é  v a  á  s u 
c e d e r?  Que no e n t r a r á n  m ás  n e g r o s ,  que  d i sm in u i r í a  
el trabajo .  E sa  em an c ip ac ió n  q u ie ro  y o :  la  d i sm in u c ió n  
de  la población  n e g ra ;  la su s t i tu c ió n  su c e s iv a  de t r a b a 
jo po r  t r a b a jo ,  y la reso lución  l en ta  de es ta  c ues t ión  
c e r r a n d o  Ja e n t r a d a  á los negros. No se pu ed en  s u s t i tu i r  
F lancos  po r  n eg ro s  sin que  la r ep res ión  d i s m in u y a  el 
t raba jo .  C u a n d o  fa l ten  t rab a jad o re s ,  se rea l iza rán  esas 
i n m ig ra c io n e s  b lancas  que  h o y  se b u sc an  a r t i f ic ia lm e n 
te.  M ien tras  el n e g r o ,  ese e le m e n to  de p ro d u cc ió n  m ás  
b a r a to  que  to d o s ,  l legue a  la  isba de C uba  , 110 l l eg a rá  el 
t r a b a ja d o r  b lanco.

P e r o  ¿es  v e rdad  que  no  h a y  m edio  n in g u n o  de r e 
p r im í"  la t r a t a ?  ¿ Q u é  nos p in tó  .ayer S. S . ? L o  qu e  no 
h a y  e s p a ñ o l  qu e  110 h a y a  visto. Q ue h a y  func iona r io s  
m á s  ó m é n o s  bien d o tados  que  e ra  im posib le  que  no de 
j a r a n  p asar  un  c o n t r a b a n d o ;  que  h a y  A u to r id a d e s  que  
p u ed en  p rev a r ic a r .  P e ro  ¿S. S. se p r o p o n e  p r e s e n ta r  un  
s is tem a por el cual  q u e d e  abolido todo aque l lo  que  n e 
ces ita g u a rd e r ía  y d e f e n s a ?  L a  rep res ión  de la t r a t a  t ie
n e  las dif icultades que t iene  ¡a de todo c o n t ra b a n d o .

No so puedo e x t i r p a r  de i-oíz el c o n t r a b a n d o ;  pero  
pued e  d ism inu írse le  h a s ta  el p u n to  de hacer le  m u y  es 
caso.

El c o n t r a b a n d o  de esclavos es h o y  in s ig n i f i c a n t e , si 
a n te s  era  f recuen t ís im o.  ¿ P o d r á  S. R. s o s te n e r  une- en 
es tos ni l im os t iem pos lia e n t r a d o  en  C uba  la c a n t id a d  de 
n eg ro s  que  mi o tras  ocasiones? Todo el m u n d o  sabe que  
de a lg ú n  t iem po á es ta  parto  se lian h ec h o  in t ro d u c c io 
n es  de t rab a jad o re s  chinos . El ch in o  es un  t r a b a ja d o r  
in fe r io r  al negro: y sin e m b a rg  a la in m ig rac ió n  de c h i 
n o s  es ian c o n s id e r a b l e , que  em pieza  á p o n e r  en cu id a 
do á f /s  que  no g u s te n  do in m ig ra c io n e s  de razas que  
n o  sean  id.aneas. Ihies b ie n ;  ios ch inos  no e n t r a n  s ino  
p o rq u e  fui ian  negros.

P o r  lo d e m á s  , ¿qué lie de decir  al Sr.  R iq u e lm e  so
b re  el cuad ro  de desmoralizaación que  trazó do la A d m i 
li ist rac ión  de Cuba? Yo declaro  que  eso no es e x a c t o ; y  
si lo e r a ,  que  no ¡o c re o ,  CU ni t iemnoqguo S. S. h a  ci
tado  , hoy  no lo e s ,  y  es tá  m u y  icio-, de m e re c e r  a q u e 
l la  A d m in is t r ac ió n  la a m a rg u í s im a  ycnsuio,  del Se. R i 
que lm e.

El espír i tu  de ñ. S. es p in ta r  allí com o in d i s p e n s a 
b le  la a d m in is t r a c ió n  e s p a ñ o la ,  y sin  e m b a r g o ,  ¿ ice  
q u e  1 os españoles  no podem os e n t e n d e r  de g o b e r n a r  
aque l los  p a íses ,  y que  po r  p u n to  g enera l  aq ue l la  a d m i
n is t r a c ió n  está d e s m o ra l i z a d a , p o rque  los e jérci tos de 
nn ie s  uc Ju im s á que  S. S. a lu d ía  son capaces de forzar  
t o d a -  las co n c ienc ies  de la h ida lga  .gente española.

Bmmr..v., no h a y  que er ig ir  la con l ianza  ni la d e s 
confianza  en sis tema. íl.iy en esto un  m edio  p ru d e n te .  
E l  p r incip io  de desconfianza ab so lu ta  que  S. S. y o t ra s  
p e r so n a s  aplican  al juicio crítico de la a d m in is t r a c ió n  
de C uba ,  es un  princip io  funes to .  No h a y  p o r  qué  c o n 
s id e ra r  como p ru e b a  de rebelión  la m an i fe s tac ió n  de 
c ier tas  op in iones  c o n t r a r ia s  á las n ues tras .  No conozco 
n a d a  m ás  peligroso  que  p r e s e n ta r  como b a n d e ra  de re b e 
l ión  la m e ra  d isc o rd an c ia  de op in iones  y el deseo de 
c ie r tas  reformas.

E n  lo av an za d o  de la. leg is la tu ra  no  qu ie ro  m o le s ta r  
m á s  la a tenc ión  de este Cuerpo .  No h e  descend ido  á m u -  
ehos  detalles , l i n o  me sa le a h o r a  al paso ,  que  es el a u 
m e n to  del p r e s u p u e s to ,  que  ni  es tal  como S. S. dijo, 
ni sé si es tá  e n te ra d o  S. S. de los a r t ícu los  sobre que  
los a u m e n to s  recaen.

E s to s  desde 1859 no recaen  sobre  serv icios civiles, 
no  h a y  a u m e n to  sino en  los m i l i ta re s  ó en los r e p ro 
ductivos.  E n  jos m il i ta re s  h a y  c ie r ta m e n te  a u m e n to ,  
que  corre spond ió  , con ap lauso  mío , en  lo que  se refie
re  al de la fuerza ,  á t iem pos q u e  conoce S. S., y* po r  n e 
ces idades de o rden  púb l ico ,  que  d e m u e s t r a n  quo el siglo 
de oro que  S» S. p i n t a t ^  es un  sueño.

P e ro  si el Sr.  R iq u e lm e  e x a m in a  el p re su p u e s to  ú l 
t im o ,  v e rá  que  no es exacto  que  los gas tos  del servicio  
civil se h a y a n  a u m e n ta d o .  E l  a u m e n to  h a  reca ído en los 
r a m o s  rep ro d u c t iv o s  y en  los de G u e r ra  y Marina.

P o r  ú l t im o ,  sos tengo  com o resu l tad o  de mi convic 
ción p ro fu n d a  , que  si h a y  algo que  h a c e r  respec to  del  
g o b ie rn o  de U l t r a m a r  , en  vez de desconfiar  de la a d m i 
n is t r ac ió n  u l t r a m a r i n a , h a y  que conf iar  m á s  en  ella: 
que  es fatal que  cad a  G apitan  g en e ra l  lleve allí u n  sis
te m a  d i s t in to ;  que  as í com o  110 se a d m in is t r a  b ien
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sino de c e r c a ,  se g o b ie rn a  m e jo r  de 1 é jos. ñ o  he  d e f e n 
d ido , s ie m p re  q u e  h a n  sido a ta c a d a s  , á  las d ig n a s  A u 
to r id a d es  que  h a n  m a n d a d o  en aq u e l la s  p ro v in c ia s .  L as  
h a  viste, el G obie rno  a ta c a d a s  m u c h a s  veces aqu í  y allí, 
y h a  ten ido  que  c u b r i r l a s  con su im parc ia l id ad .  L a s  di
f icultados de a q u e l la  a d m in is t r a c ió n  d e s a p a r e c e r á n :  si 
así com o en c i r c u n s ta n c ia s  e x t r a o rd in a r i a s  p u e d e n  s u s 
t i tu i rse  aq u e l la s  A u to r id a d e s  al  G o b ie rn o ,  en  las d e m á s  
o b ra n  com o su s  delegados ,  y la  a d m in i s t r a c ió n  e s t á c e n -  
tra l izada  en  la P e n ín su la .

El Sr.  r i q e e l m e : R e a l m e n t e ,  s e ñ o re s ,  q u e  yo no 
d eb ía  l e v a n ta rm e  á  rectificar .  ¿Qué g é n e ro  de a r g u m e n 
tos he  aducido  en  m i d isc u rs o  qu e  h a y a n  sido s iq u ie ra  
i m p u g n a d o s ?

Yo lie c o m b a t id o  es ta  ley  p o r  inef icaz ,  p e r t u r b a d o r a  
é in o p o r tu n a ,  y  n a d a  h a  d icho  el Sr.  M inis tro  de U l t r a 
m a r  q u e  p ru e b e  lo co n t ra r io .  Me lie l e v a n ta d o  á h a b la r  
en  el t e r r e n o  p rác t ico  , y no puedo  se g u i r  á S. S. en  el 
t e r r e n o  e levado  de la ideología  en  que  se h a  co loca-  
c a d o , y en  el que  s e g u ra m e n te  se ré  s ie m p re  v en c id o  
p o r  su  b r i l lan te  e locuencia .

H e  d icho  que  la ley e ra  inef icaz p o rq u e  h a b r í a  en 
C u b a  s ie m p re  p rop ie ta r io s  qu e  p a g a s e n  las expedic iones ;  
A u t o r i d a d , C ap i tan e s  y t r ip u la n te s  que  so e n c a rg a s e n  
de t r a e r  los n e g ro s  de las cos tas  afr icanas .  S. S. h a  t e 
n ido q u e  reco n o ce r  la  fuerza  de m is a r g u m e n t o s ,  y  se 
h a  c o n c re ta d o  á d e c la r a r  que  en efecto su c e d e r ía  con el 
t ráfico lo q u e  con  todos los c o n t r a b a n d o s .  A h o r a  bien: 
si es to  se r e c o n o c e ,  ¿ p a r a  qu é  f o rm a r  u n a  n u e v a  ley  
que  no h a  de m e jo ra r  el m a l ,  y  qu e  va  á in t ro d u c i r  la 
p e r tu rb a c ió n  en a q u e l  país , con la c ru e ld a d  i n a u d i t a  que  
se es tablece c o n t r a  los p ro p ie ta r io s ?

He a se g u ra d o  ta m b ié n  que  la ley e ra  i n o p o r tu n a ,  y 
tam p o co  se h a  d icho  n a d a  en  c o n tra r io ;  y ¿ c ó m o  h a b ía  
de decirse, c u a n d o  d e n t ro  de poco va  á j r e u n i r s e  aqu í  
u n a  j u n t a  de in fo rm a c ió n  de r e p r e s e n t a n t e s  cubanos?  
¿No parec ía  n a tu r a l  e s p e ra r  t re s  ó c u a t ro  meses, que  es 
lo que  en u n  o rd e n  n a tu r a l  h a  de t a r d a r  en  re u n i r s e  esa 
j u m a ?  E x t r a ñ a  el Sr. M inis tro  de U l t r a m a r  que  yo h a y a  
d icho  q u e  la a c tu a l  ley es eficaz; pe ro  te n g o  el se n t i 
m ie n to  de a f i rm a rm e  en ello, y S. S. lo h a  v e n id o  á c o n 
fesar  al decir  que  estos a ñ o s  sé h a  d i sm in u id o  co n s id e 
r a b l e m e n te  la  i n t ro d u c c ió n  de negros:  la d i f e ren c ia  es tá  
en  qu e  yo c oncep túo  que  la a c tu a l  es, com o la qu e  h o y  
se nos  p ropone ,  inef icaz p o rq u e  110 se cum ple .

Dice S. S. qu e  no  p ro p o n g o  n a d a ,  qu e  desconfío  de 
todo el m u n d o ,  q u e  se g ú n  yo, no h a y  a u to r id a d  a l g u n a  
á q u ien  ape la r .  S. S. se equ iv o ca  g r a n d e m e n te .  Yo creo  
q u e  p u ed e  ape la rse  al ju ic io  de las A u to r id a d e s  de Cuba,  
al c r i te r io  del  p ueb lo  se n sa to  de aq u e l  país , y  sobre  to 
do al de los p e n in s u la re s  id en t i í icados  con los in te re se s  
de E sp añ a .

T om e S. S. su s  a n te c e d e n te s  de las p r im e ra s  A u t o 
r idades  de Cuba; r e ú n a  la s u m a  de in fo rm e s  q u e  le p u e 
den  su m in is t r a r ;  e s c u c h e  la  o p in ión  de las p e r s o n a s  m ás  
Autorizadas que  h a n  m a n d a d o  en  se g u n d o  o rd e n  en  ese 
país; oiga el d ic ta m e n  de los p e n in s u la re s  e n  Cuba; a c u 
d a  á  todGS es tos e lem en tos ,  y  e n c o n t r a r á  r a r a s  p e r so n a s  
que  no c o inc idan  co n m ig o  en  sus  op in iones .  H a y  a l g u 
n a s  qu e  h a n  es tado  m u y  poco t iem po en  C u b a ;  y esas 
al p r inc ip io  fo rm a n  u n a  idea  m u y  favo rab le  á  la  a d m i 
n is t r a c ió n  l iberal  de ese p a í s ,  pero  al  cabo de m u c h o  
t iem po  de res id en c ia  en  Cuba,  todos,  a b s o lu ta m e n te  to 
dos son  c o n t r a r io s  á  las re fo rm as .

S. S. h a  d icho  q u e  no e n c o n t r a b a  d if icu ltades  en 
n i n g u n a  de las c u es t io n es  de U l t r a m a r .  Lo siento ;  p o r 
que" todos  los que  h a n  resid ido  allí, y las co nocen  p ro 
f u n d a m e n t e ,  las e n c u e n t r a n  y g raves .  P o r  g r a n d e  que 
sea  el ta len to  de S. S., tem o pues, que. q u izá  h a y a  algo  
de in e x p e r ie n c ia  en  la  facil idad  q u e  su  r e so lu c ió n  le 
p re se n ta .  (  ̂ >

A  h o m b r e s  polí t icos de a l ta  ta l la  les he  oido dec ir  
qu e  los e r ro r e s  a d m i n i s t r a t i v o s , que  el n o m b r a m ie n to  
de c ie r ta s  p e rsonas ,  que  la o rg an izac ió n  de la a d m in i s 
t rac ión  en  c ier to  modo, es lo que  c o n t r ib u y ó  m á s  ef icaz
m e n te  á  la pérd ida  de S a n to  D o m in g o :  es ta  es c ues t ión  
de a p rec iac io n es  m á s  ó m é n o s  e x a c ta s ,  pero  a je n a s  á la 
d iscusión  p resen te .

i n s i s t e S .  en a f i rm a r  que  h e  d icho  g e n e ra l id a d e s  
ú n íe a m c n id ,  pero  que  no he  p ro p u e s to  n a d a ;  y esto m e  
s o rp re n d e  p o rq u e  . segu idam en te  S. S. se h a  h ec h o  cargo  
de mi p e n s a m ie n to  y de m is  iof.eas  ̂ c o n ^ n o i o n a  e x a c t i 
tud .  Mi op in ión  es que  la oso lav ituu  en  D uba  es in s o s te 
n i b l e ,  y solo se puede c o n s e rv a r  a lg ú n  t iem po e n t e n 
d iéndose  con c iertos p a íse s ,  y arra_n can  do conces iones  
que  se r ia n  de g ra n d e  in te ré s  para  Cuba,  po rque  fac i l i ta 
r ían  Id s u s t i tu c ió n  riel t raba jo  e s c la v o 'p o r  el t r aba jo  li
bre con 1a m i s m a  raza  a í r icana .

Cons idera  el Br. C á novas  im pos im e ol o frecer  la li
be r tad  á los esclavos cu'i 9 ñ omino p ia¿o,  p o rq u e  110 • ] í j -  
d r ia n  res is t ir  :a e s c lav i tud  con e s p e ra n z a ;  pue^ a c o n 
tece h o y ,  Sr.  Cánovas .  No h a y  un  e.N‘hiVO que  no v iva  
con la e s p e ra n z a  de l ib e r ta rs e ,  y m u c h o s  se T u e r ta n  fcn 
efecto y p re fie ren  c o n t in u a r  on sus  ingen ios  en la cali* 
dad  doTibres. P o r  t a n t o ,  todos saben  que p u e d e n  serio  
con el t i e m p o ,  y que  la e s c lav i tud  es, com o dice S, S., 
in te r in a .

Sab ien d o  S. S. el e s tado de los ingen ios  en  Cuba, 
que  todos es tán  escasís imos de brazos, ¿cómo e x t r a ñ a r  
q u e  se c ie r ren  d e n t ro  de poco el dia  c u - q u e  t e r m in e  el 
medio  de ree m p la z a r  las bajas? Y si se c ie r ra n  , com o se 
c e r r a rá n  .en un  plazo no l a r g o , ¿á que  q u e d a  r e d u c id a  
j¿  isla de Cuba? A las co nd ic iones  de H a i t í  y de S a n to  
¿ o m i r i ^ 0 ; al t r is te  fin de que  S. S, t a m o  se e s p an tab a .

Po im iit i idT  < yo no  he  cíieho que  ios :f'J0 m il lones  a u 
m e n ta d o s  e n  e! p red^o t ioa t^  qe (m o a  nayaimum.» en polos 
ó los o t ro s  servicios. 'Bu 6! p r e s u p u e s to  fue ue U  
m il lones  y m edio  de d u r o s ,  y  (?! un o aq t e n o r  p asa
de £-7 millones. E s te  a u m e n to  es u n  d f o i m ,  c imaginera 
que  sea la exp l icac ión  que  tenga .  P o ro  a ñ a d i r "  quo m u 
cho  se h a  l levado el a u m e n t o  de sueldos. C u a n d o  l legue  
yo á  C u b a ,  el C a p itán  g e n e ra l  ten ia  23.009 d u ro s  de 
s u e l d o , y h o y  t iene  39 ó 60.000; yo  lo acep to  y a p ru e b o  
que  así sea.

E l  Sr.  M inis tro  de U L T R A M A R : C u a re n ta  le qued an .
E l  Sr.  S e r á  p o r  la r e fo rm a  q u e  a c ab a

de h a c e r  S. S. E n  la  S e c re ta r ía  del G ob ie rno  civil, el 
em pleado  q u e  t e n ia  m á s  sue ldo  d e s p u é s  del  S e c re ta r io  
e r a  1.200 d u r o s ;  y luego  se h a n  c reado  Jefes de Sección  
y Oficiales con g ra n d e s  sueldos.  Lo p rop io  q u e  digo de 
este cen t ro  a d m in is t r a t iv o  podr ía  decir  de o tro s  m u ch o s . .  
C o n s te ,  pues, que  mi a s e r to  es in c o n te s ta b le :  yo  no lie 
dicho  en  don d e  ra d ic a n  los a u m e n to s ;  pero  es u n  h e c h o  
que  en poco m ás  de 44 a ñ o s  h a  sub ido  el p r e s u p u e s to  
de C uba  en  b a s ta n te  m á s  de 300 millones.

N o se h a  n eg a d o  n in g u n o  de m is  a s e r to s ;  no  se h a  
d icho  n a d a  c o n t r a  los a r g u m e n to s  en que  yo fu n d o  la 
ineficacia , la i n o p o r tu n id a d  y la t e n d e n c ia  p e r tu r b a d o r a  
de es ta  ley , y po r  c o n s ig u ie n te  no  ten g o  n a d a  m á s  que  
rectif icar .

E l  Sr. M in is t ro  de U L T R A M A R :  S é ,  al f i n ,  d o n d e  
e n c u e n t r a  Ift co m p e te n c ia  el Sr.  R iq u e lm e :  lo . q u e  m e  
s o rp re n d e  es e n c o n t r a r l a  en  la A d m in i s t r a c ió n  c e n t r a l  
se g ú n  dice S. S . , p o rq u e  ú n ic a m e n te  el M inis ter io  posee 
los in fo rm e s  y da tos  r e m i t id o s  por las A u to r id a d e s  de 
Cuba.  P o r  tan to ,  todo lo q u e  h a  d icho  S. S. c o n t r a  el Mi
n is te r io  y D irección  de U l t r a m a r  cae po r  t ie r ra .

A h o r a  d iré  á  S. S. que  no  s o la m e n te  he  v is to  yo todos  
los in fo rm e s  de las A u to r id a d e s  do Cuba, s ino que  Jos h a

vis to  la com is ión  del S enado ,  qu e  los h a  ten id o  p r e s e n 
tes p a r a  d i s c u t i r  esto p ro y ec to  de ley. E n  él p o d rá  h a 
ber  los e r ro re s  qu e  q u ie r a  el Sr. R i q u e l m e ;  pe ro  la  o b 
jec ión  de in c o m p e te n c ia  es tá  d e s t ru id a  p o r  los^ h ech o s .

Yo, al e n c a r g a r m e  del M inis terio ,  m e  e n te r é  de todo 
b  que  p u d ie r a  h a b e r  h a b id o  en  el a s u n t o ,  y_ h o y  t e n e 
m o s  r e d a c ta d a s  M e m o ria s  en q u e  e s tá n  c o n s ig n a d o s  los 
in fo rm e s  de todas  las A u to r id a d e s  de U l t r a m a r  en  todo 
lo qu e  va  de siglo. A h o r a  b ien  ; es in e x a c to  qu e  a q u e l la s  
A u to r id a d e s  c o n t r a d ig a n  los p r inc ip ios  en  qu e  d e s c a n sa  
e s ta  l e y ;  a n te s  b ien ,  la m a y o r ía  los acep ta .

Dice S. S. qu e  he  co n s id e ra d o  eficaz la  leg is lac ión  
v igen te .  Yo he  sos ten ido  q u e  p o d ía n  h a c e r s e  leyes  efica
ces p a ra  la r ep re s ió n  de la t r a t a ,  y he  d icho  q u e  la le 
g islac ión  de 4845 lo e ra  en  c ie r ta  m e d i d a ; pe ro  q u e  n e 
ces i taba  rec ib i r  m a y o r  eficacia, y  la  rec ib ia  p o r  las d i s 
posic iones  de este p ro y e c to  de ley.  N o h a y  ley q u e  de 
u n a  vez se h a g a  c o m p le t a ;  a d e m á s ,  la  de 4843 se hizo 
con u n  e s p í r i tu  d is t in to  de la p re sen te .  H a b ía  en  j a  op i
n ión  e n to n c e s  la  idea  de que  e r a  in c o n v e n ie n te  ó i n n e 
ces a r ia  la su p re s ió n  d é l a  t ra ta ,  no  o b s ta n te  que  los G o 
b i e rn o s  c re ían  o t r a  cosa, y te n ía n  o t ro s  deberes .

Si desde  e n to n c e s  a c á  no  h u b ie r a  v e n id o  la  g u e r r a  
de los E s t a d o s -U n id o s  y  la  e m a n c ip a c ió n  de los esc la
v o s ,  tal vez al  h a c e r  e s ta  ley h u b i e r a  d o m in a d o  el m is 
m o  es p í r i tu  q u e  en  1815;  pero  esos h e c h o s  h a n  v a r ia d o  
las c i r c u n s t a n c i a s , y  lo que  e n to n c e s  e r a  c o n v e n ie n te  
h o y  no  pued e  serlo  ; e n to n c e s  la  e s c lav i tu d  se h a l l a b a  
es tab lec ida  en  h in c h a s  P o te n c ia s  i m p o r t a n t e s ;  h o y  s o 
m os  n o so t ro s  los ú n ico s  que  la so s t e n e m o s ,  y no  p o d e 
m os  q u e r e r  s o s te n e r la  p o r  m u c h o  t i e m p o ;  es m e n e s te r ,  
p u e s ,  p o n e r  u n  coto á  la t r a t a ,  y  p a r a  ello e s tab lece r  
e s ta  l e y ,  sob re  c u y o s  d e ta l les  yo  no  te n g o  in c o n v e n ie n 
te en  d i sc u t i r  d es p u é s  con S. S.

E l  Sr.  R iq u e lm e  acu sa  t a m b ié n  á la ley  de in o p o r tu 
na, y decía  que  h u b i e r a s i d o  c o n v e n ie n te  o ir  á c ie r ta  j u n 
ta  que  se es tá  fo rm a n d o  , c o n t r a  su  o p in ión  y su v o lu n 
t a d ; e s to ,  os c l a r o ,  que  h u b ie r a  r e t r a s a d o  la d isc us ión  
de la l e y ,  y p o r  con s ig u ie n te  h u b ie r a  com plac ido  á 
S. S . ; pe ro  e s ta  j u n t a  no  v iene  á  d i s c u t i r  s ino  sobre  lo 
q u e  p u ed e  sor  ó p u e d e  no  s e r ;  de n i n g ú n  m o d o  sob re  
lo que  es n ecesar io  que  sea  co m o  la ley p r e s e n te  , que  
h a b r á  de l levarse  á  cabo en  c u m p l im ie n to  de t r a ta d o s  4 
i n t e r n a c i o n a l e s , y a u n q u e  no la  q u ie r a n  n i n g u n o  de 
los h a b i t a n t e s  de las A n t i l la s ,  porque' , á m á s  de todo, es 
u n a  e x ig en c ia  de los t iem pos  y las c i r c u n s ta n c ia s .

E n  c u a n to  á  la  c e n s u ra  de la  ley co m o  p e r tu rb a d o r a ,  
yo no  tengo  qu e  dec i r  m ás  s ino  qu e  Con p e r tu rb a c ió n  ó 
sin ella h a y  q u e  l lev a r  la  ley á  cabo. E s  i n d u d a b le  que  
no  h a y  n i n g u n a  fo rm a  de t r ab a jo  t a n  c o n v e n ie n te  á  la 
isla de C u b a  corno la  esc lavitud;  pero  á  p e s a r  de todo es 
necesa r io  im p e d i r  la  t r a ta ,  p o rq u e  c o h  ella no p u e d e  se 
g u i r  la isla en  el es tado  en  que h o y  se e n c u e n t r a .  L a  
c o n t in u a c ió n  de la  t r a t a  es in c o m p a t ib le  con n u e s t ro  
d o m in io  en  C u b a ,  y  e s ta  razón  b a s ta  p a r a  ju s t i f ic a r  la  
ley  que  h e m o s  p r e se n ta d o .  P o r  lo t a n to  no  m e  h a c e  
efecto la  ob jec ión de p e r tu rb a d o r a .

Dicho  esto, solo debo a ñ a d i r  q u e  no r e c u e rd o  b ien  si 
h u b o  a lg ú n  o r a d o r  qu e  a t r i b u y e ra  c ie r ta  p a r te  en  la  
p é rd id a  de la is la  de S a n to  D o m in g o  á  la  A d m i n i s t r a 
c ión c e n t r a l :  c reo  q u e  fué u n  ca rgo  qu é  se nos  hizo; p e 
ro se hizo con in ju s t i c ia ,  y  n o so t ro s  lo r e c h a z a m o s :  po r  
m i p a r te  tan  a jeno  e s tab a  á esa op in ión ,  que  dije que  le
jos de h a b e r l a  p e rd id o  la  A d m in is t r a c ió n  c en t ra l ,  la  p e r 
dió el e jército .

E l  S r .  r i q u e l m e : Y o no  h e  d ich o  q u e  la ley  de  
1845 sea m á s  ó m é n o s  eficaz q u e  es te  p ro y e c to  p o r  su s  
d isp o s ic io n es ,  s ino  qu e  aq u e l la  ley  e r a  eficaz si se q u e^  
r ía  cu m p l i r ;  y es to  s e rá  lo que  s u c e d a  con la  n u e v a  qu e  
a h o r a  se no s  p r o p o n e ,  y es q u e  fa lsea rá  p o r  lo m is m o  
q u e  la a n t e r i o r ;  es decir , po rq u e  el dolo q u e  en  este  
tráfico  se ejerce  e n c o n t r a r á  m ed io  de b u r la r l a .

E l  Sr.  M in is t ro  h a  c o n s u l ta d o  todos  los in fo rm e s  de 
los C a p i tan e s  g e n e ra le s ;  yo no  h e  e s tado  e n  posic ión  de 
h a c e r lo ;  pero  t en g o  la  s e g u r id a d  de q u e  no  e s t a r á n  
c o n fo rm e s ,  y  que  se rá  u n a  in m e n s a  m a y o r í a  de e s ta s  
A u to r id a d e s  las que  d is ie n ta n  de la  op in ió n  de S. S.

A s e g u ra  el Sr .  C á n o v as  del  Casti l lo  , de su  p ro p ia  
c u e n ta  y sin  p ru e b a  a l g u n a ,  que  h a  cam b iad o  el esp í r i 
tu  pub l ico  en  C u b a  con respec to  á  la t r a t a ;  yo  no lo 
creo as í ,  y tal  vez S. S. t e n g a  esa  op in ió n  p o r  fa l ta  de 
in fo rm e s  exac to s  é im p a rc ia le s ;  p r o c u re  a d q u i r i r lo s  en  
d o n d e  le h e  i n d ic a d o ,  y tal vez e n to n c e s  no  se ha l le  
m u y  lejos de mi cr i ter io .

Q ue no p u ed e  m é n o s  de c o n c lu i r  la  t r a ta .  ¿ P e r o  po r  
qué  no p u e d e  c o n t i n u a r  la t r a t a  y sí la e s c l a v i t u d ?  Yo 
circo que d eb en  d e s a p a re c e r  á m b a s ,  p e ro  c u a n d o  h a y a  
la deb ida  p rep a rac ió n  , y c u a n d o  los p ro p ie ta r io s  p u e 
d an  c a m b ia r  sin cond ic iones  d e s v e n ta jo sa s  la fu rn ia  de
sú s  p ro p ied ad es :  á esto es á lo que  debe e s t a r  d ispues to  
el G ob ie rno  p a ra  p re v e r  los a c o n te c im ie n to s  que  se h a n  
ile p rec ip i ta / ,  y no d eb en  c o g e rn o s  d esp reve n idos .

E l  Sr.  m ú v o :  S e ñ o r e s ,  d e sp u é s  del d i s 
cu rso  del  Li\ M inis tro  de U l t r a m a r ,  la com is ión  no p o 
d r á  dec ir  n a d a ' n u e v o ,  y solo o c u p a r á  b re v e s  m o m e n to s  
la a te n c ió n  del C ongreso  p o r  ei d e b e r  de l l e n a r  su  
tu r n o .

A n te s  ue l leg a r  á la cues t ión  del  tráf ico  n e g re ro ,  
ten g o  que  decir  a lg u n a s  p a la b ra s  sob re  las r e fo rm a s  po 
l ít icas que  se h a n  de l levar  á las Anti l las .  Yo creo  
que  esas r e fo rm a s  p u e d a n  l lev a r  al lí  la p e r tu rb a c ió n  y 
la ag i tac ión  qu e  a y e r  s u p o n ía  el Sr.  R i q u e l m e ,  c u y o  
id e a r  p a rece  el s i s tem a  e x c lu s iv a m e n te  r e p re s iv o  en  
a q u e l la s  is las ;  creo por  el c o n t r a r io  que  la c o n s e c u e n c ia  
de esas m ed id a s  se rá  es Irse! par m á s  y m á s  n u e s t ro s  la 
zos con n u e s t ro s  h e r m a n o s  de a q u e l la s  p ro v in c ia s ,  que  
e s p e ja n  con á n s ia  esas r e f o r m a s , c u y a  época  h a  l legado 
ya p a r a  E u r o p a  y pava A m ér ica .

E n  n u e s t ra s  poses iones ,  s e ñ o re s ,  no  caben  m á s  que  
dos s i s t e m a s :  el de la in d e p e n d e n c i a  c o m p le t a ,  ó el de 
u n a  g ra n  as irnilqcíon á la m e t ró p o l i  p o r  m ed io  de leyes 
qu e  sean  cási ig u a le s  á las que  en  ella  r i jan  , sa lvas  a l 
g u n a s  l ige ras  ex cep c io n e s ;  y es c laro  q u e  es el ú l t im o  
ei quo h a y  neces idad  de ad op ta r .

Se dice que  no  se p u ed e  d a r  l ib e r ta d  á  esas p r o v i n 
c ia s ,  r o d ead as  de e nem igos ;  pero  yo p r e g u n to  á mí vez; 
¿ c ó m o  p u ed e  n eg a rse  la l ibe r tad  á esas p ro v in c ia s  que  
e s tá n  en  A m é r ic a ,  es d ec i r ,  en  el c e n t ro  de la d e m o c r a 
cia m o d e r n a ?  P e ro  de jem o s  y a  es to  p a r a  o t r a  ocas ión  y 
v e n g a m o s  á la cu es t ió n  conc re ta .

U n a  de las cu es t io n es  m á s  g r a v e s ,  s e ñ o r e s , y  q u e  
e n t r a ñ a  en sí m á s  g r a n d e s  p r o b le m a s ,  es la de esc lav i 
t u d ;  p e ro ,  sin  e m b a r g o ,  es n ecesar io  a b o r d a r la ,  p o rq u e  
el m a n te n im ie n to  de la e s c lav i tud  por  la  E s p a ñ a ,  que  
fué  la p r im e ra  P o te n c ia  que  la l levó á  A m ér ica ,  no solo 
es ind eco ro so  p a r a  n u e s t r a  d ign idad ,  s ino  que  c o n s t i t u 
ye  u n  pel ig ro  de m u c h a  c ons ide rac ión  p a r a  n u e s t r a s  co
lonias. N o :  es  m e n e s t e r  que  la e s c la v i tu d  a c a b e ,  y  que  
se d i s c u ta  desde luego su  c o n c l u s i ó n , a u n q u e  l le v á n d o 
la  á  cabo en  u n  plazo que 170 debe  se r  m a y o r  q u e  el n e 
cesar io  p a r a  p r e p a ra r s e  á esa m e d i d a ,  y  p a r a  d a r  l u g a r  
á  la  creac ión  de es tab lec im ien tos  de c réd i to  y á  la i n u i i -  

: g rao ;on  de o t ra s  razas  as iá t icas  y  a f r ica n as ,  q u e  h a y a n  
j de d a r  l u g a r  á  la  t r a s fo rm a c io n  del t r a b a jo  esc lavo  en  

traba-jo libre.
( P e ro  p a r a  l legar  a esto es m e n e s t e r  a d o p ta r  a lg u n a s  
j m ed id a s  p r ev en t iv as ,  y  e n t re  es tas  e s tá  la abolic ión  de la  
I t r a ta ,  que  no p u ed e  m é n o s  de i r  p o c o á  poco  c o n c lu y e n -  
I do con la esc lav i tud .  A eso t ien d e  e s ta  l e y ,  y - á  eso las

m e d id a s  re p re s iv a s  q u e  f o rm a n  p a r t e  de ella  , p o r q u e  
c u a n d o  ex is te  u n  c r im e n  es m e n e s t e r  im p o n e r le  el c a s 
tigo que m erece ,  y la t r a t a  es u n  c r im e n  c o n d e n a d o  p o r  
todo el m u n d o  civi lizado.

El Sr.  R iq u e lm e  dec ia  q u e  s i e m p re  h a b ia  c a p i ta le s  
p a r a  e s ta b le c e r  el t ráf ico  y q u e  p o r  c o n s ig u ie n te  no  se 
p odr ía  n u n c a  h a c e r  eficaz la ley  p a r a  c o n c lu i r  con  él; 
p u e s  yo creo  qu*e si no  es cierto , v ien e  á d a r  c o m p le t a 
m e n te  la r a z ó n  á  la ley, p o r q u e  si la r e p re s ió n  no h a  
dado  h a s t a  a h o r a  r e s u l t a d o s ,  es c la ro  q u e  h a y  q u e  to 
m a r  o t ra s  m e d id a s  y e n t r e  el las , la p r in c ip a l ,  la del  e m 
p a d r o n a m ie n to .  S. S. c o n s id e ra b a  t a m b ié n  el e m p a d r o 
n a m ie n to  co m o  ineficaz, p r in c ip a lm e n te  p o r  la  v e n a l i 
da d  de los em p lead o s .  ¡Tris te  idea  h a b r í a  qu e  f o r m a r  de 
los e m p le a d o s  de U l t r a m a r ,  si se los ju z g a s e  p o r  las  
a p re c ia c io n e s  del  Sr .  R iq u e lm e !

P e r o  ¿cóm o se  c r e e n  q u e  p o d r á n  es tab lece r se  esos 
e m p a d r o n a m i e n t o s  m u y  s u p e r io r e s  á  los n e g r o s  q u e  h a 
y a  en  c a d a  ingen io?  P o r  m u c h a  que  sea  la d i f ic u ltad  de 
d i s t i n g u i r  á los neg ros ,  ¿pu ed e  d a r  l u g a r  á  q u e  se i n t r o 
d u z c a n  en  la isla c e n t e n a r e s  de m i le s  de esc lavos?  Y 
a u n q u e  fu e ra  así, si el ob je to  efe esas m e d id a s  t i e n d e  a  
u n  o b je to  t a n  e levado ,  t a n  s a n to  m e  a t r e v e r é  á  dec ir ,  
com o  la c o n c lu s ió n  de la esc lav i tu d ,  ¿por  q u é  las c o m 
ba te  el Sr.  R iq u e lm e ?  A u n  c u a n d o  se an  in e f ic a c e s ,  ¿no 
p r o b a rá n  q u e  t e n í a m o s  u n  g r a n d io s o  y a l to  o b je to ?

N o q u ie ro  m o le s t a r  p o r  m á s  t i e m p o  la a t e n c ió n  do 
los Sres.  D ip u ta d o s ;  se t r a t a  de u n  in t e r é s  m á s  d ig n o  
de a te n c ió n  to d a v ía  q u e  el in t e r é s  m a te r ia l  de R s  p ro  • 
p le ta r io s  de las co lo n ia s ;  del i n t e r é s  de la  c iv i l izac ión .  
T e n e m o s  u n a  d e u d a  q u e  p a g a r ,  y c u a n d o  las  d e u d a s  no 
se p a g a n  con v o lu n ta d ,  se p a g a n  s in 'e l l a .  No e sp e re m o s ,  
pues ,"a  qu e  sea  á  p e s a r  n u e s t ro ,  co m o  te n g a m o s  q u e  r e 
p r im i r  el tráf ico  n e g re ro .

El Sr.  r i q u e l m e : N o es in s ig n i f i c a n te  , s e ñ o re s  
D ip u ta d o s ,  la g r a n  b a ta l l a  q u e  t e n g o  q u e  so s ien e r ,  v i é n 
d o m e  ob l igado  á  h a b é r m e l a s  con dos  c a m p e o n e s  com o  
los Sres.  C á n o v a s  y M oreno  Nieto .  H a b r í a  ne c e s i ta d o  
m u c h a  e lo c u e n c ia  , u n  t a le n to  colosal y uri v a lo r  h e r o i 
co p a r a  l e v a n ta r m e  á  c o m b a t i r  es te  p ro y e c to  de l e y , si 
yo  hubierq, c re ído  c o n ta r  con ta le s  a d v e r s a r io s ;  no  en  
b alde  t e m ía  y o ,  S res.  D ip u tad o s ,  q u e  la r azó n  n o  b a s t a 
r la  á  a b r i r s e  paso  con to d a  b r i l l a n t e z , c u a n d o  se p o n ía  
en  rnanós  de u n  d e fe n so r  de t a n  e scasas  co n d ic io n es .  
S. S. h a  v e n id o  á  d e m o s t r a r  lo f u n d a d o  quo  e r a n  m is  t e 
m o r e s ;  sin e m b a r g o ,  á  S. S. le h e  a d m i r a d o ,  p e ro  no  
ine h a  c o nvenc ido .  R e sp e c to  á  la e sc la v i tu d  , el S r .  M o
r e n o  N ie to  p i e n s a ,  co m o  y o ,  q u e  h a y  n e c e s id a d  de a b o 
l i r í a ,  si F ie n  to m á n d o s e  u n  p lazo  p r u d e n t e ,  m á s  ó m é 
n os  l a r g o , y  yo  no te n g o  q u e  dec ir  n a d a  en  es te  p u n to .

Voy, pues ,  á  h a c e r m e  ú n ic a m e n te  c a rg o  de las a c a lo 
r a d a s  a p re c ia c io n e s  de S. S. en  lo q u e  h a c e  re lac ió n  á 
las r e fo rm a s  polí t icas ,  to d a  vez q u e  á  esa  d e f e n sa  h a  es 
tad o  en  r e s ú m e n  l im ita do  el d isc u rs o  de S. S.

C on  g r a n  c o n v ic c ió n ,  al  p a r e c e r ,  a s e g u r a b a  el s e ñ o r  
M o ren o  N ie to  q u e  esas r e fo r m a s  son  allí necesa r ia s .  
¿D ónde lo h a  a p re n d id o  S. S. ? ¿Lo h a  leido S. S. en  a l 
g u n o  de esos i lu s t r e s  e s c r i to re s  e s p a ñ o le s  a m a n t e s  de la  
m a d r e  p a t r i a  q u e  se h a n  o c u p a d o  de las  c u e s t io n e s  de 
C u b a ,  y  q u e  so n  los qu e  co in c id e n  con  el i n t e r é s  p r i 
m o rd ia l  p a r a  E s p a ñ a  de q u e  C u b a  p e r m a n e z c a  s i e m p re  
u n id a  á la m e t ró p o l i?  ¿ L o  h a  v is to  en  el i n fo rm e  de los 
C a p i ta n e s  g e n e ra le s  de a q u e l la  isla? H a y  u n a  so la  e x 
ce p c ió n ,  fu e rz a  es c o n fe sa r lo ;  p e ro  r u e g o  á  S. S. q u e  
p r e s c in d a  de e l la :  e sa  A u t o r i d a d ,  á  q u ie n  yo q u ie ro  y 
re sp e to  y con  la  qu e  m e  l igan  r e la c io n e s  de p a r e n te sc o ,  
yo no pu ed o  d i s c u t i r l a  en  m a n e r a  a lg u n a .

E n t r e  los p e n in s u la r e s  q u e  re s id e n  en  C uba ,  y  e n t r e  
los que  h e m o s  p as a d o  allí  m u c h o s  años ,  e n c u e n t r a  S. S. 
m u c h o s  q u e  le den  ese consejo .  ¿ S a b e  S. S. lo q u e  pasó  
con  u n a  j u n t a  de h a c e n d a d o s  cu b a n o s ,  f o rm a d a  en M a
d r id  hace  poco m á s  de u n  año ,  y  á  la q u e  yo  fui i n v i t a 
do?  Se r e u n i e r o n  y d e c la r a ro n ,  con ex cep c ió n  m ia  y de 
a lg ú n  otro ,  p a r t id a r io s  de las r e fo r m a s :  p id ie ro n  d in e ro  
á  C u b a  p a r a  s o s te n e r  u n  p e r ió d ic o ,  y  el d in e ro  110 vino; 
p ero  en  cam b io  l legó u n a  expos ic ión  con  r e sp e tab i l í s i 
m a s  f irm as,  p ro te s ta n d o  de ta les  op in io n es ,  \ Decia  S. S, 
qu e  no h a b ia  p a r t id o s  t a n  necios q u e  d es ease n  la e m a n 
c ipac ión  ! ¡ Q u é  e r ro r ,  Sr.  M oreno  N i e t o ! L o s  h a y ,  y  des-» 
de t iem p o  a n t ig u o .  R e c u e rd e  S. S. q u e  c u a n d o  se e n s a 
y a ro n  las r e fo r m a s  en  Cuba ,  en  1812, al i n s t a n t e  se m a 
nifestó  en ¡ a p r e n s a ,  en  los c h o q u e s  con  los p e n i n s u l a 
re s  y  en la sé rie  de conf l ic tos  q u e  tu v ie r o n  l u g a r ;  y  en  
'1820 h u b o  qu e  d e s t e r r a r  de  n u e s t r o  e jé rc i to  á n o d o s  los 
Oficiales c r io l lo s ;  tu v i e r o n  l u g a r  las r eb e l io n es  de No!-= 
q u in ,  T r in id a d  y P u e r t o - P r í n c i p e ;  c o n s p i ra c io n e s  com o  
la do M a tanzas  y o t ro s  p u n t o s ,  so c ied ad es  s e c re ta s  q u e  
so d iso lv ie ron ,  y  qu é  sé yo c u á n t a s  d e s d i c h a s :  y  p o r  ú l 
timo, en 1836. cd m o v im ie n to  o c u r r id o  en  E s p a ñ a  tu v o  
eco en. Cuba,  s e ñ a lá n d o se  p o r  el l e v a n ta m ie n to  del G e -  
neriU L o re n z o  con  todo el d e p a r t a m e n t o  o r i e n t a l ; y g r a  
cias a la energía^, á, la ac t iv id ad  y á  la  in te l ig e n c ia  de 
n u e s t r a s  A u to r id a d e s ,  t e r m in a r o n  los con n i e t o s ; pe ro  
ios m a les  d e ja ro n  h o n d a  hue l la .  C o m p r e n d o  la  i n d ic a 
ción dei Sr.  P r e s i d e n t e :  S. S. t ien e  razón ,  p o rq u e  e s toy  
rec t i f ican d o  ú n i c a m e n t e ;  paso, pues ,  á  o t ro  a s u n to .

yo no  h ab ía  clicho q u e  el d e c re to  de c re a c ió n  de esa 
j u n t a  de c u b a n o s  h u b i e r a  l levado  p e r tu rb a c ió n  á  O u 
ba  ; poro lo d iré  a h o r a , p o r q u e  es e x a c to  , y  t a n  e x a c to  
qu e  co n -m o t iv o  de las  e lecc iones  á  q u e  h a  d ad o  iu g a r ,  
h a  h a o id o  u n a  g r a n  excis ión  en u n a  r e p re s e n ta c ió n  d a 
da  en el te a t ro  p r inc ipa l  de la H a b a n a .  C a n  m o t iv o  de 
u n o s  ymrses qu e  c o n te n ía n  a !u s io n es  pol í t icas  m á s  ó m é 
no s  g r a v e s ,  se p ro ru m p ió  po r  u n  p a r t id o  en  v iv a s  á  C u 
b a ,  qu e  fueron  co n to s ia d o s  po r  v iv as  á  E s p a ñ a ;  h u b o  
g r a n d e s  d i s tu rb io s ;  se l legó á las m a n o s ,  y fue n e c e s a 
rio qu e  i n t e r v in i e r a  fu e rz a  púb l ica .  V e a e l S r .  M oreno  
si existo  ó no all í i m p a r t i d o  q u e  cree  q u e  la  isla p u e d e  
sor  i n d e p e n d ie n te ,
, V(-.) l<jGipüco m e quejo  de la se v e r id a d  de e s ta  ley con
ios c r i m i n a l e s ; la  c o n d e n o  p o rq u e  es s e v e ra  ¡con los i n 
jonees p ro p ie ta r io s  q u e ,  sin s e r  c r im in a le s ,  p u e d e n  
ve r se  e n v u e l to s  en  cas t igos  d u r í s i m o s ,  p o r  fa l tas  q u e  
acaso  no h a y a n  so ñ a d o  en  co m e te r .

 ̂ E l  Sr.  M oreno  N ie to  dice q u e  yo h e  a ta c a d o  á  los f u n 
c io n a r io s  de a q u e l l a s  islas ;  S. S . b s t á e n  u n a  g r a n d í s i m a  
e q u iv o c a c ió n ;  lo q u e  yo h e  d ich o  y  so s te n g o  es q u e  e n 
t r e  t a n  g r a n d e  s u m a  de e m p lead o s ,  es im pos ib le  qu e  d e 
j e n  de e n c o n t r a r s e  a lg u n o s  q u e  c e d a n  é la  se ducc ión ,  
com o  h a s t a  a h o r a  h a  su c e d id o ,  su c e d e  y s e g u i r á  a c o n 
te c ie n d o ;  y q u e  es to  cons is te  en q u e  el dolo es t a n  t e n 
tador ,  q u e  se n e c e s i ta  de h e ro í s m o  p a r a  re s i s t i r lo

E n  c u a n to  al censo ,  yo  le d i r é  al Sr .  M o ren o  ’^ i e t o  
que  se h a  e n s a y a d o  ya  dos veces  y no lia d a d o  r e s u l t a 
dos,  a  p e s a r  de la exquisita,  v ig i lan c ia  q u e  se e jerc ió  p a 
r a  q u e  p u d ie r a  l lev a rse  á  c a b o ,  v ig i l a n c ia  q u e  u n a  de 
esas  veces  he ten id o  ocas ión  ele e je r c e r  p o r  m í  m ism o;  
y com o  yo te n g o  d e l a n t e  es te  r e s u l ta d o  p r á c t i c o ,  n o  es 

CR10 p u e d a n  c o n v e n c e rm e  esas  be l l ís im as  p a la b ra s  
de S. b.; esas e lo c u e n t í s im a s  f rases  q u e  yo a d m i r o  pe ro  
que  no  p a s a n  de se r  f a b u lo s a m e n te  1 lascadas. 3 r
'. E l  S E  m o r a a o  r e t ó l o :  Yo t e n g o  u n a  ra z ó n  p o t í 

s im a  p a r a  c re e r  en  la ef icacia del c e n s o ,  y  es qu e  se h a  
c o m b a t id o  s i e m p re  con u n a  g r a n  en e rg ía ,  lo c u a l  p r u e 
ba  qu e  es oí p u n to  de la  dificultada '  :

E n  c u a n to  á  las r e fo rm a s  p o l í t i c a s , yo  110 m i ro  la  
c u e s t ió n  com o de A u to r id a d e s ;  veo  c u a le s  so n  las c o r 
r ie n te s  p o r  qu e  v a  la  h u m a n i d a d  y  110 p u e d o  d u d a r  
qu e  e n  a q u e l  p u eb lo  h a y a  m u c h o s  q u e  d eseen  esas  r e 

f o rm a s  y  esas  l ib e r ta d e s ,  q u e  n o  p u e d e n  m e n o s  de e n a 
m o r a r  to d a s  las  i n te l ig e n c ia s .  E s  c la ro  q u e  los p e n in s u 
la r e s  n o  p u e d e n  t e n e r  esas  i d e a s ;  p e ro  n o  es a  ellos a 
m íe n  h a y  q u e  c o n s u l t a r , p o r q u e  ellos so n  los  p r iv ile 

g ia d o s  ; no  so n  los q u e  t i e n e n  los d e b e r e s ,  s in o  los  que
t i e n e n  los d e re c h o s .  .

Q u e  s i e m p r e  q u e  h a  h a b id o  c o n c e s io n e s  políticas,  
h a n  s u r g id o  r e v u e l t a s ;  ¿ y  n o  h a n  s u r g id o  on t iem pos 
de  r e p r e s i ó n ? S í ;  h a n  s u r g id o  m á s  f u e r t e s ,  y  n o  puede  
m e n o s  de s e r  a s í ,  p o r q u e  si la  r e p re s ió n  p u e d e  c o n te 
n e r  y  c o m p r i m i r  a l g u n a s  veces ,  la  m a y o r  p a r t e  de  ellas 
p r e c ip i t a ,  r e v u e l v e ,  h a c e  q u e  e s ta l le n  l a s  exp los tone s  
de la  l ibe r tad .  ¡Y o , s e ñ o - e s ,  no  q u i e r o  c o lo n ia s  q u e  se 
m a n t e n g a n  co n  la  e s c la v i tu d  q u e  h o y  h a y  e n  ellas; 
q u ie r o  p r o v in c i a s  q u e  t e n g a n  el m i s m o  d e r e c h o  que 
n o s o t r o s  ! Y c ré a lo  S. S . , c u a n d o  se  d e n  esos  derechos ,  
c u a n d o  n u e s t r o s  h e r m a n o s  do U l t r a m a r  t e n g a n  las  mis
m a s  l ey es  q u e  n o s o t ro s  ó u n a s  poco  d i f e r e n t e s , en  to n -  
ces s e r á  c u a n d o  t e n g a m o s  ^ s e g u r a d a  P ose s ion  ue 
a q u e l  r iq u ís im o  t e r r i to r io .  . •

E l  S r .  M in is t ro  de  U L T R A M A R :  C o m o  e r a  fácil p r e 
ve r ,  se ñ o re s ,  el d e b a te  i n c i d e n t a l m e n t e  s u s c i t a d o  po r  el 
S r .  R i q u e l m e  n o s  l lev a  m á s  lé jos  de lo q u e  s e n a  de de
se a r .  Yo te n g o  q u e  d e c i r  a l g u n a s  p a l a b r a s ,  n o  so lo por 
esto, s in o  p o r q u e  el Sr .  R i q u e l m e  h a  h e c h o  a l g u n a s  ca
l i f icac iones  q u e  e n v u e l v e n  g r a v e s  c e n s u r a s  de a lg u n o s  
a c t o s  m ios .  . '

S. S. d ice q u e  el d e c r e to  abr iendo_ u n a  in fo rm a c ió n  
so b re  las  r e fo r m a s  po l í t ica s  y  e c o n ó m ic a s  de  C u b a  h a 
bia  p ro d u c id o  u n a  g r a n  p e r t u r b a c ió n  , y  r e c o rd ó  lo que 
h a b i a  s u c e d id o  en  el t e a t r o  p r i n c i p a l , d e s p u é s  de las 
e lecc io n es  á  q u e  dió l u g a r  a q u e l  d e c re to .

E n  p r i m e r  l u g a r ,  n o  es e x a c to  q u e  los v e r s o s  leídos 
allí  f u e r a n  s u b v e r s i v o s ;  h a b í a n  p a s a d o  p o r  la  censura ,  
y  e r a n  m u y  m a lo s ,  p e ro  m u y  i n o c e n t e s ;  lo q u e  liubo 
fué  u n a  c u e s t ió n  e n t r e  p e n i n s u la r e s  y  crio l los ,  n a c id a  de 
las  d i f e re n c ia s  q u e  h a y  e n t r e  e l los d e s d e  h a c e  m u c h o  
t iem p o .   ̂ t . . .

E s a s  a n t i p a t í a s ,  p o r  d e s g r a c i a ,  n o  e x i s t í a n  allí  solo; 
p e ro  a llí  e s t á n  e x a g e r a d a s  p o r  u n  s i n n ú m e r o  de cir
c u n s t a n c i a s ,  y  p a r a  c o n s id e r a r l a s  t e n e m o s  q u e  p r e s c in 
d i r  p o r  c o m p le to  de t o d a  p a s ió n  y de  t o d a  e x a g e ra c ió n  
po lí t ica .  E s a  d e m o s t r a c ió n  no  e r a  p r u e b a  de  una^ g ran  
e x c i ta c ió n  p o l í t i c a ,  p e ro  e r a  s í n t o m a  de  e s a  an t ipa t ía ,  
y  p o r  c o n s ig u ie n te  , r e c o n o c id a  la  e x i s te n c i a  de  ese mal, 
es n e c e s a r io  h a c e r  q u e  se e n t ib ie  ó q u e  d e s a p a re z c a .

Yo p u e d o  a s e g u r a r  á  S. S. q u e  c u a n d o  se  exp id ió  el 
d e c r e to  á  q u e  S. S. se h a  re fe r ido ,  n á d ie  en  C u b a  le co n 
s id e ró  co m o  m o t iv o  de  p e r t u r b a c ió n  ; los  p e r ió d ic o s  m ás  
ho s t i l e s  le a p l a u d i e r o n , y  si n o  h a  b o r r a d o  e s a s  a n t i p a 
tías  es p o r q u e  so n  m u y  a n t i g u a s  y  m u y  h o n d a s .  S in  
e m b a rg o ,  s e r á  u n a  g r a n  b ase  de  c o n c i l i a c ió n  p a r a  el 
p o r v e n i r .  A n t e s  de  ese d e c r e to  y a  e x i s t í a n  d i fe ren c ia s  
en  a q u e l l a  i s l a ; e x i s t i a  p a s ió n  y  e x a g e r a c ió n  p o r  u n a  y 
o t r a  p a r te .  S e n t a d o  esto , yo  d i ré  q u e  n o  c reo  p u e d a  s e r 
v i r  á  n i n g ú n  s i s t e m a  de  g o b ie rn o  la  c o n s t a n t e  d e s c o n 
fianza  e n t r e  los  g o b e r n a d o s  y  el G o b ie rn o .

Yo p o r  m i  p a r te ,  n o  t e n g o  d e s c o n f i a n z a  n i  tam p o co  
so y  e x c e s iv a m e n te  c o n f ia d o ,  a u n q u e  se  m e  a c u s e  ae 
el lo ; h e  p r o c u r a d o  c o n s e r v a r  a l l í  el  o r d e n  p ú b l ic o ,  y  e s 
to y  s e g u ro  q u e  se c o n s e r v a r á ;  p e ro  n o  p u e d o  m é n o s  de 
e s t u d ia r  to d a s  las  r e fo r m a s  q u e  c r e a  p o s ib l e s ,  y  l le v a r  
allí  c u a n t a s  l ib e r ta d e s  y  c u a n t a s  m e jo r a s  s e a n  c o m p a t i 
b les  co n  la  c o n s e rv a c ió n  de las  i s l a s , d e m o s t r a n d o  así 
el i n t e r é s  q u e  el G o b ie rn o  se t o m a  p o r  los i n d iv i d u o s  de 
a q u e l l a  q u e  es poco  m á s  ó m é n o s  lo q u e  las  o t r a s  p r o 
v in c i a s  d e E  sp a ñ a .

E l  S r .  P R E S I D E N T E : S e  s u s p e n d e  e s t a  d isc u s ió n .
Se  leyó  y  q u e d ó  s o b re  la  m e s a  el v o to  p a r t i c u l a r  del 

S r .  B a lm a s e d a  a c e r c a  de l  a c t a  de  S a l a m a n c a .
E l  S r .  P R E S I D E N T E : O r d e n  de l  d ia  p a r a  el  lu n e s :  

los  a s u n t o s  p e n d i e n t e s ,  y  los d e m á s  q u e  h a n  q u e d a d o  
so b re  la  m esa .

Se  l e v a n t a  la  se s ión .
E r a n  las  c inco .

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.M A D R I D  8 D E  J U L I O .

S e g ú n  u n  d e s p a c h o  te le g rá f ic o  del  G o b e r n a d o r  ci
vil de V a l e n c i a ,  r e c ib id o  a n o c h e  , h a  fa l lec ido  a y e r  
m a ñ a n a  en  el h o s p i ta l  g e n e r a l  de  d i c h a  c iu d a d  u n  
l e m e n t e  a ta c a d o  de u n a  a fecc ión  de  c a r á c t e r  co lér ico .  
A q u e l la  A u t o r i d a d  t i e n e  a d o p ta d a s  to d a s  las  m e d id a s  
para  c o m b a t i r  los e fec tos  de  la  e n f e r m e d a d ,  si d e s g ra -  
3Íadanientft  sn  dfisn.T»T»nlln p 1 ncnonln onin m i r»n

B O L E T IN  DE T EA TR O S.

Mlle. B e n i t a  A n g u i n e t  d a r á  d e f i n i t i v a m e n te  s u  ú l t i 
m a  f u n c ió n  e s ta  n o c h e  e n  el t e a t r o  de V a r i e d a d e s .  E l  
éx i to  o b te n id o  p o r  la  h á b i l  y  g r a c io s a  p r e s t i d i g i t a d o r a  
no  h a  pod id o  s e r  m á s  c o m p le to  y  s a t i s f a c to r io ;  p u e s  e n  
la e s ta c ió n  m é n o s  f a v o ra b le  p a r a  los e s p e c t á c u lo s  h a  
at ra i f io  u n a  g r a n  c o n c u r r e n c i a  d u r a n t e  50 fu n c io n e s .  
E s p e r a m o s  q u e  la  de  h o y  se v e r á  i g u a l m e n t e  f a v o re c id a  
p o r  el p ú b l ic o  q u e  la s  a n t e r io r e s .

A N U N C I O S .

L A  E S T R E L L A  I N D U S T R I A L .  —  C O N S T R U C -  
c ion  de  u n a  g r a n  f á b r ic a  p a r a  s u r t i r  a  E s p a ñ a  de p ap e l  
e n  e q u iv a l e n c i a  del q u e  i m p o r t a  el e x t r a n j e r o .  E m p r e 
sa  v e rd a d ,  s e g u r i d a d  e n  los  c ap i ta le s ,  c re c id a s  g a n a n 
cias q u e  solo p u e d e  d a r  e s ta  i n d u s t r i a ,  c a l c u la d a  en  u n  
28 p o r  10 ,0 . P r e s i d e n t e  de  la  j u n t a  , el E x c m o .  S r .  D o n  
h e r m i n  Caba l le ro .  Se  a d m i t e n  a d h e s i o n e s  d e s d e  3.000 
r e a le s  en  a d e l a n t e ,  p a g a d e r o s  en  15 m eses .  Ofic inas,  ca l le  
del  A m o r  de  Dios,  4 4 , c u a r t o  s e g u n d o .  9 8 —2

S O C I E D A D  D E  C R É D I T O  Y F O M E N T O  D E  B V R - 
ce lona .-—H a b ie n d o  d a d o  p a r t e  D. F r a n c i s c o  de  P .  Caros  
de h a b é r s e lo  e x t r a v i a d o  10 t í t u lo s  de  la  s o c ie d a d  E l  en
sa n c h e  y  m e jo r a  de B a r c e lo n a , de  n ú m e r o s  7.467 a l  7.476 
r e p re s e n t a t i v o s  de  2 0  a c c io n e s  de  e s ta  c o m p a ñ í a ,  y  so
l ic i tado  e n  c o n s e c u e n c ia  se d e c l a r a s e n  c a d u c a d o s  d ich o s  
ítu lQS, e x p id ié n d o s e le  e n  s u s t i t u c i ó n  de  el los n u e v a s  

l a m in a s  p o r  d u p l i c a d o ;  la  D i r e c c ió n  h a  a c o r d a d o  p u b l i 
c a r  e s te  s e g u n d o  a n u n c i o ,  á  fin de  q u e  el p o s e e d o r  ó 
poseedores^ de e l las  se p r e s e n t e n  d e n t r o  de  d iez d ia s  de 
la p u b h cac iQ n  del  m i s m o  á  v e r i f i c a r  las  r e c l a m a c io n e s  
q u e  teng-an p o r  c o n v e n i e n t e  e n  la s  o f ic in as  de e s ta  so
c i e d a d ,  p laza  de  M e d in a c e l i ,  1 , co n  la  p r e s e n t a c ió n  d e  
los d ic h o s  t í tu lo s .

Barce lqp .a ' í j  d e  J u l io  de  1 8 6 6 . = P o r  l a  S o c ie d a d  de  
U r e d n o  y f o m e n t o  de  B a rc e lo n a ,  s u  S e c r e t a r io  g e n e r a l ,  
E d u a r d o  de Grnvllfts. /o ’

SA N TO S D EL DIA.

S an ia  I s a b e l , R e in a  de P o r t u g a l ; S a n  A q u i l a o , y S a n ta  
Brise  i i a.

C u a re n ta  H o ra s  en  la p a r ro q u ia  de S an  Miguel v S a n  
Jus to .  D

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D RID . 

Observaciones m e teo ro ló g ica s  del d ia  7 de Julio  de 1866.

TSÜPt'a i TVE * S!< '} U ¿ !' 0 •' I
q n n » ; ;  !V*r6nUi lr °   D i r e c t o »  E s ta doa U i * ^ * rrv.u i-!., ¡i O1’ do!

OLnuhnootros R c a u m n r .  Cen tígrados.  Tionto.  dol  ciolo.

6 m. 70 ; ,  t í  i 1°.0 J 3 7 8  N .......... iDcspci'*
9 m .  708,00 JO Yl 20 Vi O. N. O; Nubes .

£2 . . .  70808 '18Q.1 2 3 ’,G O. . .  ¡Al. nube .
0 t .  U707.7Í dOVS 24°.8 O. S. O ’Cási d 0
6 t . 708.10 -18'.7 O. S. O ' ld c m .
9 n .  710,13 d-í’,7 J .T ,9 ¡N. E . .  iBespej.*

T e m p e r a t u r a  m á x im a  del d i a  .! 2U ,4  i 2 0 \7
T e m p e r a t u r a  m á x im a  al s o l    j 2970 3 6 ’,2
T e m p e r a t u r a  m m i m a  del d i a  I 9 ’,8 | 1272

E v a p o ra c ió n  en  la s  24 h o r a s . .  6,5 m i l ím e tro s .
L lu v ia  e n  id .  i d   . » íd e m .

despachos telegráficos recib idos  en el m is m o  Observa
torio sobre el estado a tm o s fé r ic o  d las nueve  de la m a ñ a 
n a  en  var ios  p a n to s  de la  P e n ín s u la  y del  e x t r a n je r o  el 

dia 1 de Ju l io  de 1866.

.A l l u r « T uní-
im -v -  a N r  Uirec'  F,,crM

‘‘ al u ¡- grados c íoa  üc3 Un ta do  E s t a d o
L1DADES. v e l d e l  c e n t o ,  dc! J ,

i'Sfr ja - ,!cic¡ei°-
t ros.

B i l b a o . . .  705,9 17,5 N. O* . B r isa .  C u b ie r to  ¡P.obeaj
O v i e d o . . .  707,0 15,4 N . V ic n . 0 N u b e s .  .
C o r u ñ a .  . 703,7 18,0 ÍNT. E . .  Brisa .  Despcj  0 T ra n n  4
S a n t i a g o .  767,8 17,0 N . í d e m .  N u b e s . . .  \
B a d a jo z . . .  756,1 34,0 S . , . . .  I d e m .  D espcj .0 . .»

S a n  F c r . °  >
4 la s  7 . .  765,3 20,1 N .N .O  B r i sa .  D espe j .L  Oleaje.

S e v i l l a . . .  766,1 24,6 E   I d e m .  N u b e s . .  *
U " ‘li f a , . . .  763,6 25,0 O . I d e m .  Dcspej .0. Rizada.
G ra  11 acia 20.4 N .  O,. C a lm a  I d e m . . .  »
A l i c a n te  ! 7 h ¿ ?  30,4 S  . B r i s a .  I d e m .  . .  T ranq .*
M u r c i a . . .  703,7 36,b C . h - °  I d c m - Mena . . .
V a le n c ia .  703,3 25,8 N . E . .  I d e m . .  .
B a rc e lo n a  762,4 23,8 S. E . . I d e m .  Cá»i d.*. T r a n q . '
Z a rag o z a .  761,6 21,8 N . O . .  V ie n .0 N u b e s . . .  »
S o r i a . . .  . 702,4 13,4 N. E . . .  B r i s a .  I d e m .  . .  »
B u r g o s . . .  708.3 12,1 N . E . .  V ic n . 0 C ub ie r to  »
V allado lid  766,8 15,6 Í N . E . .  B r isa  N u b e s . .  *
Sai a m a n . ' 701,9 15,0 | N. O . í d e m .  I d e m . . .  i
M a d r i d . . .  700,7 20,1 ¡O. N. O C a lm a Dcspej .0. »
C id .-R ea l .  765,7 2 1 , 4 'O  B r i sa  I d e m . . .  »
A lb a c e t e .  764,2 20.5 O  í d e m .  N u b e s . . .  »
B r c s t á  7. )# 17.3 N.N.O. C a lm a  I d e m .  . .  C a lm a.
B a y o n a id .  763.0 16,0 N. O... ¡Brisa .  L lu v io s o 'O le a je .
C e t t e i d . .  705,0 28,0 N . O. . ¡ ídem  D espcj .0 . C a lm a.
M a rs .4 i d . » 22,4 ¡N. O. . i I d e m .  I d e m .  . .  »

i i

O B S E R V A T O R I O  I M P E R I A L  DE P A R Í S . 
Estado a tm os fé r ico  en  va r io s  p u n io s  d? P u m p a  el dia  30 

de Jun io  de 1806 ú las sieie  de ¡a m a ñ a n a .

D a n ir^ .r ,  j  I;¡rec.:K> 'en ni lhu  e- ‘
LOCALIDADES, is-os - A  y r.i or grad-:-" del Estado del ci* lo. 

¿1 uivel ciT. . . .
jnar. i'OrC.igi .nú..*. '•"Ciito.

S . P e t e r s b u r g o  » >» >,
S to k o lm o   >» » >»
Y i e n a   7ur),5 82 ,9 O.............  Cási d e s p .0
B e r n a ................. 705,5 RUO N . E . . .  N u b es .
G r c c n w i c h . . . >■ « „ >,
B r u s e l a s   76,0,9 17°,0 O. S. O. Cut/ier io .
D u n q u c r q u c . . 760,2 17°.0 N  'Celajes.
P a r í s .................  m ,1/)  18 ,4 N. O . , . C u b ie r to .
B u r d e o s   •> » i „
L y o n    76 >,0 2 i q 0 C. I V . 'C u b ie r to ,
F l o r e n c i a . . . .  3 j,
R o m a   » i „ ,
N á n o le s   765 1 2f;ü,0 ;E.S. E . . Cási d.L

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E T E L E G R A F O s T ”  
S b g u a  lo s  ¿mvLñ r e c i b i d o s , a y e r  h a  l lo v id o  en  

Oviedo.

Alcaldía-Corregim iento de M a d r i d .
De los p a r te s  r e m i t id o s  en  el d ia  de a y e r  p o r  la  I n  -  

t e rv c n c io n  de A rb i t r io s  m u n ic ip a l e s ,  la  del  m e r c a d o  d e  
g r a n o s  y n o ta  de p rec ios  de a r t í c u lo s  de c o n s u m o  r e 
s u l t a  lo s i g u i e n t e :

UNTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,
4.720 a r r o b a s  de  t r ig o .
2.014 íd e m  de  h a r i n a .

11.510 id e m  de c a r b ó n .
114 v a c a s ,  q u e  h a c e n  43.651 l ib ra s  de  peso .
054 c a r n e r o s , q u e  h a c e n  16.217 l i b r a s  de  peso .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C a rn e  de  v a c a ,  de 5,220 á  5,400 e s c u d o s  a r r o b a ,  v  

de 0.236 á 0 ,260  e s c u d o s  l ib ra .
Id e m  de  c a r n e r o ,  de 0,260 á  0 ,306  e s c u d o s  l i b r a .
I d e m  de t e r n e r a ,  de  9 á  9 ,800 e s c u d o s  a r r o b a , y  de  

0 ,500  á  0 ,600 e s c u d o s  l ib ra .
T o c in o  a ñ e j o ,  de 9 á  9,400 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de  

0 ,400 á 0,430 e s c u d o s  l ib ra .
J a m ó n ,  de  12,400 á 13,400 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de 

0,600 a  0 ,700 e s c u d o s  l ib ra .
P R E C IO S  DE GUANOS EN EL MERCADO DE IlOY.

C ebada,  de 2 á  2,500 escudos.
T rig o  v e n d i d o   4.446 fanegas .

P re c io  m edio  ..............  4,897 escudos.
Lo quo se a n u n c ia  al púb l ico  p a r a  su  in te l ig en c ia .
m ad r id  7 do Ju l io  de 4 8 6 6 . =  E l  A lca lde-C orreg idor»  

M a rq u es  de S a n  S a lu rn ino»

B o l s a  d e  M a d r id .
C o t iza c ió n  oficial  del 1 de Ju l io  de 1866.

PONDOS PÚBLICOS.
T í tu lo s  dol 3 p o r  4 0 0 c o n s o l id a d o ,  sin c u p ó n ,  p u b l i 

c a d o  , 36-50, 36-00, 3 6 -1 0 ,  23 y 35 ; á  plazo, 35-75 fin 
cor. vol.

o L y 1 LL d i f e r id o ,  sin c u p ó n , p u b l i c a d o , 33-75,  80.

M aterial  del T esoro  p re fe re n te  con i n t e r é s , á plazo, 
21-50  fin oui\ vol. ? jU.p q-  c>

L e u d a  del^ p e r s o n a l , no p u b l icad o  , 48-20 d.
L d b  íes h ip o te c a r io s  del  B a n c o  de E s p a ñ a ,  p u b l ic a 

do , 80-50 y 25. x
Auruones de c a r r e t e r a s  g e n e r a l e s ,  0 p o r  400 a n u a l ,  

em is ión  de 4.° de A b r i l  de 4 8 5 0 ,  de  & 4.000 r s . , no  p u 
b l icado ,  82-00.

Idem  de á 2.000  r s . . id R9-On

83 -0 0 em  de 1-0 de JU n¡0  d<3 1831 ’ de á  ' • G0°  r s - ’ idelM’ 

78-00 m  de S1 d ° Asrosto dc m ~ ' dc 4 ‘¿C 00 r s . , i t lcm ,

7 7 - 0 0 ™  de  í '" de  J u l i °  de 1836  ’ de  4  r s - ’ i d e m >

de *'■ *  I "li0 *  « • » .  * 4

í  1000 "■ ■8 100
h l e n i , id . ,  id., s e g u n d a  em is ió n ,  402-00 d

re a le s  D L ,0^ O o T CralCS P° r  fe re o “ c a w 5 ,e s ’’ d e  á 9-000
A c c i o n e s  c e l  B a n c o  de  E s p a ñ a  , id., 1 1 1> 00 d.

CAMBIOS.
L o n d r e s  á  00  d i a s  f e c h a ,  4 7 - 7 5  p 
P a r í s  á  8 d ia s  v i s t a ,  4 -8 4  p.

P la za s  del reino.

Caat>- 1!eiiefic¡o Daño. Bencíici.

A l b a c e t e . . . .  .  L u „ 0 ........................  ~
A ' c a n l e . . . .  » 3 d .  M á lag a   .
A J in e n a   » 1  M u r c i a . . . .  .  \

  .  2 <A di O r e n s e . . . . ;  » a
B a d a j o z   .  i  y2 O v ied o   .  o
B a r c e l o n a . . .  » ü % d. F a l e n c i a . .  .  q
f ; , ü a o   * 3 P a m p l o n a . .  .  3
F u r « o s   * «  P o n t e v e d r a .  ,  a
L m ' e s   * »  S a l a m a n c a .  .  o d
ñ : up ; r ’ ..............  * S o n  S S b a s -
C . s . p . l o n . . » t d .  l i a n   » p
L n i d - i d - h e a l . » 1 d. B a n l n n d e r . . .  L
L ri!,’b a ................... 3 S a n t i a g o . . .  .  4
f 0l'l ,na  * l*<ü. Y e g o v i a . . . .  .  o
£ a c u c a   » i  Sevi l l a   .  o
L ¡'o y ...................... n 1 S o r i a   , ;
P m A - - - -  * 8  ,'.fd. T a r r a g o n a . .  .  3
G u a d a l  a j a r a . » y  T e r u e l  ' .  a

[ If" c lv ''’  • » Toledo'". 5 5  .  ' o
  - ' J G  V a l e n c i a . . :  . g

5 u n    ’ Ü Va l lado l id . . ,  „
L ' 0: » ................ * I I* Y i l o r i a . , . , .  , ?

  * | ?  o m n o r a . . .  ,  k’
L o g r o ñ o   > 4 d .  Z a r a g o z a . . I

I • • • (

BOLSAS EXTRANJERAS.
A m beres  4 de Julio .— I n t e r i o r ,  29.

A m s te r d a m  3 de J u l i o —  I n t e r i o r , 29 9/46.— Diferi
da ,  29 41/40 .  1

Lóndres  4 de Ju lio .—  C o n s o l i d a d o s  , 86  %  á  86 

París 5 de Julio. —  Interior español, 80 y,.— Dife-
r i ü a  9 /vjf

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —  A  l a s  n u e v e  de l a  n o c h e . -  
U l ü m a  f u n c i ó n ,  f u e r a  de  l a  t e m p o r a d a ,  á  benef ic io  dc 

. Jo sé  M a n a  D a r d a l l a ,— S in fo n ía .— Como m a r ido  y co
m o  a m a n t e ,  c o m e d ia  en  u n  a c t o . - F a n t a s : a  de  Lucrecia  

01 p a - P l  M aestro  de e scu e la ,  c o m e d ia  e n  u n  a c to .—£■' 
diablo en  el baile ,  t a n d a  de  v a l s e s  de  S t r a u s . — ¡F.l vario 
de los m ontes !!!  c o m e d ia  e n  u n  a c to  y  u n  p ró logo  de! 
g e n e r o  a n d a lu z .— B a ile  n a c io n a l .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . - G r a n  f u n c ió n  e x t r a o rd i 
n a r i a  <&> de a b o n o  p r i m e r  t u r n o )  p a r a  el m a r t e s  10 dc 

u b o  a  las  n u e v e  3 e  la  n o c h e . - E n  e s t a  fu n c ió n  se 
1 t e s e n  a i a n  p o i  p u n i e r a  vez  á  d e c l a m a r  e n  i ta l ia n o  al
g u n o s  a l u m n o s  del  C oleg io  do la  S ra .  S a n t o n i . —  Lucía  
D i d u r ,  o el sacr i f ic io  de u n a  esposa,- M o n ó l o g o  de la 
l a g o ih a  e s p a ñ o la  t i t u l a d a  S o fro n ia .  -  P o e s í a  del eaba-

i ?  °  . °  ’ 110l!*ÍN»da l i l  G enera l  G a r ih a ld i  e n  Sici lia,
declnruñ í ia  p o r  la S ra .  S a n to n i .

ÍKATRO DE V a r ie d a d es .— A  las n u e v e  d c  la  n o c h e . -
v i l  " 7  ^ n *ástiea do la  c é le b re  p r e s t id ig i t a d o ra
J*Um. B e n i ta .

O r n e o  DEL P r í n c i p e  A l f o n s o .  — A  la s  c i n c o  d é la  
tarde y  n u e v e  de la  n o c h e .— V ariad as fu n c io n e s  de ejer
c ic io s  e c u e s tr e s , g im n á s t ic o s , có m ico s y  acrobálicos.


